
j 
.1 

1 
l 1 ' ¡ 
¡ ¡ 
l 1 ¡ j 
j l 

¡' 1 
1 

4 ¡ 
l ¡ 
¡ l 
! ¡ 

t:L DEL.lTO DE MA.i~EJAR VEHICULO DE 
:\iOTOR EN ESTADO DE EBRIEDAD 

E s I . s 
QUE P~'V>. OST'ENER El TITULO DE: 

LIGEXCL.\DO E.~ DERECHO 
PRESENTA: 

ROSALIA SOTO BFR.~O 

1991 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



EL DELÍTO DE MANEJAR VEH!CULO DE MOTOR EN ESTADO DE EBRIEDAD 

l'1ARCO LEGAL DEL JLJCJTO DE MANEJAR UN VEH!CULO DE MOTOR EN 

.ESTADO DE EBRIEDAD EN ALGUNOS ESTADOS DE LA REPUBLICA 

MEXICANA, ASI COMO EN MATERIA FEDERAL 

1.1 Analisis Jurídico donde se regula dicho ilícito en 

los diferentes Estados de la Repóblica Mexicana .•.•.••• 1 

1.2 Ley de Vtas Generales de Comunicación .•.•...••.•••.•.• 25 

1.3 Jurisprudencia aplicable al tema ••..•..••..•.•..••••.• 28 

CAPITULO SEGUNDO 

CRITERIO JURIDICO QUE IMPERA EN EL ESTADO DE 11EXICO 

Y EN EL DISTRITO FEDERAL EN CUANTO AL DELITO 

DE MANEJAR EN ESTADO DE EBRIEDAD 

2.1 Análisis del artl~ulo 200 del Código Penal del Estado 

de México ......•......•......••....•••.•..•••. · ...•..• 33 

2.2 Análisis del articulo 171, fracción II, del Código 

Penal del Distrito Federal ••.•..••••••...•.•..•..•.••• 35 

2.3 Reglamento de Policía y Tránsito del Distrito 

Federal ••••••••••••••••••••••••••••••••• • ••• · •. ,.· ••• •;., .39 



2.4 ReQlamento de 

DELITO DE MANEJAR UN VEHICULO DE.MOTOR 

3.1 La COnducta. Elemento positivo del delito .............. -.42 

3.2 Falta· de Acci<!:n. Elemento ne9ativc del delito •••• : •••• '16 

3.3 La Tipicidad. Elemento positivo del de1Ho ............ 'IB 

'3.4· La Atipicidad. Elemento ne9ativo del delito ••••••••••• 53 

3.5· La Antijuridicidad. Elemento positivo del delíto •••••• 55 

3.6 Causas Justi1i~aci6n. Elemento negativa del 

delito ................................................ 57 

3. 7 La Imputabilidad. Elemento positivo del delito ........ 62 

3.8 Causas de Inimputabilidad. Elemento negativo del 

delito ................................................ 65 

3.9 La Culpabilidad. Elemento positivo del delito ••••••••• 70 

3. 10 La lnc:ulpabi 1 idad. Elemento negativo del delito ....... 74 

3.11 La Pun1bilidad. Ele...,nto positivo del delito •••••••••• 78 

:s.12 Ausencia de Punibilidad. Elemento ne9ativo del 

delito •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• BO 

CAPITULO CUARTO 

COMPROBACION DEL !LICITO DE MANEJAR UN VEHICULO 

DE MOTOR EN ESTADO DE EBRIEDAD 

4.1 Metodo actual para la comprobací6n del estado de 

ebriedad en el sujeto transgresor __ desde,_ 'el·- ~ purí:to --

de vista médico legista •••...•••....•••• ~ .•....•.•• ~ •• 82 



4.2 Avances cientificcs 

alcohol 

CONCLUSIONES ••••••••••• 

JURISPRUDENCIA 



IN T RO D u'c C,l O N 

En el trabaje de Investigación que eKpon90, planteo un 

tema de sumo interés para los juristas, al abordar la 

problemática de nue~tra sociedad por el con9umo desorbitante 

de alcohol, y sus funestas consecuencias al conducir un 

vehiculc de motor, ya qu~ se ha comprobado qu& es alta la 

incidencia en lesiones, daho en propiedad ajena, homicidio, 

etc. 

Este es uno de los principale5 problamas que afectan a 

nuestro pais, que viene arrastrando si9los de abuso •n el 

consuana de bebidas embria~antes, sin que hasta la fecha sa 

vea contemplado en nuestras leyes como un d•lito da la 

~agnitud que tiene. 

Por lo anterior e5 imparativo cocaprender que en la 

mayorJa de los casos de accid•nte5 automovilisticos •l 

causante es un individuo que se encuentra bajo los efectos 

del alcohol, por lo que e~ indispensable adoptar medidas 

eficaces a este ilicito. 

Aunado a e5tc as par lo quv considero necesario que se 

unifique a nivel nacional, al criterio del ilicito de manejar 

en estado de ebriedad vehiculo de motor, como tal, asto es 

coma figura autónoma y que no requiera de otro elemento para 

su configuración, ya que por ser una fi9ura de peligro, sólo 

requiere de que se conduzca en estado de ebriedad un veh!culo 

de motor, y asi, evitar que nuestra sociedad se vea 

gravemente lesionada por las consecuencias que acarrea el 

manejar ebria. 



Por lo anterior es que analizo las diferentes 

legislaciones que regulan dicho delito en los diferentes 

Estados de la Repóblica, as( como el marco legal que impera 

en la Ley de Vtas Generales de Comunicación Y.en el criterio 

jurisprudencia! con respecto al tema en estudio. 

Tomando como ejemplos dos legislacionesf la del Estado 

de México y la del Distrito Federal, en sus respectivos 

códigos penales, analizando éstas con el ilfcito base de 

nuestro estudio, con el fin de demostrar las diferencias que 

hay en cada uno de los ordenamientos. 

Como veremos en el Código Penal del Estado de México, es 

una de las pocas legislaciones que tipifica la conducta de 

manejar en estado de ebriedad como figura autónoma, lo que no 

sucede en la reglamentación del Código Penal del Distrito 

Federal, ya que en dicha reglamentación, esta figura se 

encuentra supeditada a que se cometa alguna infracción al 

Reglamento de Tránsito; dicho análisis es de suma importancia 

ya que ambas zonas son aledahas y circunvecinas y dado que la 

población realiza sus actividades en el mismo entorno, y que 

hay una sobrepoblación y saturación de vehiculos de motor, 

siendo frecuentes los accidentes de transito, 

desconociendo que se reglamenta dicha conducta en forma 

distinta en los códigos respectivos. 

A continuación, analizaré los elementos del delito, 

tomando como base el ilfcito previsto en el articulo 200 del 

Código Penal para el Estado de México. 

Logrando el objetivo fundamental del presente trabajo 

que consiste en la necesidad de una unificación en la 

conducta entes descrita, como figura autónoma en todos los 

Estados de la Repdblica 1 es primordial que todos ellos 

cuenten con los medios apropiados para la comprobación de la 

I l 



ebriedad. 

La práctica demuestra lo trascendental que es contar con 

un método quimíco-toxicológico para determinar con exactitud 

la existencia y grado de intoxicación alcoh6lica de los 

conductores de vehfculos que pueden traer aparejado un 

resultado nefasto para la sociedad. 

Expondremos diversos métodos, que fueron creados para la 

comprobación de 

exactitud. 

la ebriedad, as! como su e1icacia y 

lll 



C A P I T U L O 

MARCO LEGAL DEL ILICITO DE CONDUCIR UN VEHICULO DE 110TOR EN 

ESTADO DE EBRIEDAD EN ALGUNOS ESTADOS DE LA RREPUBLICA 

11EXICANA, ASI COMO EN 11ATERIA FEDERAL 



1.1. ANALISIS JURIDICO DONDE SE REGULA DICHO ILlCITO EN LOS 

DIFERENTES ESTADOS DE LA REPUBLICA MEXICANA 

En el presente capitulo, analizaremos en cada una de las 

legislaciones estatales la regulación del delito de conducir 

en estado de ebriedad un vehiculo de motor¡ trat•ndo de 

definir en forma genérica los elementos que constituyen al 

ilicito, en cada uno de los ordenamientos& iniciAndolo en 

orden alfabético. 

CODIGO PENAL Y DE PROCEDIMIENTOS PENALES DE BAJA CALIFORNIA 

Titulo Tercero: Delitos en Materia da Vias de 

Contllnicaci6n y da Correspondencia.M 

Capitulo Pri•eros u Ataques a las Vias PUblicas da 

Tr•nsito.• 

ªArticulo 147.- Se impondrA de tres dias a un aho da 

prisión y IK.llta de cien a dos ~il pesos y suspensiOn hasta 

por un ano del derecho de ~aneJar, al que en eatado de 

ebriedad o bajo el influjo da estupefacientes o 

psicotrOpicos, maneje vehiculo de motor.q 

El delito de ataques a las vla~ públicas de transito 

previsto en este articulo •• integrA con la sola conducción 

de un vehiculo da lftOtcr en estado de ebriedad, manteniendo 

asi para la confi9uraciOn del tipo penal el concepto de 

peli9ro, que la doctrina considera como la probabilidad de 

que se produzca un resultado con consecuencias irreparables; 

debiéndose por lo tanto, calificar el peligro 

independientemente del resultado. 

Ya que cofftO veremos a través de nuestro análisis, en los 

respectivos códigos se requiere para la conf i9urac1on del 



delito,- ia: i-ftc:ur~en~ia de ·-oFro· eiemerito. 
'.· - • ~. < :· ',' »' ,',-. : 

A -1a·s·- ·.P'en-a:s· sertaladas en este articulo sic! agrega la 

\·. __ - -~-;-;+.::·.~ ., 
nllm. 10 y 148 C. P. l. solo que en 

este c:aso·~ .na· P:r9,cederá 
·.,,:·· ;;.;"> ·.< 

mcir:té?jar,- po_r:,'. "cuanto la 

imponer la suspension del. derecho de 

inhabilitación la absorbe y contiene 
,,..-,;· .. _ 

en terma total. 

PÓr -~-~a-nto hace a la multa impuesta, creemos necesario 

mencionar que en algunos Estados, en sus respectivos códigos 

se han olvidado de actualizar la sanción pecuniaria nmulta", 

q~~ ~iene carácter de pena pública; puesto que si nuestros 

articulas se modernizan en cuanto a las necesidades sociales 

de la época, lo mismo deberla de ocurrir al hablar de la 

multa, ya que la mencionada en este código, que corresponde 

Cde cien a dos mil pesos> es obsoleta e inoperante, ya que 

actualmente se fija ''dias multa'', equivalente al salario 

mínimo diario vigente en el lugar donde se consumó el delito, 

esta es la percepción neta diaria del sentenciado en el 

momento de consumar el delito, tomando en cuenta todos sus 

ingresos. 

CODIGO PENAL Y DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

TI tul o Octavo: "Delitos en Materia de 

Comunicación y de Correspondencia. 11 

Vi as de 

Capitulo Primero: "Ataques a las Vi as de Comunicación. 11 

.. Articulo 151.- Se impondrá de un mes a un ario de 

prisión, multa de cinco a cincuenta veces el salario minimo 

vigente en la capital del Estado, en el momento de cometer el 

delito y suspensión o pérdida del derecho de usar la licencia 

de manejador: 



! ......... , ..•.•..... ; .. . 

II.Al que en estado de ebriedad o bajo el influjo de 

drogas enervantes, co~eta alguna infracción a los reglamentos 

de tránsito y circulación al manejar vehículos de motor, 

independientemente de la sanción que le corresponda si causa 

dano a las personas o a las cosas.N 

El delito de ataques a las vias de ccmunicaci6n, 

previsto en esta fracción del citado articulo, se integra ne 

solamente con la conducción de un vehículo de motor en estado 

de ebriedad, sino que se requiere además que se cometa alguna 

infracción a los reglamentos de transito y circulación, no 

constituyendo en si delito alguno, si sólo se maneja en 

estado de ebriedad, aplicándole una sanción administrativa¡ 

resultando dificil de considerar que el conductor ebrio, no 

coceta alguna violación al reglamento de trAnsito. 

ConsideraRtOs inapropiado el usar la palabra enervantes 

hoy en dia, ya que por decreto del dos de Enero de 1968 <O.O. 

n~•· 8 1968> se sustituyó la palabra enervantes, por la de 

estupefacientes. 

Dicho cambio se debió a que el enervante, "viene dal 

latin enervare, que quiere decir debilitar, en cambio el 

estupefaciente, a su vez produce estupefacción, pasmo o 

estupor, o sea deja atónito <stupefactus>. Por eso la palabra 

estupefaciente califica ~ejor que la palabra enervante a la 

sustancia narc:ót ica que ha.el:! perder la sensib i 1 id ad."ª 

Debemos saber que droga, •es toda sustancia que 

introducida al organismo modifica alguna o algunas de sus 

funciones. Las que actúan sobre la menta se llaman 

' Carranca y Tr'uJ i l lo, Raul y Faul Carranca y f;.1vas. 
Cód190 Penal Anotado. Mé~1co, Porrda, 1987. P• a4. 



rñodifican los 
r' f<;L••••·•.· · 

e~t~d-~'~ -~:-~-~-~~(i-~o~-,-
·-per-cepciones y" la conciencia. •• 2 >.: ----~0 

Asi. ~l :--a1<7ohol;:··_resulta sar la reina·: .·de·:,.'1as 

psi.cotrópiéas, .:Ya que. Conduce al alcoh61 ic:o 
: · .. ·· -_ ,_-_'. -

_lós -~liln~f'~~-s_ y .. de si mismo. 

DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

ESTADO DE CHIHUAHUA 

·;_.Ti tUfo Cuarto& "Delitos contra la Seguridad de los 

Medi~s." 

Capitulo Terceros "Delitos contra la Seguridad del 

Tra.nsi t-o de Vehiculos." 

Articulo 164.- "Se ímpondr~ de aeis meses a dos a~os de 

reclusión o multa hasta veinte veces el salario, asi como la 

suspensión del derecho para conducir vehiculos hasta por dos 

a~os al que maneje un vehiculo de motor encontrandose bajo el 

influjo de cualquier sustancia que produzca alteración en su 

capacidad para el lo.'' 

Este Estado en 9U código penal al reglamentar en su 

articulo 164, en los delitos contra la seguridad del tránsito 

de veh!culos, observamos que 91 contempla la conducción del 

estado de ebriedad en cuanto que reglamenta a cualquier 

sustancia que produzca alteración en su c•pacidad para 

manejar; si tomamos en cuenta que droga es, toda sustancia 

que introducida en el organismo modifica alguna o algunas de 

sus funciones y que el alcohol actóa como inhibidor y 

anestésico, siendo éste la reina de las drogas psicotr6picas. 

Observamos que no requiere de cualquiere otro elemento 

para su sanción penal. 

2 Quíroz Cuaron, Alfonso. Medicina Forense. 5a. ed. 
México, Porrt.'.1a, 1986. p. 772. 
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"\r::, . :<>·. "'·\·;: :· . .-; .. ,-<-~ ,}: .:(-
orecept?;'- ~~~ª~}~¿~, en . • ;~;~p 

c~a'·fq"ui~~ '~~Stanc·i·~·:· <::pCu:..··~].~ · que -- ria - ·¡'~~~~{~ .· qUe '·no hag~ 
ine~C·ió·¡.;·fa:~·-· J:"~~·-~~-~-s·f·:u:~:e~-~~~-e~·te·~-','. Y. psicot·r~~,-P·~¿oS, por· qu~dar 
~~Pr.~~~:i.~-~~-/~~::·' el -té~~·.i·n~·:genérÍc~ ·;!t~~=~-u'~· h~~e- áI~s-ión. ~--· 

".-~~~-:~Ü~n~~~: a~¡~~:.· p'ena~-~-_ f·~'Ja Una·-.-peO·a·- de ,..eC:-lusión de 

seis tneses- como m'tnimó Y- dQS·-artos. ~amo m~Ximo~ n:'! c_reémos ·que 

sea: una ·:::pena:·~~ ta·,·_ ~o.da· vez. .que síei:id0 un d~l i to de peligra 

l.o _que-·s·e··: trata: de··pr:-evenfr- es que -se''-prod_ui~a ·Ot'ra i 11 i to de 
mayar gr.avedad. Fija una -~~na al~ern~tiva, ·pr_is~~n o multa. 

CODIGO PENAL. V OE·PROCEDIMIENTOS PENALES 

DEL ESTADO DE COAHUILA 

TitUlo Séptieo: "Delitos contra la Seguridad de los 

Medios de Transporte, Vi as de Comunicación y 

Co~~~!i~-~~~enc i a. • 

Capi_tulo Segundo: "'Conduccion Punible de Vehículos 

Articule 237.- "SANCION Y TIPO DE CONDUCCION DE 

VEHICULOS EN ESTADO INDEBIDO.- Se aplicara prisien de tres 

dias a tres a~os y multa de cien a seis mil pesos de multa, 

al que en estado de ebriedad o bajo el influjo de 

estupefacientes, psicotr6picos u otras sustancias que 

produzcan efectos si.llilares, maneje un vehiculo." 

El articulo en estudio, regula nuestra figura en forma 

autónoma con una penalidad muy acertada, ya que se trata de 

evitar que se conduz.ca en esas condiciones y produzca~un daho 

mayor. 

Quizá propiciamos comentarios como el que es un_ delito 

de peligro y su penalidad es elevada para tal figura¡ hemos 

visto como dia a dia se ha incrementado el uso del vehículo, 

asi como los hechos de tr~ns1to, donde dejan muertos, heridos 

y cuantíosos danos, sin que podamos encontrar una solución 

5 



~,:· : .. : :7 ~- .-:,_::~·; ~,'-_-:: .. :-"::: 
peri~· d-~~~-·p~·i~·¡ó~,'. es-f,"'.'v~.r~b~~~ -al- prob,lema, por 

intimidaO.te, pero quiz.t logre· evi~ar>~'~u-~::~~-:,:~~~~l:¡z'~-~·;en ese 
-· --- '-~ - ';-,_:;·.·: ,, ~ :· :·~ '--·. - ' ; 

estado. .' -._;),;,·-·/··~--~-,_>\.--.,:~:--·_. :· 
de: ~~~i~\-~~~'.:~4~}: ~~/d.~~-~·r~~: Creemos conveniente al hablar 

especificas que puedan ser a~t ir;4:;._d:~,~-~~- :_~,;~~ ::n·a· :·~-~~~~~-~,;~ª~--
menoscabo en el patrimonio del inculpad_~~-- --:_?~·)j;~-~j-},.._;.~ ---~- _ -·-

Este precepto no establece la s~'Sp.e~~i;~lj- ·-·~:-d·~1¿_; der.;chO 

para conducir, sine que le fija el artlculél':'239;':,,en- E!'(~ua1" 
se impondrá hasta por dos ahos. 

CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA 

DE FUERO COMUN, V PARA TODA LA REPUBLICA 

EN MATERIA DE FUERO FEDERAL. 

Ti tul o Quinto: .. Delitos en Materia da Vi as 

Comunicación y de Correspondencia.• 

de 

Capitulo Primero: "Ataques a las Vias de Comunicación y 

Violación de Correspondencia." 

Articulo 171.- "Se impondr• prisión hasta da seis mases, 

MJlta hasta de cien pesos y suspensión o pérdida del derecho 

de usar la licencia de manejador: 

l. Al que viole dos o más veces los reglamentos o ••• 

II. Al que en estado de ebriedad o bajo el influjo de 

dro9as enervantes cometa alguna infracciOn a los reglamentos 

de tránsito y circulación al manejar vehículos de motor, 

independientemente de la sanción que le corresponde si causa 

da~o a las p•rsonas o a las cosas ... 

El Código penal para el Distrito Federal, sirve de 

modelo de inspiración para muchos de los Estados en su 

reglamentación, siendo éste el que deberia contemplar, como 

6 



. ·.~;:· 

"~elite :~i~·,- peligro, tla .csola.c~-~dú~ta:._d-e'·manejar:en estado de 
·.:, ·,·: .. -' 

de ~óto~~ ~i·~:·;:,~·~~-. , se·. requier• para su 

configuración que se pÍ"'oduz:C·~- '.un resultado, como el que nos 

marca al decir que se comete·', .·a1guna infracción a los 

reglamentos de trá~sito y circulación. 

Consider•mos que la.persona que conduce bajo los efectos 

del alcohol, se siente con -1a suficiente capacidad para 

eludir cualquier conduce a mayores, 

velocidades y con menor Atención en el desempeNo de esta 

actividad. 

La pena Y: la ~1 ~a,,._ las consideramos muy bajas, si 

analizamos que habitan Millones de person•s asi co•o da 

vehiculos con adelantos mec~nicos superiores. Ahondaremos con 

m4s detalle en el capitulo siguiente. 

CODIGO PENAL Y PROCESAL PARA EL ESTADO DE DURANGO 

Titulo Noveno: "Delitos contra la Seguridad de los 

Medios de Transporte y de las Vias de Comunic•ciOn.M 

Capf tul o Primero: ''Delitos contra la Seouridad Vial y 

los Medios de Transporte." 

Articulo 240.- "Se le impondr.i d• doil meses a dos al'los 

de prisión o multa equivalente hasta de cincuenta diail de 

salario minimo y suspensión de derechos para conducir 

vehículos hasta por dos anos; a los que violen dos o mas 

veces la ley y el reglamento de tr~nsito en lo que se refiere 

a manejar con exceso de velocidad y en estado de ebriedad. 11 

De la lectura del articulo citado, se desprende: 

1.- Manejar en estado de ebriedad y, 

2.- Violar dos o más veces la ley y el reglamento de 

tránsito, por exceso de velocidad. <al manejar ebrio). 

7 



. ~ --~~<~;: 
:,·,: 

de :~:"'.· .. ::_: .: : . :··. · .. 
constituye en ···st, .,delito alguno, resaltando e{·~~~~~·¡.~;:·~·~·,::;·-,,_ 
infracción-. que reviste dicha conducta, es me·ne~ter, '· p~~-~,. ra 

conf i·guración del delito que se realicen, -·doS· ... o ,.~,, .. n.·á~ 

violaciones a la ley y el reglamento de tr4nsito. 

En la redacción de nuestro numeral, 
;-._,_;·.··:· 

utiliza la palabra vehiculo sin especificación alguna, .. por-::olo:c 
• • : • ·,..;, ~-'.-. r ~ :, , 

que entenderemos que será cualquier artefacto que seirv~<P~i:7_a.· 

transportar personas o cosas. 

Al igual que el código de Campeche, opinitrños ' :qu~·,_ ·"eS 

dificil de con9iderar que el que maneje 
-· ·-- =-~"'-'~-'- .-

ebria. -:n~-~-~ c·c·meta·: 
violaciones al reglamento y a la ley 

CODIGO PENAL V DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA. 

EL ESTADO DE 1'1EXICO 

Titulo Segundos •oelitos contra la Seguridad Pública.• 

Subtitulo Segundos "Delitos contra la S~uridad de las 

Vtas de Comunicación y Medios de Transporte." 

Capitulo Segundos •Delitos cometidos por conductores de 

vehiculos de motor." 

Articulo 200.-"Se impondrá de tres dias a seis meses de 

prisión, y de tres a setenta y cinco di~5 multa y suspensión 

hasta por un a~o o pérdida del derecho de manejar al que en• 

estado de ebriedad o bajo el influjo de drogas enervantes, 

maneje un vehiculo de motor. 

Este, es uno de los pocos códigos oue contempla en forma 

autónoma el ilicito de manejar ebrio vehiculo de motor. 

A reserva ae realizar posteriormente el análisis 

minucioso y detallado de este articulo y el articulo 171, 

fracción 11 del Código Penal del Distrito Federal, el cual 

8-



''·.:~~·. '. -_· .- :."" :>~-·, 
nemes -visto_ que·_-~·~.'.ª-~-~~e- -~~ . int~g"~e; necesario 

que_ ·apar-t~ ·.--de - man.E!jar· en· eSt-adQ;. de- ~c:bY..~i:~d~d~ s~-)~O-~~~·a·; algU:na 
infracCión.· , . ·,, .. ,,, :::·;'.~--:- '· -;. "'""-. :.; ',--.:::__ /:;.~ ::/' ·-·>·'.; 

<;\'>~··· ;c. F' .. '!; 
co.01 so, PENAL;:v·oE::i>~ocE01M1ENTos PtNA[E¡ ºª 

::;~: .. ,; '..::~-,-> -- ,,.:;,;,~-·- .-/(~·sr~~~/6-~'1G·Ü~~-~iU~~-º .:(~ -._ 
,.. . __ e: 

''.}'~; ;;'.~;:~~~"·· ") --~ 
·T1tU1C)::segúndo-11__•foe1itoS e.entra las Vias. de Comunicación 

d.e ~~6-- -~~~\\(¿:~----~:{~-i~·lacio'n-·de Correspondencia." 

.-;.:~a~.'(~t/~~ Segundo: "Del i to-s cometidos por conductores de 

Veh11dltO;s~--" -~' 

·-·.'.Articulo 181.-•se impondrá de dos meses a tres af'105 de 

prisión y multa de cien a diez mil pe509, al que en estado de 

ebriedad o bajo el influjo de estupefacientes, psicotrópicos 

u otras sustancias semejantes maneje vehiculo de motor." 

De esta reglamentación, se de9prende el tipo autOnomo, 

al igual que en el Código Penal del Estado de México, en 

donde a nuestra conducta en estudio se le atribuye la 

importancia que requiere el ilicito por si sólo. 

Como ve~os de las penas senalada~, la privación de la 

libertad e• hasta de tres anos, con el fin de evitar que 9e 

conduzca en etias condicione~ y poder evitar la probabilidad 

de que se puedan producir riesgos mayores. Por lo que hace a 

la multa fijada es simbólica, ya que establece de cien_a diez 

mil pesos, ya hemos dicho lo importante que resultaria el que 

se estipule los 11 dias multa"',para que esté a la vanguardia de 

las necesidades actuales para la procuración de justicia. 

COOIBO PENAL PARA EL ESTADO DE GUERRERO 
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Titulo Segundo:"Delitcis, contra la.Seguridad y el normal 

func:ionamiento de los Medios d:&· ~~~~«:'-~.C-aci.ón::·~. ~-~'..1~~-, Medios 

de Transporte. 11 

Capitulo Se9undo:"Oelitos 

Tránsito de Vehiculos.• 

Contr·a: la Sec;¡uridad del 

Articulo 208 .. -"Al que maneje -;-un vehlculo hallándose en 

estado de ebriedad o bajo el influjo de estupefacientes, 

psicotr6picos u otras sustancias que impidan o perturben su 

adecuada conducci6n 1 se le aplicara prisión de tres meses ~ 

dos artes." 

En este precepto, observamos que sanciona penalmente la 

sóla conducción en estado de ebriedad, pero con alguna§ 

variantes, en relación con los otros códigos, esto as, no 

especifica qué tipo de vehiculc, por lo que seré cualquiera 

que sirva para transportar personas o e.osas, quizá dicho 

criterio fue con el fin de controlar aquellos vehiculos que, 

en apariencia son menes intimidantes y pueden producir 

resultados iguales o mayores a los del vehículo de ~otor. 

En cuanto a la penalidad que ~íja es por castigar 

independientemente el ries90 en que pone a cualquier 

conductor. 

Por lo que ata~e a la multa, no se encuentra re9ul&da en 

este Código para la conducta descrita, siendo necesaria su 

adhe~ión, puesto que su aplicación causa aflicción en el 

conductor que se somete libre y voluntariamente al influjo de 

la bebida; para que sufra un deterioro económico el infractor 

es necesario que la multa, se regule por el sistema de minimo 

y m~ximo, con carácter de universalídad, estipulando como 

inferior el salario mtnimo vigente de la zona, donde se 

cometió el delito, quedando al arbitrio judicial en concreto 

la multa en vista de las condiciones del sujeto. 

1·) 



Por óltimo se condiciona a que el conductor se encuentre 

impedido o perturbado para manejar, queremos pensar que esto, 

se debe a que se tome en cuenta la tolerancia del individuo 

que presenta en relación con el alcohol digerido; "si ésta es 

la relación que existe entre la concentraciOn del alcohol en 

el or9anismo y el grado clínico de la intoxicaciOn alcohólica 

o embriaguéz, que, por otra parte, viene a rusultar un hecho 

singular y 1:mico de cada persona. 113 

Es de importancia el observar que casi en todas las 

familias mexicanas se acostumbra tomar un aperitivo antes de 

sus comidas, que hace del alcohol una especie de alimento 

suplementario que lo convierte en una necesidad para el 

organisatc. 

CODIGO PENAL Y DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

PARA EL ESTADO DE HIDALGO 

Titulo Tercero: "Delito contra la Se9urid"d 

Transporte y Vias de Comunicación." 

dal 

Capitulo Primero: NAtaques a las Vias de Coeunicació y 

Transporte." 

Articulo 152.- Se impondrA prisión hasta de tres ahos, 

multa de quinientos pesos y suspensión por el mismo término, 

o pérdida del derecho de usar la licencia de manejador, a los 

que dentro del lapso de un aho violen dos o mas veces las 

leyes o disposiciones sobre tr~nsito o circulación de 

vehiculos, en lo que se refiere a eMceso de velocidad, o por 

manejar en estado de ebriedad o bajo la influencia de drogas, 

sin perjuicio de las sanciones que correspondan a otros 

delitos que resulten. 

~ 01..11r·CJ:: Cuarcn. op. ci :. , p. 770, 
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El legislador hidalguense sancio~a penalmente a los que 

violen, en un lapso de un a~o, dos o más veces las leyes o 

disposiciones de tránsito o circulación de vehiculos, en 

cuanto a exceso de velocidad; conjuntamente con la figura de 

manejar en estado de ebriedad o bajo el influjo de drogas, 

debemos tomar en cuenta lo conveniente que seria que estipule 

por separado cada una de las figuras que han agrupado en un 

sólo articulo, toda vez que la segunda figura deberia de 

regularse por si misma y en un capitulo que para nuestra 

opinión deberf a de ser la conducción punible de vehículos, 

como lo marca el Código de Coahuila. 

Por lo que hace a la multa, no ha sido modificada a las 

necesidades inherentes de nuestra le9islaci6n, ya que ha sido 

olvidada su actualización a "dias-multaª, siendo su 

implantación la mejor base para delimitar dicha multa con la 

percepción neta adquirida por el inculpado, en la zona donde 

se cometió el delito. 

CODIBO PENAL Y PROCESAL PARA EL ESTADO DE MICHOACAN 

Titulo Tercero: "Delitos contra las Vfas de Comunicación 

de uso Fll.bl ice y Violación de Correspondencia. 11 

Capitulo Segundos "Delitos cometidos por conductores de 

vehfculos." 

Articulo 140.- Se impondrá de tres dias a tres a~os de 

prisión y multa de cien a diez mil pesos, al que en estado de 

ebriedad o bajo el influjo de estupefacientes, psicotrópicos 

u otras sustancias semejantes maneje vehiculos hasta por dos 

arras. 

El legislrtdor m1choacano, regula la condL1cta motivo de 

nuestro estudio en los delitos cometidos por conductores de 

12 



vehi.culos, 'contemolando en forma acertada, en nuestra 

opinión, una penalidad justificable a la conducta que 

··realiza; se consideró no sólo de peligro la conducción de 

vehículos de motor, sino que engloba a todo tipo, pues no 

especifica a uno en especial, quizá debe tenerse en cuenta 

las condiciones de vida en que se desenvuelve la población 

del Estado, en donde un vehlculo puede ser un caballo. 

Se debe concientizar a los conductores de su obligaciOn 

de cuidado que tiene hacia los demás, y que lo menos que se 

desea es encontrarse con un conductor ebrio, que ponga en 

peligro la vida de su familia y la suya propia. 

Por lo que toca a la multa, reiteramos nuestra opinión 

dada en el Código del Estado de Hidalgo; el pedir el 

establecimiento de dias multa~ es con el fin de asegurar la 

mayor proporcionalidad a las condiciones económicas del 

inculpado .. 

CODIGO PENAL Y OE PROCEDIMIENTOS PENALES 

DEL ESTADO DE NUEVO LEON 

El Estado Libre y Soberano de Nuevo León no contempla 

como figura delictiva el maneJar, en estado de ebriedad, 

vehículo de motor, empero si reQula en su articulo 77, al que 

cause lesiones o la muerte de sus familiares, concubina, 

concubinario o personas con las que esté ligada por afecto o 

respeto, estando baJo los efectos de bebidas embriagantes o 

de enervantes, fijándole una sanción que no excederá de las 

tres cuartas partes que sef1ala el articulo 76, que dice que 

los delitos culposos se castigarán con prisión de tres dias a 

cinco affos. 

l • 
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COD!GO P~NA~',: . .,, ;,'~\ PRDCEDIMÍ~NTOS PE~ALES 
/ DE(ESTAÓD DE.' ol\~~~~ . 

.<::·: .. _,. _,_,. .. _; -~;_.-_,·_---~~> <-~--~-- ' 
El Est:C.dO '-~i~-re·-~:-S6ber~no-~~e- º-~~a~a, _tampOco c:oÍlternpla 

como fÚiaUra delictiva el maneJar en éstado de ebriedad un 

vehÚ:ul'o de motor. Sanciona y en forma agravada, al que 

provoque homicidio, lesiones graves, enc:ontr~ndose en estado 
.. --·; -
de ebriedad o bajo el influjo de alguna droga, la penalidad 

será de dos a ocho ahos de prisión. 

·-· 

CODIGD DE DEFENSA SOCIAL Y DE PROCEDIMIENTOS EN MA,TERIA 

DE DEFENSA SOCIAL DEL ESTADO DE PUEBLA: 

Capitulo Tercero: "Delitos contra la Seguridad de los 

Medios de Transporta y de las Vias de Comunicación y 

Violación de Correspondencia • 11 

Sección Primera: "Ataques a las Vias de Comunicación y a 

los Medios de Transporte." 

Articculo 193,- Se impondrá prisión hasta de tres ahos, 

multa de diez a cien dias de salario y suspensión hasta de 

tres meses o pérdida del derecho de usar la licencia de 

motociclista, automovilista o chofer: 

I. Al que viole dos o más veces los reglamentos ••• 

It. Al que en estado de ebriedad o bajo el influjo de 

estupefacientes cometa alguna infracción a los reglamentos de 

tránsito y circulación al manejar vehiculos de motor." 

Hemos visto cómo, en algunos códigos, se exige para el 

perfeccionamiento del tipo, de otro elemento, como éste, que 

requiere ademas de manejar en estado de ebriedad, que se 

viole el reglamento de tránsito, pues de darse sólo la 

primera será sancionado en forma administrativa, el cual 
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para·-1a·· fi-gura· de peligro··~~ ··h~t~~ariO~: qüe': __ - sé-·sanc:iorie- el 

manejar en estado de eb~iedad, · ~s._i_~-~-"!'"_~·~~~f{~'_i~"e ot'~~~!,~l~m-~nto, 
no siendo . i~di~pensabl'e qUe-~~~··.~UP'~-di~~'~F~J'i-~há' ~-~-~~Üc:-~a_ a __ qu& 

Coma .. ·serra:º -. '~i:·~,:¡o·i~/'.:ei '. ~-~-gí~~en~-~; ya 

el que '.,_,:~6~~,~~~~-:-_ no. ~-¿,;~~t~ _a~guna 
se de un resultado, 

que es dificil que 

.. infracción. 

En cuanto a las penas, tenemo!'."a la ·pena di! ·prisión, es 

bien castigada, en función de la previsibilidad de qua no 

acurran dahos mayores, ya que sa sanciona el peligro en que 

pone a los demás conductores, como a sus acompanantes. 

Por lo que hace a la multa, es de admirarse que el 

legislador no sólo sanciona dicha figura con la importancia 

que tiene, en función a la peligrosidad de esta conducta, 

sino que fija una buena cantidad de dias multa, admisible 

para el delito de peligro, agerg~ndole la suspensión para 

manejar. 

CODISO PENAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 

Titulo Decimoprimerc: uDelitos contra la Seguridad de 

los l"'ledios da Transporte y de las Vias de Comunicación." 

Capitulo Segundo: "Delitos contra la Seguridad del 

Trt!nsito de Vehiculos." 

Articulo 237.- Se impondr~ de seis meses a dos ahos de 

prisión y multa de uno a diez dias de salario y suspensión de 

derechos para conducir vehiculos hasta por dos anos: 

l. Al que conduzca un vehiculo con temeridad ••• 

II. Al que en estado de ebriedad o bajo el influjo de 

medicamentos, estupefacientes, psicotrópicos, u otras 

sustancias que produzcan efectos similares, maneje vehiculos 

de motor. 

15 



-_ ' ,\·~-·-

En este articulo podemos 
:_,,':_;·.-:::.. -1,_::.,. 

·obServ'a¡:.;;· Qú~- :'-~·{."·· ~ci~t~'n:ipl.a el 

manejar en estado de ·ebriedad un vehici.alo(:Y ~~;~;a~·~ .. l:iit el bajo 

el influjo de medicamentos, 4 entendiéndose estos-·Corrio': <del 

latin medicamentum> cualquier sustancia que aplicada al 

cuerpo del hombre o del animal puede producir un efecto 

__ curativo; esto es que tiene un efecto curativo en una persona 

enferma. Dicha inclusión puede resultar provechosa para 

autoridades que no sean honestas, ya que verian en ésta una 

forma de lucrar1 una persona que utiliza antidepresivos, 

recetados por su médico de cabecera, y junta estos con un 

analgésico, podria tener los mismos efectos que una persona 

que se encuentre bajo les efectos de una droga, lo que no 

seria igual a una persona que es detenida por injerir en 

forma voluntaria bebidas o drogas y que sabe tendrá que 

conducir; por consiguiente la persona que por cuestiones de 

s.alud y fAlta de conocimientos al respecto, toma dos 

medicamentos que juntos pueden ocasionar efectos dahinos. La 

diferencia es el tener la plena conciencia de que va a 

manejar, asi como el deseo de ingerir bebidas alcohólicas sin 

que importe las consecuencias de dicha conducta. 

En cuanto a las penas impuestas son insuficientes, ya 

que hablar de diez dfas multa es simbólico y no produce 

menoscabo en el patrimonio del inculpado, esto es, que no 

seria una pena. 

CODIGO PENAL Y DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

PARA EL ESTADO DE SINALOA 

El Estado libre y Soberano de .Sinaloa, en su código 

penal no reglamenta la figura· de manejar en estado de 

4 Palomar de Miquel, Juan. 01ccionar10 para Jur1s"Cas. 
r1e,,1c:o. Ed. ~layo. 1981. p. 85•i. 
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eb~iedad-un vehiculo de motor, ,emparo si sanciona al que, 

bajo _-estos efectos, produzca lesiones o la muerte de sus 

descendientes, ascendientes o hermanos dal conductor, (art. 

72 y 73>, fijAndole una pena privativa de tres a nueve anos. 

Creemos necesario que se tipifique dicha conducta, ya 

que en el Estado por cuestiones climatológicas consumen 

grandes cantidades 

conductores. 

de alcohol, para seguridad de los 

CODIGO PENAL Y DE_PROCEDIHIENTOS PENALES 

DEL.ESTADO DE SONORA 

Titulo Seoundo: •Delitos contra l• Seguridad Pública." 

Capitulo Cuartos "Conducción punible d• vehiculos.• 

Articulo 141.- Se iapondrA de trtr9 dias a dos anos de 

prisión al que en estado da ebriedad maneje vehiculos da 

motor, independientement• de la sanción que le corresponda si 

resultare daho a las personas o cosas. 

En este numeral, el leo1slador separó la• dos figuras 

que ventamos observando se ancontraban juntas en todos los 

articules anteriores, esto es, qu• tipif ic6 el delito de 

m•nejar es estado de ebriedad vehiculo de 1DOtor y lo encuadró 

~y acertad41Mtnte a nuestro criterio en "conducción punible 

de vehiculos•, dAndole la importancia qua requiere .sta 

figura. 

En este articulo no se contempla multa o suspensión, por 

lo que consideramos neces•ria la implantación de dichas 

penas. 

Vale la pena sehalar que el citado articulo no hace 

alusión a la conducta de manejar bajo los efectos da 

estupefacientes o psicotrópicos, sino que lo conttHapla •l 
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a•·t. 148; .·.el. _L.ú: h~bl~ de. erie .. ~:,,~;~. y fu~ .. º" in~luidos en 

ios dél tt~~/. ,-~~~~~·1·~~a~~~ ~·.~:~\~'<~~·e.~:::'~-~··jas· '·.~~í:a~·:·'.·:~·~·-· ~º~·~~ícac:iórl, 
Y es san~Ú:·~h~d-~-.;:.d~~ <~i'i~ · mi-s·tn·á-·-· -~~~~i:i~-~~---,;·~:¡·,·~~d~1>~ ~.º':'- · nú_es~f.o _ r 

art 1 cUlo 'i~~'ik~ ~-ii'f·~~~'.~- s-:--'~~;- -- ,.,:[ ::·~~,~~~:;t~ ~:~- .- '"' ·.~),~ 
,, ,.. , J;,. ~ ~'"~~~~- .o,:;7~'.':'i--,- -,_;., -.· .. '°~-;ij:_,,- r--: /~:.'.:·· 

>·_ :·; ~<.~: · --c=-::'!i-t ·3::.- ,r, · ·· :.~ - · · · · -
- ';'.,:_~,-- ._:.,' -:,-;_; - ·~-;~='.~',·'.-'''.. ,:;._;·_,. ,}':· -

coorn,~ f'E:NÁl::;v:oli i>Rociioí11ii:'.!"ros P~1'iliCés 
. <: .. :/ ·''"'PARA~EL ésTl\oo oE·· fAiAsca. > 

TftulC Tl!rcero1 •".'taques a las VJas de Comunic:ac:ión y 

Violación de Correspondencia.• 

Capf tul o Primero• "'Ataques a las Vi as de Comunicación. 11 

Articulo 160.~ Se impondr~ prisión hasta de seis meses 

para el primer caso y hasta de un al'Yo para el segundo y multa 

para ambos hasta de cien pesos y suspensión o pérdida del 

derecho de usar la licencia de manejador: 

I. Al que en el término de un ano, viole dos o mjs veces 

el reglamento ••• 

11.- Al que en estado de ebriedad o b~jo el influjo de 

drogas enervantes cometa alguna infracción a los reglamentos 

de tránsito y circulaci6n al manejar veh1culos de motor, 

independientemente de la sanción qua le corresponde si causa 

daf'los a las personas o cosas. 

El delito de ataques a las vias de comunicacion, 

previsto en la fracción II d~l articulo 160, se integra no 

solamente con la conducción de un vehículo de motor en estado 

de ebriedad, sino que requiere además que se cometa alguna 

violación a los reglamentos de tr~nsito y circulación, sin 

que para el legislador sea suficiente para la configuración 

del tipo penal que nada más se mantuviera el concepto de 

¡a 



PARA EL ESTADO DE TAHAULIPAS 

El Estada de Tamaul ip-as, no contempla la conducta da 

manejar en estado de ebriedad un vehículo de motor sino que 

tipifica el ·resultado obtenido como consecuencia de manejar 

ebrio y que podría ser la muerte de una o más personas, 

correspondiéndole una pena privativa de tres a ocho af'los; y 

si resultaren lesiones se le sancionará de dos a seis anos de 

prisión y si sólo causa dano en propiedad ajena se le 

sancionará de dos a cuatro anos de prisión. 

Es de observarse que la sala conducta de manejar en 

estado de ebriedad no es punible, qu1zA para el legislador 

esta figura no merece ser contemolada Como 

considerando al respecto que no es benéfico esperar un 

resultado para sancionarlo, sino que se prevea esa conducta y 

se minimice un resultado de esta magnitud. 



. CODlGci PENALY ()~'PR6CEDiMIE~;cl~ 
PARA EL> ESTAOÓ OE.''TLAXCALA 

'">:·-,··/: .:<-~"-': ""'( ·~·-';~'t-'·'·o ~>~:<:"" _:.- -

n tui~;~'~9¿~~};: ;:.ii~i itá;. i;,::~'~. i: ~~~S~idacl ··~·~~·~ ré~ .... 
~ªPi _t-~·~:~_~; ~:G·~:~t;~~' ·_._:,·~)le i i t6~-) de··~ ~ t ~~~--~ :¡-~~ <'.é f e·cuta:d·o-s . ' por 

maneia·d~~es·~;~~~e··,\,;~h¡~¿lOs- o autOrid-ildes·.:·de ·;:-trá~si tO·~ ,¡, ;·:.'_.--. 

Artlt.JÍ~·;a1:.: Se imp6ridra p~isÚ~ ~{·S~.; a:'ci~.~ci .:ri.:.~~ :> -e~---;_-.-.--; 

multa,,hasta · de -~ien dias de salario y sU~~~~-~'io~-: de 

l {celíC:i.a··para manejar, de uno a cinco al'fos- al qúé ccinduzc·a: un 

VehiC:u10· en estado de ebriedad o bajo la irl.fluSnc-ia de 

e~ervantes, estupefacientes o psicotrópicos o de cualquiera 

otra sustancia que produzca los mismos o parecidos efectos 

que los mencionados, o que altere en otra forma la conducta. 11 

En este articulo observamos que se tipifica nuestra 

figura de estudio dAndole una penalidad muy alta que va de 

uno a cinco a~os de prisión, siendo que este es un delito da 

peligro, que en términos de Cuello Calón son delitos de 

peligro "aquellos cuyo hecho constitutivo no causa un daho 

efectivo y directo en intereses juridicamante protegidos, 

pero crean para estos una situación de peligro. Por peligro 

debe entenderse la posibilidad de la producción, más o menos 

próxima, de un resultado perjudicial"=-

Visto lo anterior, podriamos comentar que dicha 

penalidad fijada en este código es muy alta. 

Ahora bien, no especifica qué clase de vehiculos, sino 

que usa un término general al expresar un vehiculo, por .el 

que entendemos 11 cualquier artefacto que sirve para 

transportar personas o cosas"~ 

~ C1Jello C.:::dc11. Eug.:ruo. De1·echo ,-::·enal .. parte •.;,en~r~a1. ~.a·. 
ed. t-lé,.:u:r:.. E:J:·~ora t·Jdc.~·)n.::.l, 1'75::. p. 2bo. ' 

4 F'alomcn~ d~ f'i1~'-1el. o;:-. c:it., p.1388. 
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En cuanto a las demás penas, la multa·se encu~ntra para 

nuestro ".7·~_iterio·, aC:or:-de al delito de peligro; y dicha 

suspe~si6ri est'.:1 -,-~~.J:~~a e~ ba~e ·:~--,1~_-'.Pen~i~·dad que estipula la 

pr:isi-On. 

, coo iaa :i>E:J11Ái:, v ''íiE :f>RocEriir1IENTos PENALEs 
- ._ - :--~~ ,,,__-

, : .. -.. -:, ..-. . -·. :: __ . -~,:----
Ti t·u·1a·- NOYE!ñO-: - -- 11 Del'i ttis: Contra la Seguridad de los 

--~e~_ios_de __ Transporte-y de las Vias de ComunicaciOn." 

Capitulo Tercero: "Delitos contra la Segiuridad del 

Tránsito de Vehiculos." 

Articulo 221.- Se impondrá de seis meses a dos a~os de 

prisión o multa hasta de quince mil pesos y suspension de 

derechos para conducir vehiculos, hasta por dos ahos: 

I. Al que condu?.ca vehiculos con temeridad y •••• 

It. Al que en estado de ebriedad o bajo el influjo de 

medicamentos, estupefacientes, psicotr6picos u otras 

sustancias que produzcan efectos similares, maneje vehiculos 

de 1notor. 11 

En este numeral se sanciona a la persona que se 

encuentra bajo los efectos de bebidas embriagantes, 

medicamentos (sustancias conducentes a fin terapéutico y 

curativo>; asi como estupefacientes y psicotrOpicos u otras 

sustancias que produzcan efectos similares, y que conduzcan 

un vehiculo de motor. 

Quizá la reglamentación de este articulo es tan amplia 

que el legislador considera importante prevenir resultados, 

con la conducta de manejar bajo los efectos de sustancias que 

producen alteración para poder conducir, debido, tanto a el 

clima que impera en esa zona, como a la peligrosidad de sus 
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carreteras· y 

mismas. 

el abundante 

como multa 

p·aso .. de e.ami~~.,;~:·· de:;_r;a,r.ga ,P,º~ í:aS 
"-C;"·'.:.-:'·.,", 

quince·mil p2~~~} na' .•. · ¡~~'¡ i~,; una 

pena para 

al ta~ por 

ninguna pet~sona, ni de clase·.~·:h·~·~i·'.{ei~:~t-.~~·~7)~~:-v~-í:i~:~· 
lo que seria adecuada la f(j~;~-i.'-~k ·~::;~ .. ~·:1~~,~~~éfi4S 

multa, para una buena proporcionalidad de ésta para el 

infractor. 

En la redacción observamos que contempla prisión 11 0" 

multa, dejando al arbitrio del juez la aplicación de la pena 

en forma alternativa, y es por lo que una multa de quince mil 

pesos no seria benéfica para la prevención de un delito 

mayor; debería de fijarse una que intimide, como por ejemplo, 

de doscientos días de multa. 

CODIBO DE DEFENSA SOCIAL Y DE PROCEDIMIENTOS EN MATERIA DE 

DEFENSA SOCIAL DEL ESTADO DE YUCATAN 

Titulo Tercero: ~Delitos contra la Seguridad de los 

Medios de Transporta y de las Vtas de Comunicación y 

Violación de Correspondencia." 

Capitulo Primero: "Ataques a los Medios de Transporte y 

a las Vias de Comunicación.u 

Articulo 156.- Como una excepción a lo dispuesto al 

articulo 22 de este código, al que en estado de ebriedad o 

bajo el influjo de drogas enervantes, maneje o tripule 

vehtculcs de motor en alguna vta de circulación, se le 

impondrá hasta cinco ahos de prisión, multa de uno a cuarenta 

dfas de salario y suspensión o pérdida del derecho de 

licencia o autorización para conducir o tripular vehiculos. 

Para la mejor comprensión de este articulo tenemos 

primeramente que ir a la fracción XI, del articulo 22, el 
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cual nos habla de "las causas excluyentes de 

responsabilidadº, en la fracción alUdida excluye de 

responsab1liaad al que cometa una intracci6n, y se .. halle el 

agente en estado de inconsciencia de sus actos,- det~r~Í-~ad0 

por el empleo accidental o impremeditado de sustanCias 

tóxicas, embriagantes o enervantes, etc. 

Ast tenemos que es una excepción, puesto· que el articulo 

arriba citado nos habla del empleo accidental, lo que no 

sucede en el articulo 156, que sanciona penalmente ai que 

bajo los efectos de bebidas embriagantes, etc., maneje o 

tripule un vehículo de motor. 

Es curioso como amplia el tipo al utilizar la palabra 

tripule, para dar a comprender a las personas que acompa~an 

al conductor y que se encuentren bajo los mismos efectos de 

sustancias, arriba descritas. Y que el tripulante es una 

persona que forma parte de una tripulación; y que dicho 

término es usado para las personas que van abordo de una 

embarcación, nave, barco, avión u otra aeronave, dedicada a 

su maniobra y servicio; por lo que dicha adhesión es benéfica 

al comprender a todos estos vehiculos. 

En las penas se~aladas, observamos que la privativa de 

libertad es alta, a simple vista, y que en dicha redacción el 

minimo de prisión no está contemplado, ni tampoco el tiempo 

por el cual se le suspenderá al manejador; sin embargo en el 

capitulo de las penas si se establece el mínimo y el máximo 

de la privación de la libertad. 

Por lo que hace a la multa es baja, tomando en cuenta 

que su legislador le dió una pena alta a la privativa de 

1 ibertad. 

A las penas anteriores se le agregará la inhabil1tac1ón, 

que absorve en forma total a la suspensión fiJada. (v. art. 



29, m.lm, V; art. 157f. · 

CODIGO PENAL Y PROCESAL PENAL PARA EL ESTADO DE ZACATECAS. 

Ti tul o Segundo: "Delitos contra la Seguridad Pü.b l ic:a." 

Capitulo Quinto: 11 Delitos de Tránsito ejecutados por 

Manejadores de Vehiculos o Autoridades de Tránsito." 

Articulo 144.- Al que en estado de ebriedad o bajo la 

influencia de drogas enervantes plenamente comprobadas 

conduzca un vehiculo, se impondrá prisión de tres meses a un 

aho o multa de cinco a cincuenta cuotas y suspensión de la 

licencia de manejar de uno a dos ahos, si no provoca un 

accidente punible. 

El respectivo articulo que se estudió, presenta una 

aportación que ningún otro código hace, toda vez que regula 

la conducción en estado de ebriedad de un vehículo de motor, 

marcando como requisito se encuentre plenamente comprobada la 

ebriedad del conductor. 

Amplia las posibilidades del tipo, al expresar en 

términos generales a un vehículo, entendiendo a cualquier 

artefacto que sirva para transportar personas o cosas. 

El legislador zacatecano, deberla de hablar de' 

estupefacientes, psic:otrópicos, en lugar de drogas 

enervantes, tomando en consideración la opinión que hicimos 

en el código penal del Estado de Campeche. 

Por lo que hace a la multa, en este Estado se fijan 

"cuotas", que son equivalentes a el salario minimo diario 

vigente en la zona donde se cometió el delito. 

Dicha reglamentación, marca una pena alternativa que 

puede ser privativa de libertad, hasta de un ano o en su 

defecto una multa que podria ser fijada de cinco a cincuen'ta 



cuotas, esta 

conductor 

multa. 

l. 2 

REFORMA LEGISLATIVA DE 1987 

MATERIA PENAL• LEY DE VIAS GENERALES DE COMUNICACION.:_ 

ATAQUES A LAS VIAS GENERALES DE COMUNICACION. 

Por decreto de fecha 19 de Noviembre de 1986, publicado 

en el Diario Oficial de la Federaci6n7 , se reformaron los 

articulas 533, 536 y 537 de la Ley de Via5 Generales de 

ComunicaciOn, y que entrAron en vigor a los noventa dias de 

su publicación, o sea el 20 de Febrero de 1987, para quedar 

como sigue: 

Articulo 537.- Los conductores y demAs tripulantes que 

intervengan en el manejo de vehiculos, si realizan sus 

actividades en estado de ebriedad o bajo el influjo de 

estupefacientes, psicotrOpicos, o de cualquier otra sustancia 

que produzca efectos similares, serán 9ancionados, con 

treinta a noventa dias de trrabajo en favor de la comunidad o 

multa de treinta a noventa dias de salario minimo vigente en 

el Distrito Federal, Area Metropolitana. La sanción se 

duplicará cuando se transporten personas en un vehiculo de 

servicio colectivo, aón cuando no se hubiesen cubierto los 

requisitos que para prestación del mismo se exigenª. 

7 01ar10 Oficial de la Feder·ac1on~ 19 de Noviembi·e de 
1986. 

0 Ley de Vias Generale~ de Comun1cac1an. Mexico. Po1~rua. 

1989. p. 188. 



Exposición de Motivos: 

La vida moderna impone la necesidad de un amplio uso de 

vehiculos de motor. Esto ha provocado diversos y múltiples 

problemas de vialidad transporte y circulación, entre otros, 

que en ocasiones generan hechos que las leyes penales 

consideran como iltcitos. 

La legislación actual ha sido rebasada por los 

acontecimientos en esta materia, y no se satisfacen ya los 

propósitos y fines del derecho de expeditez y justicia. 

Por ello, es conveniente actualizar diferentes 

ordenamientos legales en relación a normas que regulan 

conductas vinculadas con el tránsito de vehiculos tomando en 

cuenta, para eso, fundamentalmente, las recomendaciones 

derivadas de la Consulta Nacional sobre Administración de 

Justicia da Seguridad PUblica, dispuesta por el Ejecutivo, 

realizada en 1983, asi como las conclusiones emanadas de la~ 

reunión nacional de Procuradores Generales de Justicia <Méx. 

24-2ó Julio 1986>, en lo que corresponde a re1ormas de tipo 

penales y sanciones para adecuarlas a los requerimientos 

actuales. 

El sólo hecho de conducir un vehiculo de motor estando 

el conductor intoxicado por sustancias que alteran los 

reflejos fisicos y la capacidad de decisión resulta lesivo 

para la seguridad del transito de vehiculos, y con frecuencia 

constituye el origen de homicidios, lesiones, y otros 

delitos; por tanto, es necesario describir con precisión el 

evento antisocial aludido conminándolo, además, con la 

punibilidad más adecuada a los fines de la prevención, como 

la constituida por el trabajo en favor de la comunidad o la 

multa equivalente. 



•_-'e_, __ ·,--- _,-·_-_:;·:-

Coinis"ion"es", de Un1d~~ ;·.;~-~ ·· .. Justicia-. -· ,_ _.,, ., 

Comun i c'ac ión de de y Ti-arlSPort-es y . ier~e~-~ ··::seCcí6rí 
estudiO~·;le~i~,i-~tivos. --~·.·--, -~:·~-~~:. :-'-;~-/ _-,_.~·, 

:::AR:o:~s:::::ORE::ctamínadoras;. ;~n; ;',SifL.~>. unánime 
-'· -.- ,· -. '. -

siguientes considera~·ione.~~.:_ ,~:~ué·::so~eteRios al formulamos las 

digne criterio de esta Asamblea. 

Las exigencias de la época actual, de_ grandes avances 

tecnológicos, de cotidianos descubrimien~os, de insospechadas 

actividades, hacen que cada vez sea mayor la incidencia de 

cambio, de transformaciones, por lo que el Derecho deberá ser 

más dinámico, su metodologia más idónea y su campo de acción 

más amplio. 

Es por ello, que la Iniciativa nos parece justificable, 

puesto que propone adecuaciones legales al ámbito social que 

son requerimientos vividos que solicitan su regulación. 

Pensamos que la propuesta trata de regular en forma 

integral un renglon de obvia importancia, como lo es el 

vinculado con el empleo y uso de los vehiculos de motor y sus 

posibles consecuenc,.as juridicas. 

Cabe destacar que este aspecto, recogido en forma 

conjunta, brinda sin lugar a duda, unidad y congruencia a los 

preceptos que pretenden reformarse. Recordemos que en 

ocasiones este ángulo de la técnica legislativa, es olvidado, 

ya que se modifica algún ordenamiento Juridico sobre 

determinada materia, sin aquilatar las consecuencias 

juridicas -tal vez contradictorias- que dicha modificación 

pueda ocasionar a otros ordenamientos adecuados el proyecto 

para enmendar en un solo decreto diversos ordenamientos de 

derecho que regulan hipótesis sobre la misma materia. para 

evitar incongruencia y contradicciones. 



P.or lo qU.e toca' al ilrticulo.53.7, se renueva el espiritu 

del actual r~gimen, para combatir por todos los medios 

de estup-efacie!rites, psicotrópicos, 

castigándose a aquellos conductores y tripulantes en estado 

de ~·ebriedad .. 

Salta a la vista, la importancia que reviste esta 

conducta para la ley especial, encuadrando el manejar ebrio 

sin requerir de otro elemento, y a su vez sancionándola con 

trabajo en favor de la comunidad, como una forma de 

substitución de la prisión, que no cumple con les 

requerimientos sociales .. 

1,3 JURISPRUDENCIA APLICABLE AL TEMA. 

ATAQUES A LAS VIAS DE COMUNICACION.- El delito de 

ataques a las Vias de Comunicación, se integra por dos 

elementos, a saber: 

a> Que el imputado se encuentre en estado de ebriedad o 

bajo el influjo de drogas enervantes y, 

b) Que en tal estado infrinja los reglamentos de 

tránsito y circulación al manejar vehiculos de motor. 

Si la infracción se hace consistir en el quebrantamiento 

del articulo 90 del Reglamento de Tránsito en vigor, el cual 

dispone que quienes maneJen deberán estar en pleno uso de sus 

facultades fisicas y mentales, este factor es el primer 

elemento integrante del delito a que se refiere la fracción 

II del articulo 171 del Código Penal, y es por si solo 

insuficiente para calmar el aludido tipo, pues aplicar el 

criterio contrario, equivaldria a una doble computación del 

mismo elemento. 

Tribunal Colegiado del Primer Circuito en Materia Penal. 



Amparo directo 412/óB -Jesus Rico Zárate- 17 de Marzo de 

1969 -Unanimidad de votos- Ponente: Fernando CastellanOs 

Tena. 

Véase: Tesis Jurisprudencia! número 30, Apéndice:.~91?' a 

1965, Segunda Parte, Primera Sala p. 86. 

Semanario Judicial de la Federación, Séptfma; ,EpCca. 

Vol~men 3, Sexta Parte. Marzo de 1969. Tribunal Colegiado del 

Primer Circuto en Materia Penal. p. 23. 

ATAQUES A LAS VIAS DE COHUNICACION. CONDUCCION DE 

VEHICULOS EN ESTADO DE EBRIEDAD. El delito de ataques a las 

Vias Generales de Comunicación previsto en la fracción JI del 

articulo 171 del Código Penal para el Distrito Federal y 

Territorios Federales, se integra no solamente con la 

conducción de vehfculo en estado de embriaguez, sino que se 

requiere además que se cometa alQuna infracción a los 

reglamentos de tránsito y circulación, diferente a la que 

implica de por si el manejar ebrio. 

SeMta Epoca, Segunda Parta: 

Vol LIII, p. 11. A. D. 5014/61 -LAzaro López Palacios

Unanimidad de 4 votos. 

Vol. LVIII, p. 82, A. D. 7115/61 -Hugo Aguilar Rendón

Unanimidad da 4 votos. 

Vol. LIX p. 39, A. D. 7257/61 -Abel Cuéllar Chaire

Unanimidad de 4 votos. 

Vol. LX, p. 61, A. D. 8490/61 -Fernando Cruz Hernandez

Unanimidad de 4 votos. 

Vol. p. 58. A. D. 1573/62 -Victor Venegas Venegas-

Unanimidad de 5 votos. 

Apéndice de Jurisprudencia de 1917 a 1965 del Semanario 

Judicial de la Federación, Segunda Parte o Primera Sala, p. 
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86. 

ATAQUES A- -LAS- VIAS DE CDMUNICACION. CONDUCCION DE 

VEHICULOS EN' ESTADO DE EBRIEDAD. <Fracc.11 del Art. 171, 

C P O. F-~) Este delito contiene dos elementos: 

1_) Que ·:é1 sujeto maneje en estado de ebriedad o bajo el 

in-'flu,jo .de·_ droga$ enervantes y, 

21 ·Que 

tr.insi to. En 

cometa alguna infracción al reglamento de 

tal virtud, si un automovilista "ebrio 

incompleto•, cruza una avenida sin respetar la preferencia, 

se ubica en el tipo; sin tener relevancia que el certificado 

aluda a "aliento alcohólico", ya que corresponde a un periodo 

de embriaguez, que es el género. Máxime que dicho grado y el 

semiplena liberaron a los conductores del sentido de 

autocritica con el alojamiento de toda cautela y precaución, 

haciéndosele más tacil manejar a pesar del impedimento, 

precipitándose a altas velocidades, pasandose los altos o 

violando la preferencia de las avenidas; de ahi que 

representen a la sociedad peligro constante, por los riesgos 

que crean o por los resultados lesivos que suelen producir. 

Amparo Directo 6391/68 -Anselmo Barcia Sánchez- S de 

Marzo de 1969-Unanimidad de 4 votos-Ponente: Mario G. 

Rebolledo F. 

Vea se: 

Tesis Núm. 30, Apéndice de Jurisprudencia de 1917 a 

1965, Segunda Parte, p. 86 

Semanario Judicial de la Federación. Séptima Epoca. 

Volúmen 3, Segunda Parte. Marzo de 1989. Primera Sala. p. 13. 

ATAQUES A LAS VIAS DE COMUNICACION. CONDUCCION DE 

VEHICULOS EN ESTADO DE EBRIEDAD. ES DELITO INTENCIONAL. La 

c1rcunstanc1a de haberse encontrado el acusado en estado de 

ebriedad no le resta la caracteristica de intencional al 



delito de ataques a las vias de comunicación, ya que uno de 

los elementos constitutivos de tal .infracción, prevista y 

sancionada por el articulo 171 fracción 11, del Código Penal; 

es el estado de ebriedad, elemento material del delito que no 

puede encerrar en si mismo una excluyente de responsabilidad, 

ya que la intención delictuosa se presume salvo prueba en 

contrario y se remonta al inicio de la intoxicación, donde 

las facultades volitivas están en condiciones normales. 

Amparo directo Só52/73 -Felipe Fonseca Zavala- 14 de 

Junio de 1974 -Unanimidad de 4 votos- Ponente: Mario G. 

Rebolledo F. 

Semanario Judicial de la FederaciOn. Séptima Epoca. Vol. 

66. Se9unda Parte. Junio, 1974. Primera Sala. p. lá. 

EMBRIAGUEZ PREORDENADA. Es inaceptable la pretensiOO del 

inculpado de que por haber actuado en estado de ebriedad y 

bajo el influjo de la marihuana, al cometer el delito que se 

le atribuye, opere en su favor una circunstancia atenuadora y 

su responsabilidad; en la especie se trata de una embriaguez 

preordenada y por ello voluntaria que resulta eficaz para 

incrementar valorativamente su indice de temibilidad. 

Amparo directo 2796/79 -Samuel Ayon Alcalá- 24 de Marzo 

de 1980 -5 votos- Ponente: Francisco Pavón Vasconcelas. 

Semanario Judical de la Federación. Séptima Epoca. Vals. 

133-138 Segunda Parte. Enero-Junio 1980. Primera Sala. p. 85. 

ESTADO DE EBRIEDAD. COMPROBAC!ON. El estado de ebriedad 

para su comprobación no precisa de experimentos, 

procedimientos o ensayos complicados sino que basta el examen 

hecho por los facultativos para poder afirmar su existencia. 

<S. c. J. Tesis relacionada. ba Epoca, 2a Parte, c. 
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XVIII, p. b7.l. 

ESTADO DE EMBRIAGUEZ. El aliento alcohólico a que haga 

referencia un dictamen médico sólo cons~ituye un indicio de 

que el acusado pudo haber ingerido licor, pero no demuestra 

que se hubiera encontrado en estado anormal, ya que al ser 

asi el dictamen habria precisado el grado de ebriedad. 

(S. C. Tesis relacionada ba. Epoca, 2a. Parte T. XLVIII. 

p. 35.). 

EMBRIAGUEZ. Determina un Qrado de imprudencia más grave. 

-Es inexacto que el estado de ebriedad no permita considerar 

la temibilidad del sujeto 

superior a la media, 

activo del 

en cuanto, 

delito de imprudencia 

precisamente, la 

circunstancia de colocarse el sujeto en un estado fisico que 

impide la reflexión y el cuidado exigidos por la ley, revela 

una imprudencia de la mayor gravedad, pues con la ingestión 

voluntaria de bebidas embriagantes se coloca el sujeto en 

condición de no podar pr&veer las consecuQncias de sus actos 

y de na poder evitarlos. 

Amparo directo 3388/b7 -HipOlito RoldAn Barroso- 15 de 

Julio de 1968 -Unanimidad de 4 voto9- Ponente: Ernesto 

Aquilar Alvarez. Informe 19b8. Primera Sala. p. 39. 
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C A P I T U L O I I 

CRITERIO JURIDICO QUE IMPERA EN EL ESTADO DE HEXICO 

Y EN EL DISTRITO FEDERAL, EN CUANTO AL DELITO 

DE MANEJAR EN ESTADO DE EBRIEDAD. 



2. 1 ANALlSIS DEL ARTICULO .200 DEL CODIGO. PENAL 

PARA EL ESTADO DE MEXICO 

Para nuestro capitulo en estudio, retomaremos dos 

legislaciones en forma particular, haciendo un an~lisis 

comparativo, con la finaliad de que podamos observar las 

diferencias que existen en dos zonas que a pesar de su 

cercania, presentan criterios opuestos, en cuanto al ilicito 

de manejar un vehtculo de motor en estado de ebriedad. 

Lo iniciaremos tomando como base el articulo 200 del 

Código Penal para el Estado de México, que se encuentra en el 

Titulo de los Delitos contra la Colectividad, Capitulo 

Segundo llamada, Delitos cometidos por Conductores de 

Vehiculcs de Motor; el cual reza: 

Articulo 200.- Se impondrá de tres dias a seis mese9 de 

prisión, de tres a setenta y cinco dias multa, y suspensión 

hasta por un ano o pérdida del derecho de manejar al que en 

estado de ebriedad o bajo el influjo de drogas enervantes, 

maneje un vehiculo de motor. 

Para la comisión del delito, se eKige el sólo hecho de 

conducir en estado de ebriedad o bajo el influjo de drogas 

enervantes, siendo un delito de simple conducta. 

El hecho de conceptuarlo como un delito de peligro, es 

porque tutela la seouridad pública frente al hecho de manejar 

en estado de ebriedad, ya que es intuitivo que por si sola 

implica un peligro en comün. 

Peligro común, para Cuello Calón: 11 Es el que amenaza a un 

número indeterminado de personas o a las cosas en 9eneral. 119
• 

Va hemos dicho con anterioridad que es necesario 

sustituir la palabra enervantes por estupefacientes, ya que 

~ C.Ltello Calen, op. cit .• p. ::66. 



esta lsltima tiene una'acepciOn ·más amplia.donde se ~~·gleba a 

los enervantes; tomando en cuent'a que al· ~~r- :,atirog·adó el 

Código Sanitario por la Secretaria General di! Salud·,. <D. O. 

F. nllm.. 7, Marzo 8, 1968), ésta utiliza la éx.presión 

estupefacientes en vez de enervantes, con lo cual ·quedarOn en 

discordancia las normas penales .. 

En cuanto a la responsabilidad en que incurre el que 

maneja en estado de ebriedad, Jiménez Huerta dice: "El delito 

es reprochable a titulo de dolo, como a titulo de culpa. A 

titulo de dolo en aquellos casos en que el agente con 

conciencia y voluntad se somete libremente al influjo del 

alcohol o de los estupe1ac1entes y aunque se representan los 

resultados lesivos que puede producir como consecuencia de 

dichos estados psiquicos los rati1ica y los acepta. Es A 

titulo de culpa cuando por cualquier circunstancia no se 

representa la producción de dichos resultados lesivos o, aUn 

represent4ndo9elos, tenga el convencimiento de que no podrAn 

producirse debido a la pericia y prudencia con que siempre 

maneja dichos vehlculos.•Lo 

Consideramos que en nuestra conducta en estudio, serA 

responsable a titulo de dolo, ya que su voluntad se dirige a 

beber bebidas embriagantes con conciencia de que tendrá que 

conducir un veh1culo de motor y que dicho acto puede producir 

un resultado en su Ambito exterior. 

Fortalecemos nuestra opinión con la siguiente tesis: 

Ebriedad, Estado de.- El estado de ebriedad, por si mismo no 

altera la culpabilidad dolosa. Y si se produce un resultado 

por esta conducta, se podrá conceptuar como 1actor agravante 

para la individualización de, la pena. 

t.u J1mene;: Huerta. Derecno Penal Me:.:1cano. t. l • .:.:a. ea. 
Mé::1co. Porr~ua. 1977. 
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2.2. ANALISIS DEL ARTICULO 171 FRACCION II, DEL 

COOl60 PENAL DEL DISTRITO FEDERAL 

La figura delictiva que abordaremos se encuentra 

reglamentada en el Titulo Quinto de los llamados, Delitos en 

Materia de Vias de Comunicación y de Correspondencia, dentro 

del Capitulo denominado, Ataques a las Vias de Comunicación y 

Violación de Correspondencia, que a la letra dice: 

Articulo 171.- Se impondrá prisión hasta de seis meses, 

multa hasta de cien pesos y suspensión o pérdida del derecho 

de usar la licencia de manejador: 

l. Al que viole dos o más veces los reglamentos •••• 

II. Al que en estado de ebriedad o bajo el influjo de 

drogas enervantes cometa alguna infracción a los reglamentos 

de tránsito y circulaci6n al manejar vehiculos de motor, 

independientemente de la sanción que le corresponde si causa 

daho a las personas o a las cosas. 

Expondré los comentarios de autores como, Marco Antonio 

Diaz de Le6n 1 Tomás Gallart y Valencia, Carranca y Trujillo, 

respecto de nuestra conducta en estudio. 

Harco Antonio Diaz de León, al respecto opina: Esta 

fracción fue introducida en la reforma de 1950 1 dando origen 

a interpretación judicial. Sanciónase en dicha 1racci6n 11 

con las penas fijadas en el párrafo primero del citado 

articulo, "al que en estado de ebriedad o bajo el influjo de 

drogas enervantes cometa alguna infracción a los reglamentos 

de tránsito y circulación al manejar vehiculos de motor, 

independientemente de la sanción que le corresponda si causa 

daho a las personas o a las cosas." Esta última frase, "sin 

perjuicio de la sanción que corresponda, si causa da~o a las 

personas o a las cosas·, pone bien en relieve la naturaleza 

autónoma de este delito de peligro. No existe 

incompatibilidad ontológica entre el peligro para el bien 



juridico de la seguridad pU.biica que tutela el articulo 171, 

·y los daflos causados a las personas o a las cosas. 11 1..1. 

Es evidente que este articulo es un delito de resultado, 

pues la perfección del delito exige, ademas de conducir en 

estado de ebriedad, cometer alguna infracción a los 

reglamentos de tránsito y circulaciOn; quizA el legislador 

confundió, el concepto de peligro por el de resultado. 

"Hubiera bastado para tutelar la seguridad póblica 

frente al hecho de conducir vehículos en estado de ebriedad o 

bajo el influjo de estupefacientes, esta simple conducta, ya 

que es intuitivo que por si sola implica un peligro camón; 

sin embargo, la fracción en estudio condiciona necesariamente 

su tipicidad, a que en tal estado el sujeto activo · ••• cometa 

alguna infracción a los reglamentos de tránsito y circulación 

de vehiculos ••• ·, lo que administrativiza el delito en forma 

incorrecta. Si el articulo 171 del Código Penal fue, como 

parece, incuestionable, tutelar con la óltima ratio que 

implica la pena, el grave peligro para la seguridad póblica 

incitó el hecho de conducir vehiculos de motor en estado de 

ebriedad o baje la acción de estupefacientes, no se explica 

fácilmente que condicione su penalidad a que el sujeto activo 

en tal estado cometa alguna infracción a los reglamentos de 

tr.insito, pue5 la razón dD ser no fue sancionar las 

infracciones de transito cometidas en estado de ebriedad o 

bajo el influjo de estupefacientes, sino el peligro que para 

la seguridad pública incitó claramente en dicha conducta. 11
•

2 

Asi mismo, Carranca y Rivas, como Carranca y Trujillo, 

opinan al respecto: "En esta fracción. se tipifica un delito 

cometido con motivo de la circulación de vehiculos de motor; 

La D1a::. de Leon. Mar·cc: hntoniQ. D1cc1onar1,:, oe Derecho 
F-roc:e-sa.i. Fe;;.al. t. I. l"te.~u:o. Porrúa. 1:;66. o. 275. 

t.= Le.:. cit. 
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de aquel los que la doctrina considera no de ·resui"tadét.sinO dé 

peligro, debiéndose, por lo tanto, c:al i tiC:-ar ---e1°~ peli9ro 

independientemente del resultado. Tal acontece, por ejemplo, 

en las amenazas, donde aunque no se cumple con la amenaza se 

sanciona el hecho de amenazar. El legislador del 31 confunde 

los concceptos de peligro y resultado, puesto que no le basta 

con el solo estado de ebriedad o el influjo de 

estupefacientes, sino que requiere la comisión de al9una 

infracción a los reglamentas de tránsito y circ:ulación. 11 '-:s 

Ahora bién, Tomás Gallart, opina: "Si el que conduce en 

estado de ebriedad no comete infracción alguna a los 

reglamentos de tránsito y circulación, imposible resulta la 

aplicación de esta fracción en su conducta, por la no 

existencia del segundo elemento, Esto es, pa~a que Pueda ser 

sancionada penalmente la violación.º'".,. 

El autor, contintl:iJ: .. este delito ne debe comprenderse 

dentro del epigrafe de ataques a las vias de comunicación y 

violación de correspondencía, como actualmente se encuentra. 

Si bien es verdad que el ebrio suele atentar contra una via 

de comunicación, no en todos los casos lo hace, por la tanto, 

paréceme forzada su conexión en este capitulo. ":ltt 

En el anteproyecto del Códi90 Penal de 1949, utilizando 

una mejor sistemática en la clasi1icaci6n y catAlogo de los 

delitos, se prevee y regula la infracción puníble que se 

estudia en la siguiente forma: 

TITULO QUINTO 

Delitos en Materia de Vias de Ccmunicaci6n y correspondencia 

&~ Carranca y TruJ1llo. oo. cit. c. 41b. 
Gallart y •Jalencia, Tomas. Del¡tos de Tréns1ta .. Sa .. ed. 

PAC, 1988. p. 1:. 
Ib1c •• p. 97. 



CAPITULO r 

Ataques a las· Vias ~fe C:omui1ica~lón. 

Delitos C0metidos por los Conductores de Vehiculos 

Articulo 164. Se impondrá prisión hasta de seis meses y 

multa de cuatrocientos pesos, a los que dentro del lapso de 

dos ahos violen dos o más veces los reglamentos de tránsito y 

circulación de vehículos, en lo que se refiere a velocidad. 

Articulo 175. Se impondrá de tres dtas a tres ahos de 

prisión al que en estado de ebriedad maneje vehicHlos de 

motor, independientemente de la sanciOn que le corresponda si 

resultare dano ~ la$ pmrsonas o a lAs cosas. 

Art!c:ulo lbb. Cuando se cause daho por medio oe 

cualquier vehiculo de motor o maquinaria, además de aplicar 

las sanciones por el delito que resulte, se inhabilitará al 

delincuente para maneJar aquellos aparatos, por un tiempo que 

no baje de un mes ni exceda de un a~o. En caso de 

reincidencia la inhab1litac1ón sera def1ni~iva. 

ºLa Comisión redactora del anteproyecto del C6digo Penal 

de 1949, acertadamente clasificó y catalogó por parte 

separada, como se puede ver en el titulo quinto, capitulo 

tercero transcrito, con el rubro 'delitos cometidos por los 

conductores de vehiculos', la infracción punible aludida. 11
L• 

Asi, podemos observar que las opiniones en torno a 

nuestro análisis son que, deberla de bastar la regulación de 

""" !010 •• a. ~:e. 
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la simple conducta de manejar en estado de.-·eb·ri.t:!dáC:f~ .. como un 

del i t.o de pel igrc, y na esperar un 

resultado ·para ·elevarlos a la categaria:~de ;-d~·{tt~·~~~< .. _ 
Concluye_ndo, el autor arriba C'itado~~t~~i.~~~·.::~:i:~~E.i:. ebrío 

reduce la distancía de su campo visÜ~1-~:>d'{~·~·i~{1yQ".;~~·,:~~chUra 
y lo angosta; el ebrio calcula mal .csu·:~O~i'~i~'~;~:~ .:~'.i!-lo~idad; 
el ebrio olvida toda precaucíón; e-1-eb~-_io .-~-~-.~a"~da: 51.J·--t-ientP~ 
de t"eacción; Etl ebrio no debe cC~-duc¡-~;-~~:~~~-~:_:-.v~h-1.C~~b~-~--~~~ · 

2.3. REGLAHENTO DE TRANSITO DEL DISTRITO FEDERAL 

El Reglamento de Tránsito del Distrito Federal, regula 

la conducta de manejar en estada de ebriedad, en el Capitulo 

Décimo Primero, denominada de los Controles Administrativos y 

Obligacione$ de los Agentes de Policta, en la Sección Segunda 

llamada: De las Obligaciones de los Agentes de Policia, en su 

articulo 140, que a la letra dices 

Articulo 140.- los agentes deberAn impedir la 

circulación de un vehiculo y ponerlo a disposiciOn del juez 

cali~icador correspondiente en los siguientes: 

1.-Cuando el conductor que cometa alguna infracc16n al 

reglamento muestre sintomas claros y ostensíbles de estada de 

ebriedad, o de estar bajo el inf luja de estupefacientes, 

psicotr6picos u otras sustancias tóxica$ cuando el conductor 

al circular vaya in9iriendo bebidas alcohólicas. 

Para efectos de este reglamentot se considera que una 

persona se encuentra en estado de ebriedad, cuando tenga O.SA 

o más de contenido alcohólico en la sangre. Se considera que 

una persona se encuentra bajo el influjo de estupefacientes, 

"
7 Loe. cit. 
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cs1cotrópicos u otras sUstanc1as toxicas, cuando asi se 

determin'e legálmerite. 

Los métodos, técnicas y procedimientos que la autoridad 

aplique para verificar lo anterior serán los que contenga el 

instructivo que expida y publique el Departamento de la 

Gaceta Oficial. Determinado el estado por el médico le9ista, 

el juez calificador impondrá las sanciones que procedan sin 

perjuicio de las que compete aplicar a otras autoridades.'ª 

Pot' cuanto hace a la sane 1ón impuesta en este 

reglamento, tenemos que se encuentra reglamentado en el 

articulo 150, que dice: 

Articulo 150.- La persona que al conducir cualquier tipo 

de vehiculo en estado de ebriedad o bajo la influencia de 

estupefacientes, psicotrópicos u otras sustancias t6~icas, 

cometa alguna infracción al reglamento, será sancionada con 

arresto inconmutable de doce a treinta y seis horas, impuesto 

por el juez calificador de la jur1sd1cci6n correspondiente. 

El presente articulo S9 aplicará sin perjuicio de la 

responsabilidad penal en que pudiera incurrirse.~ 9 

Tomás Galllart y Valencia manifiesta : ''Salta a la vista 

la importancia que para la Secretaria General de Protección y 

Vialidad debe tener, la comisión de hechos delictivos, 

ocasionados por los manejadores de vehiculcs de motor ... =i:o 

Es de observarse que para que ten9a cumplimiento la 

sanción impuesta; se requerirá que la Secretaria General de 

Protección y Vialidad, al tener conocimiento de la infracc10n 

en que incurran los maneJadores que desempehen dicha 

actividad en estado de ebriedad, aportará los elementos para 

.-.·~·:;,t;,;-;·,-Er.to de Tr~;¡..:1-.::0 ael [ 1 :.str1t:.:1 ·-·~::::!·:i.L 1·tt> • .:J.29 .. 
ibio •• p. ~.;. 

~., Gella.-'t" / ·/a.i.er.ci-a. oc. .. .::le •• p. ~· .• 



que se integl'.".'e n~iestra :tig~ra _en .estudio, siendo c~petente 

pa(".a CC?no~er" df'.!1-.:.~:s~~to, e1·.JUei ~t11?'tº. d,e-: PaZ~ 

2.4 REGLAMENTO DE POi:.xcIA.V TRANSITO PARA EL ESTADO DE 11EXICO 

En la Li!y. y-· RégtarrÍénto dé Tránsito o Transporte del 

Estado de Héxció, en el Capitulo Octavo denominado, De la 

Conducción de Vehicul.os~-~ Reglamenta la conducta de manejar 

un vehtculo de .notar en estado de ebriedad, en su articulo 

90, que a la letra dice: 

Articulo 90.- Queda prohibido conducir un vehtculo a 

cualquier pel"'"5ona que se encuentre en estado de ebriedad o 

bajo la acción de cualquier enervante, aunque por 

prescripción médica esté autorizado su uso. 

Articulo 183.- Los conductores de vehículos, por las 

infracciones a este reglamento, serán sancionados en la terma 

s19uiente, y especitica1aente la fracción X, que dice: 

X. Conducir en estado de ebriedad o baJo la influencia 

de drogas enervantes. s~,OOú.00. 

Considero que no tiene trascendencia el hecho de que el 

ReQlainento de Transito para el Estado de México, contemple 

una sanción admin1strativa, al infractor que se encuentre 

conduciendo vehiculos de motor en estado de ebriedad, ya que 

es de ~ayer relevancia el observar que dentro de nuestro 

Código Penal se tipi1ica como delito dicha conducta, 

resultando incongruente que si se busca, como ha quedado de 

manifiesto, que se regule como delito en las diversas 

legislaciones de los di1erentes Estados de la Repüblica. 

..¡¡ 



C A P I T U L O III 

ELEMENTO DEL DELITOS1 ADEq.JANDO DICHOS ELEMENTOS 

PARA EL DELITO DE l'IANEJAR EN ESTADO DE EBRIED!'\D 

UN VEHICULO DE MOTOR, 



LA CONDUCTA: ÉLE11ENTO P~SI~XVO DELDElITD 

AnteS de iniciar nuestro 

delito abordaremos algunas ~ef,~·~¡·~i~~-~s, é:Oncernientes al 

delito. 

Nuestro ordenamiento de 19.31 ·, v_igi!nte, define al delito, 

en su articulo 7o. •et acta u omlsi6n que sancionan las leyes 

penales." 3 ª 

Para Carranca ess 11 La infrAcci6n de la ley del Estado, 

promulgada para proteger la seguridad de los ciudadanos, 

resultante de un acto externo del hombre, positivo o 

negativo, moralmente imputable y poltticamente da,.,oso.":1 2 

Garófalo opina al respecto: "El delito social o natural 

es una lesión de aquella parte del sentido moral que consiste 

en los sentimientos altruistas fundamentales (piedad y 

probidad>, se9tln la medida-media en que se encuentran en las 

razas humanas superiores, cuya medida es necesaria para la 

adaptación del individuo a la sociedad." 23 

Jiménez de AsóA nos dice: "Es el acto tipicamente 

antijurfdico culapable, imputable a un hombre y sometido a 

una sanción pena1.• 2 • 

Ernesto Beling al definir al delito nos dice: ªLa acción 

tipica antijur!dica, culpable, sometida a una adecuada 

sanción penal y que llena las condiciones objetivas de 

penalidad."221 

Cuello Calón, por su part,e, nos de'fine: •La acción 

COd1go Penal del Di~~r1to Federal. 1969. o. 9. 
J1menez de Asúa. La._ Ley· Y e·1 Déli'to. Erm~s~ 1985. c.20.Z. 
lb id~' o. 204. 
Ib1d., op. 206-207. 
lbic., p. 206. 



antijurídica tipica, culpable y sancíonada'-con una pena.·_ .. _=a•. 

Expuestas las 
_ .. • ·-.;;c.· 

nuestro estudio de los elementos del · defi to~<-7 

positivos como los negativos. 

El delito es ante todo 

.::2:?-·» .-.;:.:~:'.:"' 
. c:on~.u~-~:~ ~ h'~mah-~ ~ una ·,-Para' 

expresar este elemento del delito ~-~ ---:~:~~--~-: u~~do"T~¡~~~~~,~~:·. 
denominaciones: Acto, Acción, Hecho. 

Para Jiménez de Asúa el acto es1 "Manifestación de 

voluntad que, mediante acción, producen un cambio en el mundo 

exterior, o que por no hacer lo que se espera deja sin 

mudanza este mundo externo, cuya modi1icación se aguarda. '127 

Para dicho autor el acto supone la existencia de un ser 

dotado de voluntad que lo ejecuta; es esta una acepción más 

amplia, que comprende el aspecto positivo <acción) y del 

negativo <o~isión>. 

En cambio Porte P&tit, se muestra partidario da lo5 

términos conducta y hecho para denominar al elemento objetivo 

del delito. Cita en apoyo de su punto de vista las opiniones 

de Cavallo y B.attaglini. Para el primero, el hecho: 11 En 

sentido técnico, es el conjunto de los elementos materi~les 

del mismo que realiza la lesión o el peligro a un interés 

penalinente proteg:ido." Y para el segundo, el hecho en sentido 

propio: •es sol~~ente el hecho material, que comprende la 

acción y el resultado.ü 2 ª 

Según esta termínologia, a veces el elemento objetivo 

del delito es la conducta <si el tipo legal describe 

simplemente una acción o una omisión>, y otras1 hecho cuando 

Cu€llo Calon. op. ~1t •• o. 255. 
J:men~= ce AsGa. op. cit •• 210. 
Por~e Pet1t. Celestino. ~ountea de la Par~e General de 

Derecno F~r~l.Hé):1co. 1~5~. p. 2B7. 



.. 
la ley requiere ademas de era acciOn c,:.-.: d~·-::·1a<. on\i-s-iÓfl>.:~:fa 
producción de un resultado material~ unido por un· nexo 

causal. Si el delito es de mera actividad o inact1vidad;.debe 

hablarse de conducta; de hecho, cuando el delito es de 

resultado material, seg~n la hipótesis tipica. 

Asi, el citado Porte Petit distingue la conducta del 

hechot éste se compone de una conducta, un resultado o un 

nexo causal. La sola conducta agota el elemento objetivo del 

delito cuando por si misma llena el tipo, como sucede en los 

llamados delitos de mera actividad, carentes de un resultado 

•ater1al. 

La conducta es un elemento del hecho cuando, según la 

descripción del tipo, precisa una mutación en el mundo 

exterior, es decir, un resultado ~atarial. 

Ahora bien, al elemento objetivo puede presentar las 

1ora1as de acción, omisiOn y comisión por omisión. Mientras la 

acción ae int99ra lllediante una actividad (ejecución) 

voluntaria (concepción y decisión>, la omisión y la comisión 

por OG'lisión se confor~an por una inactividad, diTerenciandosa 

en que, en la omisión hay violación de un deber jurídico de 

obrar, en tanto que en la comisión por o~isi6n se violan dos 

deberes juridicos, uno de obrar y otro de abstenerse. 

Para Cast@lliinos Tena "La conducta es un 

voluntario, positivo o neQativo, 

enca•inado a un propósito.• 2 • 

Para nosotros, sera: La conducta o comportamiento humano 

encaminada a la realización de un cambio en el mundo exterior 

o en peligro de que se produzca. 

=q Castellanos Tena, Fernando. Lineam1en~cs Elementales de 
Oer-echo Penal. Parte General. 16a. ed., México, Parrúa, 1981. 
p. 152. 
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Castellanos Tena nos sigue diciendo: ºH.e~os e><presado 

que la conducta <llamada también acto o acción1 l~_to_sensu>, 

pues de .manifestarse mediante haceres positivos o negativos; 

es ·decir, po_r' actos o por abstenciones. En -~s~".'"icto sensu, es 

todo hecho humano voluntario, todo movimiento voluntario en 

el .organis~o humano capaz de modificar .. el m"undo~e_xt,er_ior o de 

poner en peligro dicha modificación;º 

Cuello Calón la define: 11 La acción en '~~P.l,iD' sen_tido 

consiste en, la conducta exterior __ y·;;,lu~·t-~~ia_ :~~~~~i~~-d~- ·a· la 

producción de un resultado. -En serltido-- est_ricto;-~-c-oñsiste- en 

un movimiento corporal voluntario, o en una serie de 

movimientos corporales, dirigidos a la obtención de un fin 

determinado. 

El mismo autor define a la omisión como la conducta 

inactiva. Mas no toda inactividad es omisión, ésta es 

inactividad voluntaria. Esto es la omisión, es la inactividad ~ 

voluntaria cuando la norma penal impone el deber de ejecutar 

un hecho.":so 

Asi, que la omisión, debemos entenderla como una 

abstención de obrar voluntaria, en dejar de hacer lo que se 

debe de ejecutar. Es una forma negativa de acción. 

Castellanos Tena, en su obra cita a Eusebio Gómez, 

diciendo al respecto que "son delitos de omisión, aquellos en 

los que las condiciones de donde deriva un resultado, 

reconocen como base determinante, la falta de observancia por 

pa~te del sujeto de un precepto obligatorio. Aqui se deja de 

hacer lo mandado eKpresamente; y se viola una ley 

dispositiva." 3 ª 
El maestro Porte Petit, distingue dentro de la omisión 

Cue!lc Calen. oc C::i.1'; •• o .. 293 .. 
~i !b10 ... op. 295-29c. 



a: 

a> La omisión simplé. 

b) La omisión propia. 

e) La comisión por omisión. 

La omisión simple, consiste en un-no hacer, voluntario o 

culposo, violando una norma preceptiva, produciendo un 

resultado. 

La omisión propia contiene: una voluntad o no volÜn-tad, 

una inactividad y el deber jurtdico de obrar, con una 

consecuencia consistente en un resultado tipico. 

La comisión por omisión tiene a saber1 una doble 

violación de deberes, de obrar y de abstenerse, y por ello se 

infringen dos normas, una preceptiva y otra prohibitiva."32 

3.2 FALTA DE ACCION: ELEMENTO NEGATIVO DEL DELITO 

Todos los elementos del delito tienen un aspecto 

negativo, el cual se eKplica con la presencia de algunas 

circunstancias que nos permiten la configuración del elemento 

en cuestión, dando como resultado la no integración del 

ilicito penal. 

Corresponde ahora, estudiar la falta de acción, la cual 

constituya al aspecto negativo de la conducta, pues si no se 

presenta conforme a la pralación lógica, no podrán concurrir 

los demás elementos del delito, por ser el comportamiento 

humano base indispensable para su configuración, tal y como 

establece el principio de Nullum Crimen Sine Actione 

La doctrina ha precisado las causas de ausencia de 

conducta, considerando en primer término la Vis absoluta 

3~ Castellanos Tena. op. cit., p. 15~. 
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(fuerza fisica exterior irresistible>; después se~ala, la Vis 

Maior (fuerza maYor>; y por dltimo los Movimientos Reflejos. 

~Es-unánime el pensamiento, en el sentido de considerar 

como factores eliminatorios de la conducta a la Vis Maior 

(fuerza mayor) y a los Movimientos Reflejos. Entre nosotros 

estas causas adquieren carácter supra legal, por no estar 

expresamente destacadas en la ley, pero pueden operar, porque 

su presencia demuestra la falta del elemento volitivo, 

indispensable para la aparición de la conducta, que como 

hemos dicho, es sie~pre un comportamiento humano voluntario. 

Sólo resta a~adir que la Vis Absoluta y la Vis Maior difieren 

por la razón de su procedencia; la primera deriva del hombre 

y la . segunda de la naturaleza, es decir, es energía no 

humana. Los actos reflejos son movimientos corporales 

involuntarios (si el sujeto puede controlarlos o por lo menos 

retardarlos, ya que no funcionan como factores negativos del 

delito>. Para algunos penalistas también son verdaderos 

aspectos negativos de la conducta& el sueno, el hipnotismo y 

el sonambulismo, pues en tales fenómenos psiquicos el sujeto 

realiza la actividad o inactividad sin voluntad, por hallarse 

en un estado en el cual su conciencia se encuentra reprimida 

y han desaparecido 

las 

inimputabilida.d.":113 

las 

sittlan 

fuerzas 

entre 

inhibí torias. Otros 

las causa a d• 

Con l~• reflexiones anteriore~ se ratifica nuestro punto 

de vista respecto a considerar la conducta de manejar 

vehiculos en estado de ebriedad o bajo los efectos de 

enervantes, establecida en el articulo 200 del COdigo Penal 

del Estado de México, como delito donde forzosamente debe el 

transgresor de realizar una conducta (manejar). 

33 Porte Pet1i; 1 op. c1ts, pp. 162. 175. 
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3.3 LA TIPICIDAD •. ELEMENTO POSITIVO.DEL.DELITO 

Va vimos que para la existencia del delito se requiere 

de una conducta; más no toda conducta es delito; precisa, 

además, que sean tipicos, antijur1dico5 y culpables. 

Este es el segundo de dichos elementos, lo que se 

traduce en la conformación de una conducta con la hipótesi• 

delictiva que consigna el ordenamiento penal designado 

técnicamente con el nombre de tipo. Este puede integrar•e con 

elementos objetivos, normativoB y subjetivos. 

Castellanos Tena, nos dice al r•specto: "La tipicidad es 

uno de los elementos esenciales del delito, cuya ausencia 

impide su configuración, habida cuenta de que nuestra 

constitución federal, en su articulo catorce, establece en 

forma expresa: 'en los juicico& del orden criminal queda 

expresamente prohibido imponer, por simpl• analo~ia y a~n por 

mayoria d• razón, pena alguna qua no esté decretada una ley 

exactaaente aplicable al delito de que se trata', lo cual 

•ignifica que no existe delito sin tipicidad.•s-

El mi5'DO autor hace mención de que no debe confundirse 

el tipo con la tipo es la creación 

legislativa, la descripción qua el Estado hace da una 

conducta en los preceptos penales. La tipicidad lt15 la 

adecuación de una conducta concreta con la descripci6n legal 

formulada en abstracto.· 3~ 

Porte Petit, opina al respecto: "La adecuación o 

conformidad a lo prescrito por el tipo.•::u. 

Cas'tellanos Tena, cp. cit., pp. 163. 16'1. 
!bid.' p. 165. 
Porte Petic. op. cit., p. 471. 
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Por sU par:te.Jiméne.~'-_de' Asó"a la'-de-finei._ "La descripción 

legal, desp~ovi~t~>il;;,'¿.;;:\icter- valoraÜvo.;. ;épor >tanto el 
tipo legal--.. ;.·~~: ia (-~b~·,t~a_¿¿iéi~. concreta que ha ·trázadO' el 

le9i5lador,-- déscar'tando-· los dl!.tal·le9 innecesarios 
' . ' 

definiC:ión deF ·heC:i-la ·q·ue""·:s~ 1·e cataloga en la 

del i to•::s7 

para la 

ley como 

El maestro Castellanos Tena cita.en su ob~a la opiniOn 

de Mezger, que dice •el que actóa también antiJuridicamente 

en tanto no exista una causa de exclusión del injusto. Asi, 

es que el tipo es la acción injusta descrita concretamente 

por la ley en sus diversos elementos y cuya realización va 

ligada a la sanción penal; es, en otras palabras, un 

presupuesto de la pena.u::s• 

De esta manera el tipo es creado por al órgano 

legislativo y tiene como finalidad la protección a través de 

la pena de un bién considerado coino principal para la vida 

social; la norm• Juridica hace la descripciOn general y 

abstracta de cierta conducta o hecho que da~a el bien 

tutelado, asi co~o las condiciones de cómo puede presentarse. 

Es decir, el contenido del tipo penal se limita a la 

descripción objetiva de la conducta, refiriéndose al 

movimiento corporal, a la inactividad o inercia, o bien a un 

resultado material. 

Al lado de e~te elemento puede el tipo requerir otro de 

carácter normativo, mediante el cual el juzgador, además de 

la simple actividad del conocimiento objetivo requiere la 

emisión de juicios de valor; cabe decir que estos últimos 

pertenecen a normas y conceptos ajenos a la noriaa juridica. 

En ocasiones el tipo presenta un elemento subjetivo, referido 

J1méne~ de Hsúa. op. cit., p. 235. 
Castellanos Ter.a, op. c1t., p. 167. 
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at do1D, c~CeP,to~ '. qu-~-. ·_sé:. en·g·1a~·a·n 

ani11ico del ·sujet·a·. 

Castellanos Tena nos dice: ªLa· tip~cidad es el 

encuad.ramiento de una conducta con la descriPciÓ~ -hecha por 

la ley; la coincidencia del comportamiento con el descrito 

por el legislador.• 3 • 

Para determinar los componentes del tipo penal, se han 

formulado varias opiniones, todas ellas emitidas c:on 

criterios diversos, pero que suponemos contienen en términos 

generales los ~ismos elementos; ast se expresa lgnacio 

Villalobos que dice: "Siendo el delito un acto humano, la 

descripción esencial de cada una de sus especies debe 

referirse al objeto activo o agente del delito; al verbo 

representativo de la acción (omisión> que es el nucleo del 

tipo; y al complemento que puede ser una persona o una cosa, 

CODO sujeto pasivo u obJeto del delito.u•o 

Las aportacione-5 anteriores permiten manifestar una 

conclusión llana y precisa sobre los elementos o requisitos 

que int~ran el tipo, y son: sujeto activo (lo constituye la 

persona que realiza la conducta descrita en la hip6tesis 

legal>, sujeto pasivo <persona física o moral titular del 

derecho que resiente el daho causado por la in1racci6n 

penal), el bién juridico tutelado Cla raz6n de Ger del tipo, 

es al valor u objeto juridico que protege el derecho, por 

ejemplo, la vida), el objeto material (persona o cosa sobre 

la que se concret• la acción delictuosa y la conducta 'hacer 

o no hacer'). 

3~ lb id.' p. lbó". 
~0 Yillalobos .Iqnacio. Derecho Penal Mexicano. 3a. ed •• 

PorrUa, Mé~tico,, 1~75~· p. 260. 
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En el ca4áo de IH.le'litt·..:t f1Qur-a *'!'n e'litlid\O \el •anejar en 

illt''lotado de ebr"leóad 1..1n \e..~iculo dlí! ~otor>, c:ontwmplado litn el 

arti.cutO' Z\."-' de-1 C..xtiqo Penal p.&ra el E'iitado de MéX\C.O, el 

'uJeto act1va seria c:ualqu1wr· ccnouctor, bdiota. qu@ tuta 

lMputablet e• decir, ~1 tipo no de~cr1be cal1d"'d a.lQun.t. ttn el 

9i.er .. cualquier 

llHl!baf'Qo, el &\'d l ot tHN"'l• l i dad par.a. .:. iw-r to• conductor~• C:OCDO 

•on, lo-.. de transporte de ~a'!l.aJel""V'!, lif'fit..l calit1c.it1 ... ·• se-

••tabltPCe en llll'l tipo penal • eftn:to de- considerarla C:CWIK) una 

~..niculo ~• ~tor, -.e rncut!'Ot~•n 9'fi e~tado de ll'Qr1ft'dad o bajo 

el intluJo dtt dt"'Ct;¡a.; ..n•,....vante-.. t'e la lectura del precepto 

A~i, ten~ qu• p.ara el W..UJ1tto p.i•1vo..., e'!itud10, .. tit .. 

pr-e~1st~ en •l tipo cau~•i por lo con~1~u1tK"lt~, ~l uel1to 

~ulac~ ~ •l d1~po~1t1 ... o c1t•do, ~·r~ de lo• per•e-Qu1do• de 

o11c10. 

S.ib.-o~ ~ue hay inf1n1dad de cl•51f1c•c1on~s eo torno &l 

aquellos en cuanto su N!'sult~do. que M:linl Oa/"ro y P•l19ro: 

1} t\a~ot •pt"'Ot~ll'n lA di~1nuc10n o d•strucc16n d•l 
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2) Peligro: -cuando la tutela penal protege el bien 

contra la posibilidad de ser da~ado." 42 

Al respecto Cuello Calón nos comenta: uEstos delitos de 

peligra, son aquellos cuyo hecho constitutivo no causa un 

darte efectivo y di recto en intereses juridicamente 

protegidos, pero crean pat"'a éstos una situaciOn de peligro. 

Por peligro debe entenderse, la posibilidad de la producción, 

mas o anenos próxima, de un resultado.••3 

De acuerdo con la clasificación anterior, podemos 

a1irmar que la conducta descrita en el tipo penal en estudio, 

es de las llamadas de peligro, toda vez que al conducir en 

estado de ebriedad se est~ haciendo un mal uso de las vias y 

que por consiguiente se pr"esenta la posibilidad de causar un 

resultado que lesione o perjudique tanto la seguridad de las 

vias de cotn0nicación 1 como la probabilidad de que se 

produzcan otros ilJc1tos <homicidios, lesiones, daho en 

propiedad). 

Para vl bien juridico o tutelado, tenemos que 

reeitirnos, a efecto de explicar con claridad este aspecto, a 

la anterior clasi1icaci6n del tipo, en donde se observa que 

el il1cito en referencia ha sido considerado como de peligro 

y por ende se constituye como bien juridico, ~otivo de la 

tutela penal del ilicito descrito en el articulo 200 del 

Códi90 Penal para el Estado de México, la seguridad de las 

v1as, en virtud de que hay la posibilidad de causa~ un daNo, 

siendo que el Estado g&rantiza a la colectividad un tránsito 

seQuro y confiable, exento de posibles accidentes 

automoviltsticos, que el conducir ebrio puede causar. 

lbld. 
Cuello Ca.Ion, oc. c1t. p. 206. 
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Por lo· tanto ~~-~-~~t~~1·~~: if9U~-~- en eStudio; está iiitegrada 

·por la : condUc-~f6~-- de · ~~ -:·~~-hi-~uiO: de· motor. en estado de 

ebr~eda_~·-__ o·.<~a.i·~:~)~~-:- e;_~~~-~~-- d~- dr6~a~·,_ene~Vantes~-

"3.4 LA ATIPICIDAD. ELEMENTO NEGATIVO DEL DELITO. 

"Cuando no se integran todos los elementos descritos- en 

el tipo legal, se presenta el aspecto negativo del delito 

llamado atipicidad. La atipicidad es la ausencia de 

adecuación de la conducta al tipo. Si la conductá. no e:s 
tipica, jamás podrá ser del ictuosa. 1144 

Jiménez de Asüa nos da su opinión en su obra al decir: 

uLa ausencia de tipo presupone la absoluta imposibilidad de 

dirigir la persecución contra el autor de una conducta no 

descrita en la ley, incluso aunque sea antijuridica. Es 

consecuencia primera de la famosa máxima 'no hay delito sin 

tipicidad'. Puesto que no se acepta la analogia, cuando el 

hecho no está tipificado en la ley o cuando le falta alguno 

de los c~racteres o elementos tipicos, no puede ser detenido 

el agente. "' 4 ::1 

La ausencia de tipicidad se presenta cuando existiendo 

un tipo, la conducta presuntamente no se adecua a él, es 

decir, la conducta no llena todos los requisitos exigidos por 

el tipo. 

Las causas de atipicidad se pueden presentar por 

diversas causas; para Castellanos Tena se reducen a: 

U "Ausencia de la calidad exigida por la Ley en cuanto 

a los sujetos activo y pasivo. 

2> Si faltan el objeto material o el objeto juridico. 

Ca:':".;?~ta.nJs 'Ter.-a. cp. cit., c. 17.:;;;. 
4 :!0 !.b:a •• p. 17::.. 



3) ·cuailcjO- no se :.--:·cda~ las ,-~~:f-~-·~e~b~:i'~.~- .:/_téinporales 

espcícialt!s re~~~r.i~.:i~'.~-~~ ·ei.-~:fip·~>'~~ 
o 

4) Al n6 r~~li'zar.:f: ei h·~~~~\; poi:: los medios comisivos 

especi:fi~~~en~·~·· •. s:;r;~~~éf.;~''en.l~ :L~y:··.·. 
5{"· Si·. ·fa1 t~n - -lo·s-. ·_e1e~entos subjetivos 

le11a1m~~t;;:~x'i~idos. · 
del injusto 

-:·,,·-.:.-
~6,~:--- Por _·no darse, en su caso, la anti juridicidad 

especial. 11 

En nuestra figura puede presentarse la atipicidad sólo 

por ausencia de la calidad exigida para el sujeto pasivo, el 

cual necesariamente debe ser las Vías Generales de 

Comunicación. Ya que como henos dicho el sujeto activo deberA 

presentar una calidad especial al conducir el vehículo de 

motor en estado de ebriedad; si un conductor que padece una 

enfermedad y que en esos momentos que se encuentra manejando 

sufre de alguna alteración, la cual se refleja en su manera 

de conducir, siendo en forma zigzagueante, lo que hace creer 

que conduce bajo los influjos del alcohol; es detenido el 

chofer y tras examen médico se comprueban las causas reales 

de su conducta. En este caso estamos en presencia de 

atipicidad, por la falta de calidad exigida para el sujeto 

pasivo. 

En cuanto a la falta del objeto jurídico •e dd cuando no 

.. present• la institución o el inter~s protegido; en el 

il1cito estudiado, el manejar en estado de ebriedad y que 

dicha actividad se lleve a cabo, en su rancho Ces una 

hacienda de grandes extensiones territoriales)¡ por lo que el 

bien jurfdico (las vías generales de comunicación y por 

consiguente la seguridad jurídica de las mismas) no se 

encuentra en peligro, ya que éstas presuponen aquellos 

caminos destinados al uso público, y en nuestro ejemplo no se 

haya amenazado. 
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3.5 LA ANTIJURIDICIDAD; E(kMENTO POSITIVO DEL DELITO. 

'e--

El del i.to --·-~s ..... ~~,~~·¿c:ti:.~ hl:!mana, pero no toda conducta 

humaná ,es ·-?,d':!1:·:~~·t~6~~;~~y'·.~~~~c{Sa, además que sea tipíca, 

antijÚridica y culpable. Estudiaremos ahora el elemento 

anti juridico o antijuridicidad, esenciallsimo para la 

integración del delito, que viene a ser el elemento esencial 

valorativo del illcito, tal valoraciOn supone un carácter 

externo y objetivo sobre la conducta o el hecho que 

transgrede el interés protegido por la norma pena 1 , 

preceptiva o imperativa. 

Jiménez de Asda nos dice: "Para que dicha conducta pueda 

llegar a considerarse, en Ultima instancia, como delictiva, 

necesario es que sea antijuridica. 11
•• 

Comllninente se considRra una conducta como antijuridica, 

cuando es contraria a derecho. 

Para Cuello Cal6n1 •La Antijuridicidad presupone un 

juicio acerca de la oposición existente entre la conducta 

humana y la norma penal, juicio que sólo recae sobre la 

acción realizada excluyendo toda valoración de tndole 

subjetiva, por lo cual la antijuridicidad tiene carácter 

objetivo .... .,.. 

Sebasti.An Soler nos dicea •No ba!:lta observar si la 

conducta es típica (tipicidad), se requiere en cada caso 

verificar si el hecho examinado, además de cumplir ase 

requisito de adecuación externa, constituye una violación de 

derecho entendida en su totalidad, 

unitario ..... ua 

J1ménez de Asúa, op. cit., pp. 2~7-206. 
Cuello Calon. op. cit., p.-. 309. 
Castellanos Tena, op. ci.t_., 'P• 1?:6. 

como organismo 
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Jiménez de AsUa opina: ''La antijúr"idfcidad es lo 

contrario al derecho. Por tanto, el hech.0 ~~·~:~bá:~"~a~<~~~- encaje 

desc:riptivamente en el tipo que la ley ti~ ~r~-~~·:S·~·~>~:-s··¡·~o que 

se necesita que sea antijuridico, contrario -a ~,~~~~¿·~~~-;.:~"' 
Castellanos Tena nos indica que: 11 é:a·:, ~-~~~-i j·~·~·tcÚcidad 

radica en la violación del valor o bien protegido a que se 

contrae el tipo penal respectivo. 11 :5° 

Asi, Carlos Binding, opina: MEl delito no es contrario a 

la ley, sino mas bien el acto que se ajusta a lo previsto por 

la ley penal." 5 L 

Nadie ha expresado con mas elegancia que Carrara, ese 

doble aspecto de adecuación a la ley y de contradicción al 

derecho, cuando dice: "El delito es una disonancia armónica, 

pues en la frase se expresa, en el modo más preciso, la doble 

necesidad de adRCuación del hecho a la figura que lo describe 

y de oposición al principio que lo valora."52 

f1ax Ernesto t'tayer dice al respecto1"El orden Juridico es 

un orden de cultura y como infracción de las normas de 

cultura concibe lo antijuridico."53 

En las anteriores doctrinas de, Binding y Mayar, ambos 

sintieron el doble contenido de la antijuridicidad: La formal 

y la material; la primara como la violación a una norma 

estatuida por Rl Estado¡ y la segunda comprenderá el daho que 

afecta los intereses colectivos que la norma e&tablece y 

protege. 

Ignacio Villalobos escribes •El Derecho Penal no se 

Jimene= de Asúa, op. cit., p. 267. 
Castellanos Tena. loe. cit. 
Jimene= de Asóa. op. cit., p. 269. 

==-Castellanos Tena. loe. cit. 
Jim~nez de Asúa, op. cit., p.275 •. 
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limita a imponer penas; como guardián del orden póbliC:o·, es 

él mismo el que sehala los actos que deben reprimirse y por 

eso, es incuestionable que lleva implicito en sus preceptos 

un mandamiento o una prohibición que es lo sustancial y lo 

que resulta violado por el delincuente."~4 

Jiménez de Asúa dice: "'La antijuridicidad es material y 

formal: el delito, en cuanto constituye un acto injusto, es 

como l• infracción civil, un acto culpable contrario al 

derecho. Esta reprobación juridica que recae sobre el acto es 

doble; pri~ero, al acto es formalmente contrario al derecho, 

en tanto que es transgresión de una norma establecida por el 

Estado, de un .nandato o de una prohibición del orden 

juridico. Segundo, el acto es materialmente antijuridico en 

cuanto significa una conducta contraria a la sociedad."~~ 

Para el caso práctico del delito en estudio, el manejar 

vehiculos de motor en estado de ebriedad o bajo la influencia 

de drogas enervantes, contetnplado en el articulo 200 del 

Código Penal del Estado de Héxico, es evidente el car~cter 

~ntijurid1co que dicho comportamiento posee, toda vez que se 

ajusta al tipo penal que la prevea <aspecto formal>, 

contraviniendo el bien juridico que se tutela <aspecto 

material>, la seguridad de las vias de comunicación. 

3.b CAUSAS DE JUSTIFICACION. ELEMENTO NEGATIVO DEL DELITO 

Siguiendo el plan que nos hemos impuesto, de sehalar los 

factores positivos y negativos del delito, debemos examinar 

la ausencia de antijuridicidad. 

Cas'telianos lena. op. cit •• o. 179. 
J1mene::: de Asüa. op. cit •• :::>. 277. 
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Puede ocurrir que la conducta tipica esté en· aparente 

oposición al der.ech.o y sin embargo ·no sea a~tijuridico por 
;· .'· .-,·;:.:· •-':·:·-. _. 

medfclr alguna causa de jUstif_iC::~ci~_.~·· 

Castellanos Ten·a, esc~-ib~· -a1: resPectol ºLas causas de 

justificación son aquellas· c~O~i.c-ione~·<:~ue tiene· el poder de 

excluir la anti juridicidad de''_ una conducta tipica. 

Representan un aspecto negativo del delito; en presencia de 

alguna de ellas falta uno de los elementos esenciales del 

delito, a saber: la anti juridicidad. En-- tales condiciones la 

acción realizada, a pesar de su apariencia, resulta conforme 

a derecho. A las causas de justificación también se les llama 

justificantes .. 11 :s• 

Para Cuello Calón : "En las causas de exclusióo de la 

antiJuridicidad, el agente obra en condiciones normales de 

imputabilidad, obra con voluntad consciente, pero su acto no 

es delictivo por ser justo, ajustado al derecha, la situación 

esp'"ecial en que cometió el hecho constituye una causa de 

justificación de su conducta. Como consecuencia de la licitud 

de ésta no serA posible exigirle responsabilidad alguna, ni 

penal, ni siquiera civil, pues del que obra confornt2 a 

derecho no puede decirse que ofenda o leuiona intereses 

juridicog ajenos."º7 

JilDénez de Asóa nos define las causas de justificación 

en la siguiente forrna: 11 Son causas de justificación las que 

e,i:cluyen la antijuridicidad de una conducta que puede 

subsumirse en un tipo legal; esto es, aquellos actos u 

omisiones que revisten aspectos de delito, figura delictiva, 

pero en los que falta, sin embargo, el carActer de ser 

Lastellanos Tena. ·-:>o. cit .• p. 181. 
Cuello Cal::ln, oo. C!.t., p. ::.!c. 
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anti juridic:o, ·de contrarios al derecho, que es el elemento 

mas importante del crimen."!:!.ª 

Las causas de justi ficaci6n recaen sobre ;·la - conducta 

realizada y por tal motivo, son objetivas pues.se refieren al 

hecho y no al sujeto, atahen a la realización 'ext1:n""na·. -EStán 
": .. --, 

re9uladas en el ar'fculo 15, fracciones III,_ 1v,_,v,_ yIIj.- _V~II, 
y son: 

A> La legitima defensa. 

B> El estado de necesidad. 

e> El cumplimiento de un deber. 

DJ Ejercicio de un derecho. 

E> Impedimento le9ftimo. 

F) Obediencia Jer~rquica. 

La legitima defensa es una rJe 

justificación de la mayor importancia. 

las causas de 

Paros. Cuello Calón: •La legi tim• defensa es l• defensa 

necesaria para rechazar una agresión actual o inMinente e 

injusta, mediante un acto que lesiona bienes juridico9 del 

Para j1ménez de Asúa: "La legitima defens• es repulsa de 

la agresión ilegitima, actual o in~inente, por el atacado o 

tercera persona, entre el agresor, sin traspasar la necesidad 

del~ medios empleados para impedirla o rep&lerla. 11
• 0 

En cuanto al estado de necesidad, Cuello Calón opina: 

uEs una situación de peligro •ctual o inminente para bienes 

juridicamente protegidos, que sólo puede ser evitada mediante 

la lesión de bienes, tambié-n jurfdicamente protegidos, 

J1me-ne-;: ae HsLla, op. cit •• o. 294. 
Cuello Calon. loe. cit. 
J1méne:: de A;i:1a, op. cit .• p. 289. 



pertenecierites a otra persona .. •••s 

Jiménez de Asíia opina: u El estad e de necesidad es una 

situación de peligro actual de los intereses protegidos por 

el derecho. en el cual no queda otro remedio que la violación 

de los intereses de otro, jurtdicamente protegidos. 11
• 2 

Castellanos cita a Sebastián Soler, quien opina: 11 Es una 

situación de peligro para un bien juridica, que solo puede 

salvarse mediante la violación de otro bien jurídico .. "'•=-

La naturaleza jurídica del estado de necesidad; para 

precisarla es indispensable distinguir si los bienes en 

conflicto son de igual o de diferente valor. Si el 

s.acrif icado es de menor entidad que el amenazada, se trata de 

una causa da justificación; pero si el bien lesionado es de 

mayor valor que el salvado, el delito se configura, excepta 

si concurre alguna otra circunstancia justiTicativa del hecha 

desde su naci~iento. 

Esta figura pcdrta presentarse, en el caso de nuestro 

delito en estudio en el siguiente ejemplo: Una pareja de 

esposos se encuentran en su casa de campo, en las atueras de 

la ciudad, el esposo esta en la sala ingiriendo bebidas 

alcohólicas, cuando su esposa repentinamente sufre un 

infarto, coftlO ne hay ningún tipo de comunicación, y urge qua 

tenga atención ~édica, utili~a su vehiculo para llegar al 

poblado ft\ás cercano, obviamente que se encuentra bajo los 

influjos de la bebida alcohólica, pero asi la traslada al 

hospit•l. 

Se puede apreciar en el ejemplo anterior que se presenta 

un estado de necesidad, toda vez que la muerte del cónyuge 

Cuello Calen, op. cit ... p. 342. 
J1méne: de As~a, op. cit •• p. ~o:. 
Cas~ellanos Tena, op. cit., c. 203~ 



enfermo puede ocurrir, si no recibe atención médica de 

inmediato .. (Pe:ligro real, grave e inminenté>; la vida (bién 

jur,tdico tutel~do>, y la cÓnducci6n de ·vehiculo_de motor en 

estado·.de eb·r.iedad; y por otro lado la imposibilidad de 

util i-zar otro medio para salva9uardar el bien. 

Mariano Jiménez Huerta, explica el cu~plimiento de un 

deber: 11 La ley impone determinados deberes a los hombres, 

bien en atención a los cargos p~blicos que ostentan, bien en 

consideración a su si~ple cualidad de ciudadanos, en el 

cumplimiento de estos deberes pueden lesionar bienes 

juridicos vitales de la colectividad o derechos subjetivos de 

ajenas personas. Pero la ley imperativamente impone el 

cumplimiento de 

antiJuridicas 

estos deberes, no puede valorar como 

las conductas realizadas para su 

cumpl im1ento. "•..,. 

Pavón Vasconcelas nos dices uoentra de la naci6n de 

cumplimiento de un deber, se comprende, por ello, tanto la 

realización de una conducta orden~da, por expresa mandato da 

la ley, como la ejec::uci6n de conductas en ella 

autorizadas."'•ª 

En nuestro caso conncreto, no puede justificarse la 

conducta prevista eo el tipa, por el cumplimiento de un 

deber, ya que la norma en e•tudia no faculta an ~odo alguno 

en la comisión del ilJcita, sino al contrario, lo rechaza 

expresamente. 

En cuanto al ejercicio da un derecho Jiménez Huerta 

dice: uEl ordenamiento juridico otorga móltiples derechos al 

•• Jirnéne: Huerta, Mar1a~o. -,~a· Anti'j':'ridicid:ad. !mpren'ta 
Universi"tar1a. México, 1.95:?.: .p. 194. · 

·~ Pavon Vasconc:elos. Fr"ancisco."· Manual de· Derecho 
Me>:1cano. 4a. ed., MéxiCo. ~orr~a._. 1976. p. 303. 
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' ~.. . . " 

individuo, tanto en su simple condición de-perso~a, como·en· 

atención a las profesiones, cargos y oficios que de~em~~na;·y 

regula al mismo tiempo, el ejercicio de estos derechos en la 

forma que considera más adecuada parta lograr l~ m~s perfecta 

vida en común. Derivase, como consecuencioa lógica, que quien 

actúa en ejercicio de un derecho en la forma que la ley 

autoriza, no comete acción antijurldica aún cuando su 

comportamiento lesione o ponga en peligro otros intereses 

humanos que el derecho protege."-'" 

En el caso concreto de nuestra figura delictiva no es 

posible integrar esta justificante, toda vez que la norma 

establece una sanción a quien realice lo previsto por el 

mismo. 

Castellanos en cuanto al Impedimento Legitimo dice: la 

fracción Vlll del articulo 15 del Código Penal Vigente 

establece cofRO eximente: Contravenir lo dispuesto en una ley 

penal, dejando de hacer lo que manda, por un impedimento 

legitimo. •opera cuando el sujeto, teniendo obligación de 

ejecutar un acto, se abstiene de obrar, colmándose, en 

consecuencia, un tipo penal. Adviértase que el comportamiento 

es siempre ocnisivo.••7 

3.7 LA lHPUTABlLlDAD. ~ENTO POSITIVO DEL DELITO 

Castellanos dice: •para ser culpable el sujeto, precisa 

que antes sea imputable; si en la culpabilidad, como se verA 

más adelante, intervienen el conocimiento y la voluntad, se 

requiere la posibilidad de ejercer esas facultades. Para que 

J1méne:: Huerta, op. c:it., pp. 
0

208-209. 
Castellanos Tena, op. cit., p. 215. 
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el indiVidUo conozca .·a,cto y quiera 

r~al izar_lo_-,-· debe ···:;te~·~r-. -{~ :· ~:á·P~C\--~,~~ dé:: ~nt~nd·~:~ ~'de querer, 

de determin~r-se · '.~n :-.·f¿n{íÓ~~>·::-~~-:::·~~~~1:1~\: ·que! c'onoce·; !Uego la 

aptitud. ( i·~t~l-eC.túal-,: :)/~~1-{t/i~~)~ ~-~~-6n·~t·i· f¿~e -el presupuesto 

neces.ária·· CÍ~ la- ~u¡~~b'fi·i~~i~d~ 1:._'~~"'~\~~-~- ·a la imputabilidad 

<calidad del sujeto, capacidad ·-ante· é1 derecho penal> se le 

debe considerar como el soporte ci_ c'i.ftiento de la culpabi l 1dad 

y no -como un elemento del delito, -seg~n pretenden algunos 

especialistas."6ª 

La imputabilidad as la posibilidad condicionada por la 

salud mental y por el desarrollo del autor, para obrar según 

el justo conocimiento del deber existente. 11 Es la capacidad 

de obrar en Derecha Penal, es decir, de realizar actos 

referidos al derecho penal que traigan consigo las 

consecuencias penales de la infracción. En otras palabras 

contin~a Castellanos, podemos definir la imputabilidad como 

la capacidad de entender y de querer en el campo del Derecho 

Carranca y Trujillo opina: Sera imputable, •todo aquél 

que posea, al tie~po de la accion, las condiciones psiquicas 

exigidas, abstracta e indeterminadamente por la ley para 

poder desarrollar su conducta socialmente: Todo el que sea 

apto e idóneo jurídicamente para observar una conducta que 

responda a las exigencias de la vida en la sociedad 

humana.A70 

Asi, Castellanos la de1ine: "LA imputabilidad, as el 

conjunto de condiciones ~inimas de salud y desarrollo 

•Q !bid., p. 217 • 
.lo~ !bid.' p. 21'8. 
7 ° Carranca· y TruJiilo. Derec..ho Penal MeÁ1cano. ·.t .• · I.4a·. 

ed. México. 1955. p • .22. 
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mentales en e1 aµtor, ·en el ~ín.ome~'ta·~e1··~'a2-t~~ tfpico .. p~~al, 
que 10 ·caPaci t~n: para :·~~-~P~n~e~~-~~.~l, r~j:¿~6-~-;:~~f~->~- ~x .. · 

'' cOmunmente ·se . _,_: .. : 

det~_rmir:tcld~" par un 

imp;,tábi.iiciad está 

~1n·i·~~- ~ ~-~,¡~:ci _ ~~P~~-~,~~t·_~d6 ,''.¿:6-~-:~:-.'l ~ .-·eda'd ~ y_ 

afirma que .::,.l.iÍ 

La imputabilidad debe. exi_s,1:ir en 

ejecución del hecho¡ pero en ocasiones 

é1 
, __ .. ;-;__., «-: 

momento'· de la ::-: : ... :·, 
el suje~o, ~~te~ de 

actuar, voluntaria o culposamente se coloca en ; si.t_u·a.C:ión 

inimputable y en esas condiciones produce el -delito. A estas 

acciones se les llama liberae in causa (libres en su causa, 

pero determinadas en cuanto a su efecto). Se ha dicho que la 

imputabilidad debe existir en el momento del acto, sin 

embargo, las acciones 'libera.e in causa· son una excepción a 

este concepta, en virtud de que en el moemnto decisivo para 

la imputabilidad, en esta hipótesis, sera el hAbito al 

momento de la manifestación de voluntad, siendo indiferente 

el estado mental del sujeto al instante de producirse el 

resultado; por este motivo no se elimina la punibilidad ni la 

responsabilidad nacida como consecuencia de aquella. 

Para el articulo 200 del Código Penal del Estado de 

'1éxico, son de gran utilidad las acciones libres en su causa, 

pues la imputabilidad se transporta al momento en que la 

embriaguez se oriQinó, ya que para su composición se requiere 

que se coloque en una inconsciencia que no le permita 

entender y querer¡ y que la ingestión de alcohol sea 

accidental; se puede tipificar el delito siempre y cuando el 

inculpado tenga un desarrollo normal de la mente y no padezca 

alguna anomalía psicológica que lo imposibilite para querer 

entender al momento de realizar la conducta delictiva, o bien 

que el conductor se coloque en ese estado. 

71 Castellanos Tena. loe. cit. 
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CAUSAS. DE 'INIMPUTABICIDAD. ELEM.ENTO NE6AT IVO 

;~DEL DELITO .. ••··.• • }' 

3.8 

. ·-·" .. -. . :· .- _; .. ::,~:-~:)·\Y ~~~:~, -/<~= 
Cast~li~n~s:~~~a nos habla al • Fésp~2.tot~( "Eimo h. 

i.mput·~~t1.fd~:a-·· ~;~:. :>:;~po-~t~- · b'á~·ico y· /~s·~-~-c·i~1 t·sr~o:>· d~·:: 1a 
c~lpabil_.i'd·~~::: sin aquella no ex'ist·e· ·-.--·~5¡~'· Y. sin la 

c::ulpab-ilid~d no puede corifigurarSe el ·de_~_ita·,· ·. 1_1:!~9º. lil 

iinpUtabil.idad es indispensable para la formación de la 

figura. delictiva. Ya hemos dicho que la imputabilidad as 

calidad del sujeto referida al desarrollo y la salud mental; 

la inimputabilidad constituye el aspecto negativo de la 

imputabilidad. Las causas de inimputabilidad son, pues, todas 

aquellas capaces de anular o neutralizar, ya sea el 

desarr-ollo o la salud de la mente, en cuyo caso el sujeto 

carece de actitud psicológica para la delictuosidad.•7 2 

Para Castellanos, son causas de inimputabilidad d• 

naturaleza legal, las sigui•ntes: 

Al Estados de 

transitorios). 

8) El miedo grave. 

C> La sordomudez. 

inconsciencia (permanentes y 

Para Jiménez de Asúa, son: "Causas de inimputabilidad l• 

falta de desarrollo y salud mental, asf como los trastornos 

pasajeros de las facultades mentaleg que privan o perturban 

en el sujeto la facultad de conocer el deber¡ esto es, 

aquellas causas en las que, si bien el hecho es tfpico y 

antijurídico, no se encuentra el agente en condiciones de que 

se le pueda atribuir el acto que perpetró."7~ 

En primer término nos ocuparemos del estado de 

inconciencia permanentes y después de los transitorios. 

lb10. 1 p. ~:23. 
73 Ji~en2= de Asúa. op. cit •• p. ~39. 
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de 

En cuanto .. :a_._l_os .. tra~t~rnos pe.rma:Oentes-,' ~l,_C~~igo Penal 

Di,stri.tO ,Fe~,7_ra~!/~:h!_-.;·:·1~~·!:, :~-~·"s~ ;·.a·~:~·'t'c:u·Tb 6~," disponía: 

'"Los·.- :1~co·~-~-:' ;:-T~~Y~t.i.~';-' ;;·{~·b;~_C·i {e-~ . o los que s~fran 
cualquiera ::·a:~~~~~~\~~~~-~ -~:·:~-:~~~-:~r~~-{~r~-~-d.a_~::_·o ·:-anomal ia ment"alés, y 

q~e. ri~Y.~9·: ~·-'ij;-c·~-t~d'~ :ac.toS:?ó·~.1n·curridci ·en.' omision'es dét'iriidas 

.c-~m~.--d~ii:'to·s-;,'.-: >~~:~¡~~- ';~·~¿\ .. di~'cj·~:{-, .;;,:( .. man"i·co_~-Íos-_~:b d.epart.arñÍ:!nto? 

~Sp~¿lal~-~ :.-~~~, ~t~~~d6: :.et~;·· t~~m~-~-- ~-~~~~~~i~ ·· · pa·ra ·- ~u .. ~¡;ra~ió~-, 
e'-t\:·:-) --'<~--~-,~~e?.-''-"-;. \~o~:·_.· : . 

. RegUlando ·'en la ~ct.ual idad dichos trastornos, los 

>~~t·1~;~,1~·~---:1~;-~:-fr~~~~~6n -I·~, ~ 6; y los' -cuales -dicen:_· - ---

. F.i-t1~ui;,; 15.- Padecer el 

transtorno mental 

inculpado, al 

o desarrollo 

cC~e~-e~~ la 

intelec_tual 

retardada que le impida comprender el carácter ilicito del 

hecho, o conducirse de acuerdo con esa comprensión, excep_to 

en los casos en que el propio sujeto activo haya provocado 

esa capacidad intencional o imprudencia!. 

Y por consiguiente el 67 regula.- El tratamiento de 

iniMputables y de quienes tengan el hábito o la necesidad de 

consumir estupefacientes o psicotrópicos, en internamiento o 

en libertad. 

Por su parte, el Código Penal para el Estado de México, 

nos estipula las causas de inimputabilidad en su articulo 17, 

que a la letra dice: 

Articulo 17.- Son causas de 1nimputabilidad: 

I> La alienaciOn u otro trastorno permanente de la 

persona. 

II) El trastorno transitorio de la personal id ad 

producido accidental o involuntariamente, y 

111> La sordomudez cuando el sujeto carezca totalmente 

de instrucción. 

En los casos de las fracciones 1 y 11 de este articulo, 

solamente habrá inimputabilidad cuando la alienación o el 

ob 



trastorno hayan privado al sujeto del dominio-.rlecesá.:.~'io sobre 

su con.duct~ para mantenerla dentro de las normas: legales que 

castiguen la acción u omisión realizada. 

Por su parte Villalobos nos dice al ~es~e'Ct-o_= de1-
Trastorno Mental Permanente: "Basta leer la deC.1a'·~~é:ión 

categó,..ica del articulo 8; sobre que los delitos son 

intencionales o de imprudencia y recordar las nociones 

unánimemente admitidas respecto del dolo y de la culpa, par~ 

comprender que los actos de un alienado, a~n cuando sean 

tipicamente antijuridicos, no constituyen delito por falta 

del elemento subJet1vo de culpabilidad; todo demente se 

halla, por lo mismo, exento de responsabilidad penal <aUn 

cuando su excluyente sea supra.legal>; y sólo cabe aplicarle 

medidas de seguridad y no penas." 74 

En cuanto a los trastornos mentales transitorios, nos 

dice Castellanos Tena, es causa de inimputabilidad: .. Hallarse 

el acusado, al cometer la in1racción, en un estado de 

inconsciencia de sus actos, determinado por el empleo 

accidental e involuntario de sustancias t6Kicas, embriagantes 

o estupefacientes, o por un estado tóxico-infeccioso agudo o 

por un trastorno mental involuntario de carácter patológico y 

transitorio. 117ª 
En los casos de las fracciones 1 y 11 de este articulo 

solamente habrá inimputabilidad cuando la alienación o el 

trastorno no halla privado al sujeto del dominio necesario 

sobre su conducta para mantenerla dentro de las normas 

legales que castiguen la acción u omisión realizada. 

Para el efecto de nuestra figura en estudio, veremos lo 

concerniente a la embriaguez. 

C~stellanos Tena. oo. c1~., p. 224. 
!bid., p. 2:2o. 
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Castellano~ nos habla respecto de la embriague: cUando 

dice: ':'Sólo habra inimputabilidad, cuando sea plena y 

accidental, involuntaria; en todos los demás casos subsistirá 

la responsabilidad. Con razón dicen Carranca y Trujillo que 

la embriaguez voluntaria no puede constituir la eximente; 

antes bien, la ebriedad debe ser tomada por el juzgador como 

indice de mayor temibilidad. Lo mismo puede afirmarse 

tratándose de adictos a enervantes o tóxicos. No existe una 

diferencia precisa entre los tóxicos y los enervantes. 

Algunos consideran a los tóxicos como el género y a los 

enervantes la especie Cantes nuestra ley se referia a 

enervantes; se sustituyó ese vocablo por el de 

estupefacientes). 117 • 

El Hiedo Grave se encuentra en la 1racc16n VI del Código 

Penal, el que establece: Obrar en virtud de miedo grave o 

temor fundado e irresistible de un mal inminente y grave en 

bienes juridicos propios o ajenos ••• 

En dicho articulo se enfoca a dos figuras que son 

diferentes entre si, ya que el miedo grave, constituye una 

causa de inimputabilidad, en cambio el temor fundado puede 

originar una inculpabilidad. 

"El miedo grave obedece a procesos causales 

psicológicos, mientras el temor fundado encuentra su origen 

en procesos materiales. El miedo se engendra en la 

itnaginación. Octav10 Véjar Vazquez expresa: "Ya se sabe que 

el miedo difiere del temor en cuanto se engendra con causa 

interna y el temor obedece a causa externa. El miedo va de 

adentro para afuera y el temor de afuera para adentro. " 77 

Loe: cit. 
lb id.' o. 227. 



= .• ,,,-. -

~si~ tenemOs -:que .. el -:1niédo' -~pu.ede pi:-oducir 

lnconsciencia Y'_, por . ~·lt~ . '~~.n··~·~rt-~Y·e: una 

i~ imp~tab::i ~ i_d~~:-~:~~~~.~-~~ \la<~~pac ¡·d~~-, ·p~i col 6g ica. 

causa 

la 

de 

~n·~;,a~t'~ ;~'ral~ .. ~=mudez/el.Código Penal del Distrito 

FSdercll,.::'fi"ó.-'i,i':, l~~~~~. en·. 'ia~ enumeradas en el articulo 15
1 

~:er_O_:~~~~-~S -·~;~:~-~~-~~: ~'~:.:~,e~·i·ió~/: en el Código Penal Anotado: 11 No 
tódas·· ·1aS :~.~"'~S:)U~~~t,e·~.:.de - _responsabi 1 id ad es tan comprendidas 

en ·e1··.--a~lt·~-~~~'c;;::;:~·5 ... -~-~rqu'é la enumeración contenida en éste es 

~~unci'~t{v~ .. ~·i:'~;C(})-l~i ta~iva. Cuando el reo obra sin intención 
. - _ .. - ---- - ~--·-_ .. -- :-::··,-_-.:-,'.':..'"'. -:~ ·_,o_:~ 

ni_ i~~'Ude·~~i~> ·q"üe~a excluido de responsabi 1 idad penal, 

a"i.inqU-e:.:;,~-~~. heChós-- no encuadren en alguna de las previsiones 

del citado articulo <A. J., t. XIII, p. 106)."7 ª 

Por_.lo que toca a los menores de edad ante el derecho-

penal1 •se afirma que en nuestro medio los menores de 18 ahos 

son inimputables y, por lo mismo, cuando realizan 

comportamientos tipicos del derecho penal no se configuran 

los delitos respectivos; sin embargo, desde el punto de vista 

lógico y doctrinario, nada se opone a que una persona de 17 

artes, por ejemplo, posea un adecuado desarrollo mental y no 

sufra enfermedad alguna que altere sus 1acultades mentales; 

en este caso, al existir la salud y el desarrollo mentales, 

sin duda el sujeto es plenamente capaz. Ciertamente la ley 

penal vigente f1Ja como limite los de 18 ahos, por considerar 

a los menores de esa edad una materia ductil, susceptible de 

correcc16n. Debemos considerar la imputabilidad como la 

aptitud legal para ser suJeto de aplicación de las 

disposiciones penales y, en consecuencia, con capacidad 

juridica de entender y de querer en el campo del derecho 

represivo." 79 

Carrd:oc:a y lr•-J1 lle:. oo. ci: .• p. l•>c.. 
7~ C:i;::¡;ll~n·:;= ísma. cp. c1:-::,. o. ::a. 



Para -nuestro c:a~o:pf._ác:t-i'co: e1 "ViDl:ador. del articulo 200 

del Código Penal d~l< Est,ado~_-de )1éxfco, obtendrá el'.'benefic:io 

de invocar._ la i.ni-~ptit·abi.l'_idad, cuando la eb~-iedad s~a:-_·._.1) 'Que 

sea.plena, para que --- se ·dete'rmine la inconsciencia de '1os 

actos.· ,2) Qú.e. sea ·~·c~·¡·~e~~~~·l; esto es cuando el ag~nte/cae -~n. 
dicho estadO 'po.r'» Cas·a ~ortUi to, por cualidades exc.epcio'na_1'es 

~e la' b~~-~~~~'~ 1,,·-~~~-:f~~.:~-~-1 }_g_~oraba, por condiciones .P.".'toi'~9-i~ás 
desconocidás .de· ·su 9rganismo o por la malici.osa· aé:~ióíl'.-· de· un 

teré~·r6,,,-,-'~·~:{ ·\;·~~:~-:~os~<: el 3) que s.~ .. _e~p~_eo~ ~~~~~}_~-~~;~-~:~ª-~).~-, 
siendo ___ :;_1,~'.~~~·~~~:~.t~<::~~:-~-~~:i·~~-~~~-~-~-. _ . . · ---- -. ,<-,_-_,-

3~ :-- -L~ 1I~~A~:~,I-riAo.:- ELEMÉNTO -~~~~ir~a º-~¿ JELIT~ 

funciona como 

capacidad del 

''•,'.C:- ~.-- .;• --.~. .' .:,• ,• "'.-,;~. n• ' 

el iunt~ -.;;-,;terio~i¿ q~; "t ímp¡_.tatJílidad 

pre~up~E!st'~~ ?~~-7¡·J;,~~~ip-itbi-l.idad -Y ~~o~:~t1_t_Ü~~~;---¡-~ ·-
sujeto para É!nten'der- "Y querer en el' campo 

penal. Siendo la culpabilidad elemento esencial del deli~o, 

manifestado como una r-ebeldia subjetiva contra el orden 

jur-idico. 

Par-a Cuello Calón la culpabilidad es: 11 Una acción es 

culpable cuando a causa de la relación psicológica entre ella 

y su autor puede poseerse a cargo de éste y además serle 

r-eprochada. Hay pues en la culpabilidad, a más de una 

relación, un juicio de reprobación de la conducta de-aquél 

motivado por su comportamiento contrar-io a la ley, pues ha 

quebr-antado su deber de obedecer-la ejecutando un hecho 

distinto del mandado por aquélla. Se reprocha al agente su 

conducta y se reprueba ésta por que no ha obr-ado contorme a 

su deber,"Cllº 

ªº Cueilo Caion, op. cit •• p.357. 



. . . 
Para Jiménez. de 'ASt:1a 0

·:·· _La· ¿U1pab·i l'idaC;{/la\:fet·i¡,e Como el 

"con Junto de p-re!sÚpúe-StOs '·-qü:~ :1J~j~·~en·~~-~- --i:a· ·:r~-p-r-~~~;;;.~i\ id~-d 
personal ·de! la conducta a~~¡~;j·~~t'~'.i~~~~:~.·~~-(· _:,~¿:.~ 

Castellanos dice:·:· :.·_~-~~-~i~~é~a~~~~: a:,:~, ia o:,~,u~·p~-~-~-~--i_d~~ C!=J~º 
.. <~~··:,~~" 

i~teiectU~l _:·y,_-;· ·e~c:>.C.~?na:~,.~:-~~·~, ; .:.·i Í.:g·~;_';·~-í~--/~i.(J~'t·ci';~~o~ --~~.:,. 

. \(/_' ·•···· .... 

un nexo 

acto. ng:;z 

Dos principales· doctrinas ocupary e'l- ca~po d_e la: polémica 

sobre la naturaleza juridica de la culpabilidad: El 

psicologismo y el normativismo. 

A> Teoria psicologista, dice que la culpabilidad radica 

en un hecho de carácter psicol6gico, dejando toda valoración 

juridica para la antijuridicidad 1 ya supuesta; la esencia de 

la culpabilidad consiste en el proceso intelectual-volitivo 

desarrollado en el autor. Esta teoria consiste en un nexo 

psiquico entre el sujeto y el resultado, lo cual quiere decir 

que contiene dos elementos: uno volitivo y el otro. 

intelectual; el primero indica la suma de dos quereres: De la 

conducta y el resultado; y el segundo, el intelectual, el 

conocimiento de la antijuridicidad de la conducta. 

B> Teoria normativista, para esta doctrina, el ser de la 

culpabilidad, lo constituye un juicio de reproche; una 

conducta es culpable, si a un sujeto capaz, que ha obrado con 

dolo o culpa, le puede eKigir el orden normativo una conducta 

diversa a la realizada. 

Asf tenemos que la doctrina normativa, su esencia consiste 

en fundamentar la culpa, esto es, el juicio de reproche, en 

la ex1gibilidad e imperatividad dirigida a los sujetos 

capacitados para comportarse conforme al deber. 

En cambio en la doctrina psicologica, radica en el hecho 

psicológico causal del resultado, siendo esta 9 la corriente 

j1mene= de Hsúa. oc.. i::1t., p. 35.2. 
S1 2 La:t~~la:--¡os Teni\, oo. cit., p • .2::2. 
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c~pta~a en::.- e 1 :·e~-~ i g·?.::.~e~.a·1~--;,( .~r~;¡:~'u.i'ci :-~~,-~/ serr~1~~rú:Í¿(1~·~ .-'fo~~~~·, 
de·· c:~~Pª;i. .}1tN1~~~.d~~~~;~s·}i f'.zi.): <{;.,p~~~~~c:i~les, 
3>,pi-eterirltehC:i0ria_1e_~-~.:'.· ,_.", .;;::~:::-~~... >-_<· __ -.¡.:-;:i.: .·,,"'_.¡,~- ~~~~~~~ --:~oc'_'"-º _ 

es tab~~:~s~~ ·:.:·:~i~~;~~\srY~·~· :~~:~D:e:j~u~f f :~~t~r::~·~~::f ::~·· 
_ _.ser: __ ~;,.:-,.-.-- \_.; 

)-(P~I~~~;~! -~-~A~~iJO_~_§'.i_, ·~"_:if P.~f~t~~:-i·n~.~-n¿~~~al_es·~-
C_~~t~Í1~nos OP-ina: 11 La culpabilidad reviste dos ·formas: 

dolo y culpa. Siendo la primera el delinquir. mediante··-ünci 

deteririinada· intención delictuosa. La segunda, por un. olvido·:-

de las precauciones indispensables exigidas por- ei ·• es't~do 
para la vida gregaria. 

También suele hablarse de la preterintencionalidad como_ 

una tercera forma o especie de la culpabilidad, si el 

resultado delictivo sobrepasa a la intención." 113 

Cuello Calón define al dolo:"Como la voluntad conciente 

dirigida a la ejecución de un hecho que la ley prevee como 

delito. " 114 

Cuello Calón di9tingue entre dolo directo y dolo 

indirecto. Hay dolo directo cuando el agente ha previsto como 

seguro y ha querido directamente el resultado de su acción u 

omisión o los resultados ligados a ellas de modo necesario; 

aquf el resultado corresponde a la intención del agente. 

11 El dolo indirecto es cuando el agente se representa 

como un posible resultado dat'loso y no obstante tal 

representación no renuncia a la ejecución del hecho, 

aceptando sus consecuencias. 11 ª~ 

Jiménez de Asúa, nos indica: las especies de la 

culpabilidad son el dolo y la c:ulpa. 

lbld.' o. :10. 
Cuello Calo~;~ºe· cit., c. 375. 
Ibia., pp •. ;;.,._J-._.76. 
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nExiste dolo cuando se produce un resultado típicamente 

antijuridico, con la consecuencia de que se quebranta un 

deber, con conocimiento de las circunstancias de hecho y del 

curso esencial de la relación de causalidad existente entre 

la manifestación humana y el cambio en el mundo exterior, con 

voluntad de realizar la acción y con representación del 

resultado que se quiere o ratifica. 

Existe culpa 

antijuridico por 

sólo cuando ha 

cuando se produce un resultado tipicamente 

falta de previsión del deber de conocer, no 

faltado al autor la representación del 

resultado que sobrevendrá, sino también cuando la esperanza 

de que no sobrevenga, ha sido fundamento decisivo de la 

actividad del autor, que se produce sin querer el resultado 

antiJuridico y sin ratificarlo." ... 

Para nuestro caso práctico de la conducta en análisis, 

énta supone para su realización de una conducta dolosa, en 

virtud de que su ejecución supone la previsión del resultado 

que no desea <conducir vehiculos de motor en estado de 

ebriedad>, pero que a 

el powible manejador 

fin de cuentas ratifica; es decir, si 

está conciente de que no debe de 

conducir "ebrio" por constituir un delito, y sabedor de que 

puRde provocar otros da~os, y a~n asi desoye los consejos e 

ingiere bebidas alcohólicas, retirándose del lugar a bordo de 

su automóvil, manej4ndolo personalmente y abrigándose la 

posibilidad de cometer otro delito, igual o más da~ino. 

No es factible que la conducta prevista en el tipo penal 

en estudio, se cometa por culpa, en razón de que dicho 

comportamiento es a todas luces previsible y evitable, la que 

se produce por una ratificación, y no por una imprevisión o 

negligencia. 

Q• J1méne= de Asúa, op. cit., pp. 358. 365, 371. ~7~. 
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3. 10. LA INCULPABILIDAD. ELEMENTO NEGATIVO DEL DELITO 

En la conduc:ta-:se · tiene-comO: elemer:itos principales el 

conocimiento y ia Vól~~'tá-d~ i·a.'~- que carezca de las antet""iores 
'-' - •: -·:·' ·.•· .·.· - -,• - . 

ta1Rpoco podrá &ri9irSe-\cCñlo· dBfict-iva, toda vez que no h'abrá 

el aspecto 

negativo de la ~~sma, <lo , que se denomina, causas d'e 

inculpabilidad. 

Castel lanas nos dice: "En estricto rigor,- las causas de 

inculpabilidad serian el error ~sencial de hecho <ataca e1 
elemento intelectual) y la coacción sobre la voluntad (afecta.

el elemento volitivo>. Algo se anula o no puede integrarse, 

al faltar uno a más de sus elementos constitutivos. Si la 

culpabilidad se forma con el conocimiento y la voluntad, sólo 

habrá inculpabilidad en ausencia de cualquiera de los dos 

factores, o da ambos.M•7 

El error es un vicio psicológico consistente en la falta 

de con1ormidad entre el sujeto cognoscente y el objeto 

conocida, tal como éste es en la realidad. 

El error es un falso conocimiento de la verdad, un 

conocimiento incorrecto; se conoce, pero se conoce 

equivocadamente. 

Para efectos juridicos penales, el error se divide en 

error de derecho y de hecho, éste a su vez se subdivide en 

error esencial de hecho y error accidental. 

Castel lanas Tena dice: 11 el error de derecho no produce 

efectos eximentes, porque el equivocado concepto sobre la 

significación de la ley no justifica ni autoriza su 

violación. La ignorancia de las leyes a nadie aprovecha. 

D? Castellanos Tena, ap. cit., p. 254. 
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El error. esencial_ -~-e hf!!cho._~ara _ten~·r·-~_efec_tos. eximentes, 

describe.:-P0r1:e ;. Petir-,, debe _(ser. "ú,\,~n-¿'lbie; de 10 contrario 

deja subs'isti!iite· la ·-culpa;. ---E~~~r '~-~~n-~-~·-k1 ;,:::~~s di~~-:-V~:lnnini, 
es·e1 esenci~l del _dÍ!lito, 

relación hecho 
. . . 

realizado con forma abstracta- en el 
, ;- ·--:·"·' - -:-'. - . '" . .. 

pÍ'-ecePto __ pen41;: Arito_lisei", ·e1 error que· recae sobre uno o m.ts 

d.e loS elE!aíerl"tOS-.-_-qU-~ se· requieren para la exixtencia del· 

delito. En conci-~tO:; en ei' error esencial el sUje-tO cictüa 

antijuridicainent.e creyendo actuar juridicamente, o sea que 

hay -conoci-mien'to -de ta-· antijUridicidad de su conducta por 

ello, constituye como antes dijimos, el aspecto negativo del 

elemento intelectual del dolo."•• 

Jiménez de Asó.a dice: "El error de derc:ho recae sobre el 

derecho objetivo. Y el error de hecho, versa sobre hechos 

jurídicos, es decir, sobre las condiciones exigidas en el 

hecho para la aplicación de una regla juridica."ªq 

En cuanto al error de hecho accidental, que a su vez se 

subdivide en error en el golpe, en la persona y en el delito, 

no se acepta como causa de inculpabilidad al recaer sobre los 

elementos accidentales del delito, dejando latente la 

culpabilidad; es decir, no la destruye, sólo varia el tipo. 

Estos supuestos los menciona el articulo 8 del Código Penal 

del Estado de México. 

"Otro de los elementos nagativos de la culpa es la no 

exigibilidad de otra conducta. Conforme a esta doctrina una 

conducta no puede considerarse culpable cuando a el agente, 

dadas las circunstancias de su situación no pueda exigirsele 

una conducta distinta de la observada."•º 

ib;O., pp. :5~, =56. 
J1mene= de Asúa, op. cit., p. 292. 
Cuello Calen, op. c1~., pp. 467-408. 
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En cuanto a la Obediencia Jer~rquica, Jiménez de Asúa 

dica: Todos los autores las consideramos como una causa de 

justificación, hasta que Hayer, descubrió que era una causa 

de inculpabilidad. 11 Se tarta de otro caso de error: el que 

obra en obediencia jerárquica cree que lo mandado es legitimo 

y por ello actóa. No se nos diga que cuando la orden viene de 

un superior en el circulo de sus atribuciones y llega hasta 

el subordinado en la forma requerida, el yerro es invencible. 

Por serlo es por lo que se excluye totalmente la 

culpabilidad, ya que de no ser asi,estariamos en presencia de 

un error vencible que se imputa a titulo de culpa. 11 •1. 
Castellanos, aclara estas discrepancias, al seNalar 

diversas situaciones: 

1) Si el subordinado tiene el poder de inspección sobre 

la orden superior y conoce la ilicitud de ésta, su actuación 

es delictuosa y si conoce la ilegalidad debe abstenerse de 

cumplir el mandato en acatamiento de la ley, norma de mayor 

categoria que el acto de voluntad de quien manda. 

2) Si el inferior posee el poder de inspección, pero 

desconoce la ilicitud del mandato y ese desconocimiento es 

esencial e insuperable, invencible, se configura una 

inculpabilidad a virtud de un error esencial de hecho. 

3> El inferior, conociendo la ilicitud del mandato y 

pudiendo rehusarse a observarlo, no lo hace ante la amenaza 

de sufrir graves consecuencias; se integra una inculpabilidad 

en vista de la coacción sobre el elemento volitivo o 

emocional Csegón algunos>, o una no exigibilidad de otra 

conducta (para otros>. 

4) Cuando el subordinado carece del poder de inspección 

y legalmente tiene el deber de obedecer, surge la Unica 

• 1 J1ménez de Asúa. op. cit., pp. 406-407. 
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verdadera causa de justificación y-no 

d.e 

exigibi l'idad de o.tra 

. conducta, :' .có'~o :aigunós incorrectamÉ!~te · ;.,·s~~~~;~f·_;. /•·.·~ ·• Lcl 

J¿st¡:~·~<~~.J~·~~::··;or · :Ób~Í:tiencia jerárq~ica:··' se equip".3~a ;{ ia :·de 
c:u~pifm_i~~·~o,"<:te· u'n' deber.·· ,··-,:, --~:(-~~' :-:-;~~-~-· :.:r~·~.:~:~.; -< 

La fr<lcci6n VII del artlcul.o 1b ·.deL c6úi;¡cij>eria1· para ·.;1 . 

Es~~d·~--~e"·._Méxi:~o~·:·_ man.ifi¡;St.~ú ·~}i~>-;f~.'-· ,_; ·, .. -·· 
-' . . ., . . ' . ' - .. -- .- ', -~ ':t;· ·t. ; -- ::· 

ci rc:Uns.til'il'éTas· ;"' -~~~j~·J~:~~-t~~~ ~::·i'?e-~> Son 

respC?ri~ab ~\id ad penal; "'· ·,;, ~" .. '''<':': 

v11;C.:·abedecer a un st.iperio)'. r"'9t;i;fuoÓe~=.0Ee1óL<Jrc!en.••• 
-Jer:árquic:o, aún cuando su _mandatO_ éo·~~~(~~~.i ~/~rl'.:~'cr~-~-~¡~c;:;~-Si: 
esta circunstancia no es notoria, ni conocid~~--"ni· ·pr:ev·i~-~-b~e; 
racionalmente. 

También se tienen las eximentes putativas, causas de 

inculpabilidad no reglamentadas en forma expresa por la l~y. 

Estas situaciones en las cuales el agente, por un error 

esencial de hecho insuperable cree, fundadamente, al realizar 

un hecho tipico del derecho penal, hallarse amparado por una 

justificante, o ejecutar una conducta atípica <permitida, 

licita) sin serlo.uº~ 

Dentro de las eximentes putativas encontramos la 

legitima defensa putativa (con sus dos variantes: legitima 

defensa real contra la putativa), estado necesario putativo, 

e.jercicio de un derecho putativo, cumpliendo un deber 

putativa, y la no exigibilidad de otra conducta. En todos 

estos casos cabe la inculpabilidad, porque el sujeto que 

actúa de esta forma lo hace por error esencial de hecho 

insuperable, y 

culpabilidad. 

por tanto se destruye 

9~ Castellanos Tena. op. cit .• o. ~60. 

o elimina la 
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3.11 LA PUNIBILIDAD. ELEMENTO POSITIVO DEL DELITO 

c:omportamiento es 

tal merecimiento 

de esa sanción. 

acarrea,' }":,.~~ ¿6·~~i¡:;a¿-i-6n ),~gal de: a~~-~c:ac;i6n 
Es p~ri~b·{~.: ·"úOa c:ondUcta cuando por su 

naturaleza amerita ser, pen.áda; se engendra. entoncés- una 

amenaza estatal para loS:·-- infractores de Ciertas normas. 

juridicas."93 

En resumen, punibilidad es~ 

1) Merecimiento de penas, 

2) Amenaza estatal de imposición de sanciOnes si se 

llenan los presupuestos legales, 

3> Aplicación fáctica de las penas se~aladas en la ley. 

Aún se discute el problema de si la punibilidad posee o 

nó el rango de elemento del delito. 

Porte Petit: Para nosotros que hemos tratado de hacer 

dogmática sobre la ley mexicana, procurando sistematizar los 

elementos legales e><tra!dos del ordenamiento positivo, 

indudablemente la penalidad es un carácter del delito y no 

una simple consecuencia del mismo. El articulo 7 del C6di90 

Penal del Distrito Federal, define al delito como el acto u 

omisión sancionado por las leyes penales. 

Como opinión en contrario, puede citarse, entre otras, 

la de Raól Carranca y Trujillo e Ignacio Villalobos. El 

primero opina que, las excusas absolutorias dejan subsistir 

el carácter delictivo del acto y excluyen sólo la pena. 

Infiere que para él la punibilidad no es elemento esencial 

Q:S lb10 •• p. 267. 
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ESTA 
SAUR 

ITSlS 
DE LA 

NO DEBE 
Bi~UOT[GA 

del delito; si falta- <las excusas absolutorias 1ot"man el 

factor·negati~o)~ el delito permanece inalterable~ 

fl:ara .Igriacio Villalabos, la pena es la reacción de la 

sociedad o el medio de que ésta se vale para tratar de 

reprimir el delito; es algo externo al mismo y, dados los 

sistemas de represión en vi9or, su consecuencia ordínaria; 

por esto, acostumbrados a los conceptos arraigados sobre la 

justicia retributiva suena lógico decir: el delito es 

punible; pero ni esto si9nifica que la punibilidad forme 

Parte del delito, co~o no es parte de este si se cambiaran 

los medios de defensa de la sociedad. Un acto es punible 

porque es delito; pero no es delito por ser punible. En 

cambio, si es rigurosamente cierto que el acto es delito por 

su antijuridicidad t!pica y por ejecutarse culpablemente. 

Nos adherimos a las opiniones de Carranca y Villalobos, 

ya que un comportamiento será delictivo siempre que llene los 

requisitos de tipicidad, antijuridicídad y culpabilidad, y 

nunca un acto u omisión serán delito 4 por el s6lo hecho de ser 

punibles, ya que existen delitos en los cuales no se aplica 

sanción penal alguna por mediar una eKcusa absolutoria, sin 

embargo, dichas conductas no pierden su carácter delictivo a 

pesar de la no aplicación de la pena; a la punibilidad la 

consideramos como una consecuancia del delito, y por ende, ne 

forma pa~te del mismo, la sanción es un elemento integrador 

de la norma jur!dica pero no del delito. Una conducta es 

punible por su delictuosidad pero nunca será delictuosa por 

su penalidad. 

La punibilidad en nuestro caso concreto en estudio, va 

de tres dias a seis meses de prisión y multa de tres a 

setenta y cinco dtas multa; asimismo se itftPondrá la 

suspensión hasta por un a~o o pérdida del derecho de manejar. 
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Existe mayor ·.~~·~~~:i\·~·~·d .. ~~~:~~ :1os ":que ;·COi1duC:~O- ~-ransporte 
de personas de: •• ~~f"~~~v~;~tl~~o> r;;( ;-

3. 12. ,:;iu~~JF~ ;;~; PuNi:ilú2ioAo:' ~tEHENro 
-··&~;:: ri~~i;fa· _.~:-·' · 

NEGATÍVO 

En función de absolutorias opina 

Castellanos:"Son aquellas causas que dejando subsistente el 

carácter delictivo de la conducta o r:iec;ho, __ impiden _la 

aplicación de la pena.••4 

Jiménez de Asúa dice: nson causas de-impunidad.o excusas 

absolutorias, las que hacen que a un acta ttpico, 

antijuridico, imputable a un autor y culpable, es de'i::lr son 

motivos de impunidad."<r.!!I 

Algunas especies de excusas absolutorias, las. de·:may6r: 

importancia, son: -'..~-'.- ·<<~ ' 
1> Excusa en r"az6n de la conservación de!l. -.~d~i~O 

familiar. Ejempla, articulo 377 del Código Penal pa~a ·~'til: - ...... -, ,, 

Distrito Federal. 
' ' - . __ , 

2) Excusa en razOn de minima 

;,·,·; .. :·-·e-,~;;;, 
temibi 1 idad. _ .. Ei,~~p-.~~~/ 

articulo 375 del mismo ordenamiento. ··:.::·>;~:'.// '. 
3> Excusa en razón de la maternidad coric::iente., EjE!iñPio, 

articulo 333 del Código citado. 

A su vez el Código Penal del Estado de --México-,"'" -las---

contempla en sus articules 260, 305 y 307, no regulando la 

excusa en razón de la temibilidad minima o nula del 

delincuente. 

En el estudio que se realiza del articulo 200 del 

ordenamiento antes citado, no se encuentra causa alguna que 

deje subsistente el delito y eMcluye la aplic::aci6n de la pena 

!bid.' p. 271. 
J1méne=. de Asüa, op. c.1t •• c. 433. 
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al sujeto que cometa la conducta estatuida en el dispositivo 

en cuestión. 
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4.1 HETODO ACTUAVPARA LA COMPROBACfoN OEL·ESTADO DE 

EBRIED~D· EN ~EL:fu;~~~····~~AN§GR~~OR.· DESDE 

EL PUNTO b.i.í,irk+~ MEDICO LEGISTA 
.\'"~.·. ,, ... « -~;;·.~~·." :,·· .-,¡_.' •• ::·: .• : .. ,. 

--~-.:: ',.·,,,;,~' "•(;-.~~'. ,,<{~' 

QÚi.rOz-_ C~aróft'~--' ·en !:-i .. (-~' i:t~:~~-.~,:,.,e~TC{~-~ ~orensé, nos dice: 

"FreC~~~t~~:~n-i':-· S~:··{:~_ ~i·~~~'cr:d·~;/f:~'.~~~aS. iaodal idades del delito, 
·.~c./·. -- ·-,--·" ;;' :¿-., o. ·¿,~.-:;-d:: ,..-, 

cuando 'fas".' ,-d05 --.é_~:cu~i'~~~.- '.furid:1'·;.¡~~-ta1~:5 d~ ·criminologia, la de 

Lyori- AleJil~d~:- ~ ~{2~~;~~~~,~~~LI~~--~f~.i~\i _ establecido que la 
~ 'l,, ~ : ,'_ : L- • ::• ~·· • 

criminalidad ~-~gu~~º~--~ --ra··. CiVi l ización como· ·1a-· sombra al cuerpo 

y, segtln el tieinpl'.J, ~-~~t:~/~~~~ra~ tr~9ica se alarga o deforma, 

cocao sucede en la actual·idadt po17 su parte, la Escuela 

Italiana. con Aff.red-o'.-Nic·é·foro 1 , desde PrinC:ipios de siglo 

set'taló que la criminalidad na desaparece 1 sino que se 

transforma.••• 

El citado autor nos dice: •La criminalidad aumenta en la 

medida que crece la población y con mayor intensidad cuando 

aumenta la concentración de ésta, es decir, la densidad de 

población: el número de personas por unidad de superficie. En 

relación a 105 vehiculos de motor, los hechos de tr.1nsito y 

sus lamentables consecuencias son correlativos al aumento del 

nllmero de vehlculos y a la concentración de los mismos.• 

"Las dos rutas de la criminologia: "frente a los hechos 

de tránsito, siendo la primera, la fundamental y predilecta 

de ésta; la prevención que se ha emprendido desde diversos 

ángulos; uno es el de la ingenieria de la circulación, con 

Q• Quiro: Cuaron, ~p. cit., op. 779-760. 
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·-todos sus· - recursos electromec.inicos y de regulaciOn 

aut~ti zada del tránsito, asi como el pe~teC:~.~~~amien_to de 

los recursos de seguridad en los VehicU"I"Cs,-· pára -beneficio de 
·'..· :<.-. : ~-. 

sus ocupantes. La otra ruta es ia de lcl cri"minalistica~ que 
. . ;\:/_"_ . ·.··,··:. ..' :·'_-.· 

ante ·1os hechos de trci.nsi to ya co'1sumadcis~-·- cada ~·dia. lógra muy 
:;,.. : 

brillantes éxitos. De aqui 1a '-t:~~o,:.~e: ~ ~1mP~~taM-cia que 

adquieren las carreras de c¡...iminal is ta y .. ~r"i-~inó_iog~. u..,,._ 

Pensando con l'liras al" -f~~~-=-u-~~---y __ · .con_ las_ or:-íentaciones 

taedernas de la despenal izaciónt- to~·~ñdo éfí~ cuenta el al tisimo 

costo social de los dahos en p~opiedad ejena, caunados por 

los hechos de transito, las ventajas de los sustitutivos 

penales son indiscutibles; y uno de estos sustitutivos puede 

ser •1 segur-o obligatorio para quienes conducen vehículos de 

.atar, ante los dahos causados a terceros. 

Dice Betticl que: wuna causa natural de exclusión de la 

capacidad de comprender y de querer es la embriaguez, vale 

decir, la intoxicación aguda debida a sustancias 

alcohólicas. ••a 

Cierta•ente se ha acreditado que la incidencia de la 

criminalidad, en especial respecto de los tipos relativos a 

la tutela, a la vida y a la integridad personal, tiene una 

estrecha relación con la ingestión de bebidas embriagantes. 

MEl alcohol ingerido en cualquier cantidad es anestésico 

y actlla primero sobre las células y tejidos mAs 

di1erenciados, como son los del sistema nervioso central, Y 

Ib1d., po.780-781. 
Bett1ol. Derecho ?enal. Parte general. p. 377. 
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los de la corteza. cer-ebral; -_de tal manera-.-que tas 

representaC::iones .étic:as y esté'fic:as·-·:~~ ~ ~;"Í~oé:;i~:n·-':~~ .s-e. 1 ibe~an 

".!Ytomati~·mo~-~ orig iri_anc:fOse. ,~s~-~~~-~~~.{i~P'.~.1~i~,~-~5·:~:y_, .il~ú:-esiones en 

ªf7ti tude~, .ges_t~~-' ~d~·~:ari~s--,-.~-¡;-~1~~-~~~~?'~·:~fi~ch~·~; -.~.$~·-Pierde la 

autocr1 t_~éa,.:: y .·,1 a .. ·m-~mor·i~--~k-~--p-~~~·ii,-f6-:~·~rf~~"t;á:~- s-~ · ,[:¡jj,_s-erVa: . ésta 

es la ;..,b,:.i~guez ,··1~.Íolng~:~~,9.+¡\~~ahsegi:íni!a·· 1ase es .. la 

:::::~:~::·:;;::~:~:~!11$~~~~~;;_,~:::.:::;'':: 
p~l-~b~~-- -~-~~ .i{~ 1-~·d~ -- es· ;--~~~~-~ ·:.-:;~~~~S:"-:exP~estones incoherentes\ 

- ;-o1 ,. '_;'.:'.¡,:-. :·-,,-:, _, -· 

~¡:~=~6'~-~~~n_·, -l~~-:-._ ~l<·p_r:~_~1ones ·esc:ri tas en las que se 
- . ' ,_ ~ . -
ocurre· lo-: 

---- . 

h-ace,;_-o-mar:ai-!ie~~~.~·-_ i~S,"tembi~~e~ y la 1alta de c:oordinación 

motriz; 9sto su.cede _también en· la marcha que se vuelve 

zigzagueante; la sensibilidad general se embota; aparece la 

contusión mental: el sujeto estA desorientado y pierde la 

memoria; esta es la embriaguez completa. Desp~es viene ya el 

periodo comatoso.q 9 º 

El "Manual de Medicina Legal' de Albert Ponsold. 

Establece este·autor conclusiones serias y valiosas: "Sólo el 

porcen~aje __ de alcohol en -- la --sang-~e C'-ortS"tituYe un dato 

objetivo q y 11 es el valor de la concentraci6n del alcohol, en 

la sangre una medida mucho más seg~ra que la observación 

c:l!nica.u 1 oo De lo expuesto se deduce: u51 BEBE NO MANEJE; Y 

SI MANEJA NO BEBA." 
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Para un eeJor anal isi~ de- este capitulo,_ es_ menester 

settalar algunas defi.nic-iooes 
":: .- ._ .. :,::·· :;···.\· '·.··-·.~ 

de .:.'i'a :·: __ -~~t-i.~'4~~~-; que 

acontinuación expcndrea1as1 

1> El Dr. Marttnez l"turillo nos-~~P\{~7~;··:(-:~E:t:i"0{i~' agüdo 

<eet>riague~>, no es otra co·sa -~qu.;;,~:e1 ·::~·~t~~'ri'--~~·~;:~esordenes 
causados por la ingestion de 

alcohol etilico.~'º~ 
'·~;-' o·\,;;_~ .. ~~-:~:=; -=-7~:,,_-~-::_,-_ - ---

TciriJ~. '":i"O- ·<·conéaptUa- én -~ól'."1Ra breve: 

int~xi~~~~·(t;~~~~~:~:i·{~;~:- aguda que pasa 
2> El DR. Torres 

'"Entendeaos por tal, la 

por varias faMHt.•ao:a 

-: . -'.-~-: , .:· 

!utilizando el dato objetivo de c:a:..tidad de alc:ohcl en la 

san9re> conte.Plan_dala' Rn c:uatra.'-." estadios, desglosaremos a 

continuacióti dich• t~is del· Dr. 'Fernánde%:ª~ 

"Hasta 100 mg. 

Estado de euforia: aenos inhibilidad, desarrollo_ de la 

convers.a.ción e verborrea, m&u•ento de las ·contideric:i_a.s,. _ 

dis.inucton ·de i. atención, juiciOs, -é-m-tro1 Y .. ~púes.ta. a 
los esti11U.lO'S, inestabilidad etKX:ional. 

ESTA DOSIS EWIIJALE APROXIl1ADAl'1ENTE A 3 ONZAS, 0.3 COPAS 

DE LICOl'l, O 3 BOTELLAS DE CERVEZA. 

t..:>t. :1a!"'tin~= ~u.r1llo, ~alvaccr. :ied1c1na Leqa.l.· l~a;. ed. 
Me'.'<i-ico. Licrer~:a ce Me•:f:.c::.na. 1;7:,. p. 30:?:. · 

~ 0= Torres TcriJa, Jose. M~d1c1na Leaal. 9a. ed. Me~1co, 

t..ioreria e~ Me::tcl:i.a. 197'3. o. 173. -
'º3 Fern~~ce: ?e~e:. Ramon. As=e~t~~ Cr::.m1nal1s~icos. T. 

¡ ::.. t.:i. ec. f"le;nc::?. Ft.:nda::::::lcn de lrivest1gación Socia!.. A. 
c .. :..9·:;: .• =-=- 'l7t.l-l7l. 



Entre· 00 ·a 150 ·.;;g. 

Ebriedad :incomple_ta: y comprensiOn, 

incoordinación ~us~~~.~~L ~on:fusi~ries'/.-INCAPAéID~D de juicios 

y. de MANEJAR AUTÓNOVIL •. 

. ESTA DOSIS. EQUIVALE APROXIMADAMENTE DE 3 A 5 ONZAS, O 

COPAS.DE.LICOR, O DE BOTELLAS DE CERVEZA. 

Entre 250 a 350 mg 

Intoxicación aguda: Embriaguez diplcpia. Lenguaje: 

cortado, el comportamiento perturba la tranquilidad y 

seguridad póblica, apatía e inercia general, insensibilidadf 

tet'lblores, cese de movimientos automáticos y en el ~ltimO 

grado c04"i&nzo de parálisis, estupor y coma. 

ESTA DOSIS EQUIVALE APROXIMADAMENTE DE 8 A 12 ONZAS, O 

COPAS DE LICOR, O BOTELLAS DE CERVEZA, O MAS." 

Lo anterior, sin lugar a dudas que redundaría en una 

impartición correcta de justicia, pues esta tendria el apoyo 

de la ciencia médica. 

El método utilizado en la actualidad es el llamado, 

signo de Romberg, en todo el Servicio Médico Forense- del 

Estado de México. 

Los órganos que hacen factible el mantenimiento del 

equilibrio que todo cuerpo humano debe tener, son: &l 

cerebelo y el oido medio <yunque, martillo y trompas de 

Eustaquio>. Asi pues, si dichos órganos han sido afectador 
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por alguna anomalia, entonces existirá una marcha desprovista 

de un balance corporal normal; la afectación se logra por 

muchos factores, desde una tumorización en los 6rganos en 

referencia, o bien algún padecimiento causado por la 

ingestión de bebidas alcohólicas o barbitóricos1 para estos 

casos en que hay una alteración de la función de las 

mencionadas partes, la medicina ha desarrollado una prueba 

clinica basada precisamente en esa característica, esta 

prueba IHi el Romberg, que no es otra cosa que una práctica 

postural a través de la cu•l se identifica algún trastorno de 

los susodichos órganos mediante el equilibrio del paciente, 

el cual debetria iaantener un balance "normal ... de su cuerpo, el 

que estar4 con los pies Juntos y los ojos cerrados. 

"Solamente si h&y discrepancia importante 1K1tre •l est&do de 

equilibrio con los ojos abiarto9 o cerrados, cab• decir con 

toda certeza que el paciente presenta al signo de Romberg, •S 

decir, p9rdida de la attnsibilidad propioceptiva.•aom 

De esta forma el signo da Romberg, servir~ para designar 

inccrreccion•s, anfer•ed•d•A o simple.ente alguna afectación 

tet11Poral por ~..Sio del IK¡uilibrio¡ •anifestación que tien• 

distintas graduaciones depl!ndiendo de~ padecimiento, por ello 

el médico debe estar en aptitudes técnicas para poder 

diferenciar la sintomatol09ia caracteristica del trastorno 

del que se trate; no serA igual la marcha tambaleantR de un 

1.a::. Harrison. Mea1c1na In-cerna. 4a. ed. Me-,:1co, La Prenga 
Médica Mexicana. 197•). pµ. lo4-lo5. 
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·en el 

cerebelo. 

"Los comunes de ebrio o tambaleante no 

describen bien la marcha de las enfermedades cerebelosas, 

excepto quizá, en los casos más agudos y graves. los 

pacientes intoxicados se tambalean en muchas direcciones, lo 

que no sucede en el que tiene una enfermedad del cerebelo, y 

no hace esfuerzos para corregir el balanceo mirando sus 

piernas o el piso como en la ataxia cerebelosa o se~sitiva• 

En el paciente ebrio, a pesar de la gran variedad de 

excursiones de todas las partes del cuerpo, el balance puede 

mantenerse en forma muy fina. En contraste, el paciente con 

una enfermedad cerebelosa tiene gran dificultad para mantener 

su balance si se inclina o tambalea mucho hacia un lado. 11 1.oa 

De lo mencionado se desprende lo inexacto de este signo 

para detectar el posible estado de ebriedad, en virtud de que 

dicha pr~ctica está basada en una observación externa de los 

sentidos, misma que quedará al criterio del médico en turno, 

variando en forma notable su muy personal apreciaciOn 

respecto da la de otros colegas suyos. 

En cuanto al eMamen psicoffsico practicado en las 

Agencias Investigadoras del Ministerio P~blico, quizás 

advirtiendo lo poco confiable de el signo de Romberg, para 

determinar una ebriedad, resolvió el problema agregando a la 

prActica una serie de pruebas de coordinación, asi como el 

&oc lb1d., no. 149-150. 
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reconoci•iffnto·de otros elen1entoS:t ·,tales _como: er éstado de 

conciencia, 

conjuntivas 

_,archa, palat?"ra/· a-l~ento, 

oculares, prueba - de 

observación de tas 

re'fle,ios (pupi lares 1 

rotuliano y otros> i i9ual•ente el ·nllmero de pulsaciones y 

r-espiraeionea por •inutci. A lo anterior se ahade la revisión 

de lengua y IDUCOsa bucal; reiteramos nuestro dicho d~ que 

todas las anteriores pruebas son en base a una observaci6n 

qu• sugiere la posibilidad de incurrir en errores graves~ 

Si bien es ci•rto que cada una de estas pruebas por si 

solas no son suficientes para determinar el estado de 

&bri~adi talabi9n lo es el hecho de qu~ todos los signos 

anterio~s resulten positivo$ y que el individuo que los 

presenta no necesaria~ente debe estar ebrio pudiendo 

axplicar~e su sint~toloqia por otras causas. 

Concluyendo, este diagnóstico de ebriedad basado ml el 

s19no de Roaberg y exa-en de los sentidos. asi como d~ las 

llamadas pruebas de coordinac1ón, tienen un amplio margen de 

error para la elaboración de su pronóst1co. en razOn de la 

falta de dates r-ealmente objetivos que permitan, sin lugar a 

dudas, establecer el orado de ebriedad del posible infractor; 

esta acción deber4 estar 1uera de apreciaciones subjetiv~s al 

utilizarse ün $étodo que se fundamente en cuestiones médico

toxicológ1cas donde sera bastante el análisis de algan 

componente del cuerpo humano; la saliva, el alienta• la 

orina, o una pequeha muestra de sangre para deter~inar con 

presición y objetividad el probable estado alcoh6lico del 
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MM:coCX:ta1·entC:t de :: .ot~s ele~ent~s, ,~al.eS e_~_: __ e_l~ e~~~do -d~_ 

conciencia, Qrc.ha, palabra,. aliento, obSer .. vaciÓ.Ó de las 

prueba de reflejos (pupilares, 

rotuliano y otros>i igual•ente el n~~ero de pulsaciones y 

rttSDir .. c:ia<i"es por •inuto .. A lo 4f1terior se at"lade la revision 

de lengua y tM.lcosa bucal; reiteraat0s nuestro dicho de que 

tod .. s las anteriores pruebas son en base a una observación 

que sugiere la posibilidad de incurrir en errores graves. 

Si bien es cierto que cada una da estas pruebas por si 

solas no son suficientes para determinar el estado de 

ebriedad, taabién lo es el hecho de que todos los signos 

anterior"es r-esulten positivos y que el individuo que los 

presenta no necesariaaente debe estar ebrio pudiendo 

explicarse su sintOAatologia por otras caus~s. 

Concluyendo, e~te diagnóstico de ebriedad basado en el 

siQno de Roeberg y exa•en de los sentidos, asi como de las 

lla-.adas pruebas de coordinación, tienen un amplio margen de 

errar para la elaboración de su pronóst1co, en razón de la 

falt• de datos realnente obJetivo5 que permitAn, sin lugar a 

dudas, e~tabl~er el grado de ebriedad del posible in1ractor; 

esta acción deberá lt'Star 1uera de apreciaciones subjetivas al 

utilizarse un método que se 1undamente en cuestiones medico-

toxicoló9icas donde será bastante el analisis de algún 

cQdlPonente del cuerpo humano; la saliva, el ali~to 1 la 

crin~, o una peque~a muestra de sangre para determinar con 

presicion y objetividad ~l probable estado alcohólico del 
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sujeto,. •• "eS· el"" v·~i~~ t:d~;· .. ·> :i.a··-,·~-~-¿~~~t~-~-~-¿~~~ ... d_~'-1~: "~'1:coti~1· en -1a 
; \,, ·. '· 

sangre una-·:··~d-id~·-_mu~.h~;._ 11Úls_-, severa que ·~1a--: "obs!?rV.aci6n .. 

~1 iniC~~~~~:~~>f~: ~\;J:. · ~·-::,( . ,::-- -·. 

o~~-~ q~~~ :,...el ~:{¿~·~:~ ~ se ha constituido como 
':' .·;.-_. : :·:.·. ··- :, ' 

<depr:-_éSo:ra:f:_,. mayorHnte consumida, en razón de ia 
' ' ' 

acept.&bili'dád que <tiene y en consecuencia, la -facilidad 

a~quisi:i:-iva de la •isma; posiblemente por esto, es que se han 

cread·o m.is .-étodos para determinar el alcohol etilico en la 

sangre que para-cualquier otra sustancia tóxica. 

4.2 AVANCES CIENTIFICOS PARA DETERMINAR EL GRADO DE 

ALCOHOL EN EL INDIVIDUO TRANSGRESOR 

CU&ndo surgió la inquietud por estudiar el delito de 

manejar un vehiculo de lltOtor en estado de ebriedad (articulo 

200 del Código Penal del Estado de México>, también naci6 el 

interés por evitar de algun& forma la realización de actos 

corruptos donde tuviera ingerencia el perito médico 1oren&e, 

sobre todo en los actos procesales que para el susodicho 

ilicito debe desernpeNar; de tal suerte, que si al llegar a la 

agencia investigadora en turno era presentado un posible 

transgresor del delito en estudio, era de in~ediato conducido 

con el médico forense a fin de que éste le aplicara el axamen 

psicofisico en el cual se le deter~inaria la existencia o n6 

de un estado de ebriedad en base al signo de Romberg 
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<equilibrio); si-·' estaba·:ebri·o- el- dictamen se guardaba por un 

tiempo~ raz~c;nab'ie~ ·/~~'~i·eh·t-~:i-s .. -~:¡-·- ·::.'fi~~n~i~r~_~or:: ;~ra'~-~6n·~enc-ido ·de 

la· nec-~sid;ad · de·:-:~ i~~:~·~- ·;'.'·~: ~-~:~: .. a-~~~g·'.~-~-, -~~ -:~~} iZars~ este, se 

·le ~de.faba· :;-1iiire · ·. <ño: sin aportar una cantidad de 

c:li~ero~ ,_ ~'. el .ÚÍ1orme del examen desaparee ta asi como toda 

evidencia, esperando al final del turno para el reparto de 

utilidades, o sea de sus ganancias ilicitas. 

Considerando que estos actos pueden desaparecer al 

existir un método más moderno con el cual se pudiera ser más 

certero y confiable para determinar el estado y grado de 

ebriedad, tomando en cuenta la distinta tolerancia de cada 

individuo, y de esta forma evitar el mal uso y eKplotación 

que del mencionado articulo del mul.ticit.ado ordenamiento &e 

hace. De esta manera nue~tro estudio se dirigirá en este 

inciso a analizar y cuestionar otros métodos cuya finalidad 

es la comprobación de estados psicofisicos alterados en el 

individuo y provocados por la ingestión de alcohol o en su 

defecto de alguna dr09a enervante: 

A> METOOO NICLOUX, El Dr, José Torres Torija es quien 

eKplica el procedimiento en forma sintéticas "El alcohol e5 

obtenido de la sangre por destilación y tratado con una 

mezcla stándar de bicromato de potasio y ácido sulf~rico 

concentrado. El alcohol produce su equivalencia de bicromato, 

y de esta cantidad reducida se deduce la cantidad de alcohol. 

Asi pues, si se trata de una solucion diluida de 

alcohol, es oxidado a ácido acético y el bicromato reducido 
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pasa al estado de sal crórftic:a, de_ c:Olor_ y_erd~. En Cuan.to ª·:la 

oxidación está terminada y el bicromato se'encuentra en muy 

pequeno exceso, toma color final verde amarillento. 

Bastan 10 cm~ de sangre del sujeto para realizar la 

prueba.•1.o7 

El método anterior, en la época del connotado Dr. Torres 

ToriJa, resultó todo un valuarte para la administración de 

justicia, el procedimiento resultaba un gran adelanto en 

materia pericial, toda vez que el tiempo requerido para 

desarrollar el método era de aproximadamente 90 minutos; no 

obstante el gran avance, hay que considerar que podia 

llevarse a cabo dicho método bioquimico por el reducido 

numero de habitantes que por ese nntonces la ciudad de México 

p01lela. 

En tiempos actuales, y en grande& urbes <~n el Distito 

Federal y zona Metropolitana>, en donde es indudable el 

crecimiento que dia a dia va tomando la criminalidad, asi 

como el nUmero exhorbitante de habitantes, vehículos y sobre 

todo, el notable aumento de hechos de tr~nsito producidos, la 

11Dayoria de las veces por la conducción de vehiculos ~n estado 

de ebriedad, no es dable la utilización del m~todo de Nicloux 

por cuestiones tanto económicas (resulta costosisimo el 

mantenimiento de un laboratorio quimico adecuado, asi como el 

personal competente para realizar los citados anAlisis>, como 

a.o 7 Torres ToriJa., op. cit., pp. 174-175. 
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criminológicas, en virtUd .de ,q~e-,_no _es posible obtener los 

resultados bioquímicos en un tiémpo minimo (cinco minutos>. 

B> METODO DE WIDMARK, De él nos dice ,el Dr. Simonin: "El 

l'létodo de Widmark descansa en la propiedad ·_que posee el ácido 

sul1órico concentrado de unirse ·con avidez al alcohol. Se 

somete este alcohol a oxidación por el bicromato-potásico, 

posteriormente se titula el exceso de bicromato pot~sico par 

la técnica yodométrica. 

Recogida de la sangre con una vénula o un pequeno tubo 

en S; pesos de sanore por doble pesada: frasco de Widmark 

conteniendo la · sangre vertida, asi como el reactivo 

sulfocrómico; calentar al bano maria a 60 grados, durante dos 

horas; el bicromato oxida el alcohol; titulación yodométrica 

del •xceso de bicromato por adición de 25 cm3 de agua 

destilada y cm~ de yoduro de potasio al 5X; titulación por 

hiposulfito, del yodo liberado hasta coloración amarilla; 

dellpués de .adicion de almidón, coloración azól para 

sensibilizar el fin de la titulación.Mªºª 

Si bien es cierto que no se requiere un aparato especial 

para llevar a cabo éste método, también es verdad que no es 

factible la realización en tiempos actuales, toda vez que por 

las características de ciudades densamente pobladas y con 

grandes problemas socioecon6micos <Oiistrito Federal, 

Naucalpan, Tlalnepantla, Nezahualcoyotl y otras>; aunado a lo 

anterior el indice elevado de criminalidad que azota a las 

4oe Simonin~ c. Medicina Legal Judicial. 3a. ed. Barcelona. 
Editorial JIMS, 1973. c. 584. 
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misma~, son razones de peso que hacen imprescindible, asi 

como por la escasez de recurso materiales; cabe la misma 

conclucibn que para el método,antes expuesto; al presente es 

de gran eficacia en cuanto a éxactitud de resultados, no asi 

el tiempo en que estos se obtienen, que es de aproximadamente 

2 horas. 

C> METODO NEWf'.1A.N_~ el mismo autor,_ el Dr Simo~ir:t, 

menciona otro procedimiento¡ el que explica en los siguientes 

términos: 

"El método de Newman <1935) 1 rápido y exacto, no precisa 

ning~n aparato especial y se practica en 1 cm3 , de liquido. 

El alcohol es destilado en un Erlenmeyer¡ una ligera 

corriente de aire lleva los vapores etilicos a una mezcla 

sulfocrómica. La oxidación del etanol es llevada hasta el 

estado de ~cido acético; el exeso de bicromato es titulado 

por yodometrta.•ao• 

Cabe el mismo comentario, siguiendo lo vertido hasta el 

momento, en apreciar la conveniencia y los obstáculos para 

llevar a cabo este mQtodo como medio probatorio en las 

actuaciones y resoluciones juridico administrativas. Esta 

procedimiento tiene un término que oscila entre 60 Y 90 

minutos para obtenerse la titulación del alcohol, por lo cual 

resulta inadecuada su concrec16n en el proceso penal. 

Dl HETODO BASADO EN LAS CAHARAS DE CONWAV, el Dr. RamOn 

Fern4ndez Pérez explica este método: "que está basado en la 

109 S1mon1n, c:.o. c1 t., pp. 584-585. 
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de potasio en· ácido ... :··s~1f.Ór~c:o, en cuya reac:ciOn el ion 

crónico ·de color a·maf.i110· nara.rdá, se reduce a ion cremoso de 

color azdl verde y el etanol es oxidado cuantitativamente a 

acetaldehido, Acido acético y agua. Esta determinación se 

efect~a en cámaras de Conway a temperatura ambiente o bien si 

se desea acelerar la reacción a 40 grados centigrados en la 

estufa durante casi dos horas, empleando una solución 

saturada de carbonata de potasio como agente liberante o 

iniciador de la reacción y efectuando la determinación final 

en un espectrofotó111etro (zona visible) a 430 man6metros. 111 so 

Resulta este procedimiento un verdadero problema por lo 

complejo de su técnica, el costo elevado que para su 

de$arrollo y mantenimiento requiere; aparatos que por lo 

novedoso de su estructura necesitan una revisión constante 

para su buen funcionamiento; es cierto que los datos son 

con1iables, más no asi el tiempo para obtener los resultados 

(2 horas), por otro lado, en las agencias investigadoras del 

Ministerio Póblico del Estado de México, por consideraciones 

netamente monetarias, no ha~e posible la existencia de dichos 

instrumentos, asi como de personal capacitado para utilizar 

estos aparatas. 

El METODO LLAMADO ALCOHOMETRO, éste aparato ha sido creado 

con el mismo objetivo: diagnosticar el porcentaje de alcohol 

ss" Fernandez Pere:;, Ramon. Elementos Bá.s1cos de Medicina 
Forense. 4a. ed. Mé~<1co, 5ecretar•ia de Gobernación. 1975. p. 
314. 

95 



erl la sangre. a través del aire expi'rado, Simonin, lo mencion.ii

en los sigLÍientes términos de Vale CEEUU>, 11 da automática e 

instantáneamente.el porcentaje alcohólico en la sangre. 

Un-volumen fijo de aire expirado C30 cm~), es conducido 

por una bomba a una solución caliente de pentOxido de yodo, 

que es descompuesta por el alcohol desprendiendo vapores de 

yodo; estos son absorbidos por una solución muy diluida de 

almidón y yoduro potágico, dando la coloracibn azul 

caractertstica. La intencidad de ésta que es proporcional a 

la cantidad del alcohol contenida en el aire expirado, es 

medida por célula fotoeléctrica cuyas variaciones son 

transmitidas a un cuadrante luminoso que proporciona la 

cantidad de alcohol investigada." 111 

Al respecto de este tipo de método, al periOdico 

Excelsior publicó el lo. de Noviembre de 1987, en Monterrey 

N. L., la Dirección de Seguridad Pública del Estado 

desarrolló un ALCOHOLIMETRO, diez veces más barato que el de 

procedencia extranjera mediante el cual detectar~ en 3 

minutos el grado de intoxicación etilica de las personas 

doten idas. 

El titular de la corporación, Héctor Cantú Hartinez, asi 

lo dió a conocer e in1ormó que el novedoso aparato fue 

disehado por el Dr. Antonio Alejandro SAnchez Flores y su 

hermano el Ing. Carlos Luis. 

1 ' .1. Si mon ir. • oo. e 1 t. • o. 592. 
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Aseveró que el aparato es 11 957. efectivo y á)rüdará a 

eliminar los métodos obsoletos de caminar sobre ··una raya 

imaginaria, soplar una hoja de papel y otros. 
' ~ - '. _- ~ c. 

El aparato consiste en un globo que al ser ·-i9t~_ádo p~~ 

el sujeto, pasa el aire através de una retorta qUe .. _ tiene un 

reactivo quimico, y con base en el cambio de colo~aciOn, al 

contacto del aliento con la sustancia se determina el grado 

de intoxicación etilica.·•~ 2 

Este método es uno de los mas exactos, eficientes, 

rápidos y cuyo costo es relativamente bajo. Las perspectivas 

en contra son debido a que proporcionan una prueba basada en 

un procedimiento del aliento para obtener la cantidad de 

alcohol en relación con la sangre; es decir, es una prueba 

cuyo resultado existe por un tiempo limitado, mas no persiste 

por un término suficiente para que el juez aprecie por si los 

resultados arrojados por el mencionado método. Esta situaciOn 

no se darla en el caso de que el medio probatorio pro"enga de 

un elemento objetivo como es la sangre; no obstante, hay que 

considerar el alcohómetro como un procedimiento cuyas 

c•racter1Gticas le hacen como el mAs viable para ger 

utilizado en las agencias investigadoras del Ministerio 

Público del Estado de México, concretamente por el médico 

forense. 

Simonin, cita otro método: 

1 •= Neme Salu.m .. E.>'.celsior <t-1é:{11.=o, D. F.), lo. de Noviembre 
de 1987, p. 2. 
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Fl METODO DRUNKOMETER, el cual ha.sido adoptado por la 

policia de un gran n~mero de estados 1 en la Unión Americana, 

para descubrir a los automovilistas embriagados; la 

dosificación se efectda en 5 minnutos, el procedimiento es 

explicado en los siguientes términos: 11 el aire expiradO es 

recogido en un matraz; después se le hacer barbotear en una 

solución sulfúrica de permanganato de potasio n/20, hasta_ 

virar a cata~o; pasa enseguida a un desecador que retiene el 

eKeso de humedad y posteriormente a otro, tubo que contiene 

ascarita destinada a fijar el C02 • Al final de la operación, 

el viraje completo del reactiva corresponde a 0.69 mg. de 

alcohol; por doble pasada se conoce la cantidad de C02 

absorbida, es decir, el volumen de aire alveolar 

correspondiente; una simple regla de tres determina el 

contenido de alcohol de 1 cm 3 de san9re. 11 s 1 3 

Dado que el alcohol se ha constituido co~o la droga 

(depresora> mayormente consumida, en razón de la 

aceptabilidad que tiene y en consecuencia, la facilidad 

adquisitiva de la misma; posiblemente por esto, es que se han 

creado más métodos para la determinación de alcohol etilico 

en la sangre que para cualquier otra sustancia tóxica. 

11 Existen métodos que son simples en su determinaciOn, pero no 

son especificas y otros que son espec11icos, pero 

complicados. El método ideal, en cuanto se refiere a su 

especificidad y rapidez se basa en el uso del CROMATOGRAFO de 

~ 13 Simon1n, op. cit. p. 5a:. 



--_ '- .-

se .Pilede 'deé1¡...:-qUe· e"~t~.:~ét~dO~ e~:~·'act:ua.lmE!Ílte uno de 

S>• CROl'IATOGRAFO, é1··m.Íto~~·ci~'é!u~;.;t'ific:¡;~iori d~alcohol 

en la san9re, a través ~el ~fomJ~:o~>á-i~·li!~c~¡;si!s~ ¡;,. <:.;,o de. 

los m.!s efüientespor la'~~~i~i~?~?~~;'C:tifüd C:o~ 
obtienen los resul t·ado·s i-~~~i~~:· ;;~;!; C'lriCo !~::~,~:~·í..tt~S'i'l 

.,e;·~~.,,- _,:,~:¿5;· -~,e-•• 

Pérez·-... lo;'o' ~~~:1 iC·~~'.d~·:.:~: lil .,·.-~·~-~-~i·~f'te. Ramon Fern.inde:: 

"Procedimiento: e~~c~n·d·~~- -~~~-1 ·:=~:~~~-~,'~.~~-~~~-.f~ d.!_ que 

estabilicen las coriciiCfofi-é"s· ·de ,-a.nill isiS. _Te.mperatura de ·-ia 

columna de 150 9rados Centi9rados y detector a 230 C. 

velocidad de flujo del 9as acarreador, 30 ml/min. 

En dos 1rasquitos de vidrio se colocan 2 ml. de la 

solución stanóar y 2 ml. de la muestra en cuestión, se tapan 

y se colocan sobre el cromatógrato o sobre algo caliente, con 

objeto de que el alcohol presente en los envases, pase a la 

fase de vapor, a continuación can una jeringa, se eMtraen 

~nicamente 2 ml. del a1re contenido en cada uno de los 

envases y éste se 1nye~ta en el cromat09rafo. En caso 

posit1v~ ~amb1én se obtendrA otro pico que corresponda al de 

la muestra problema. Para la esti~acián cuantitativa, se 

establece la comparación de las ~reas baJO estos picos que 

tienen la forma de un triAngulo."••~ 

Lo importante de cualquier examen médico es la 

comprobac16n de algún padec1m1ento o trastorno del organi~m.~, 

de aqu1 nuestra insistencia en afirmar que la verificac.ión·.de 



'.:-'/- ,~>·°' 

estados de inconsc:.iérlC:iá': ·ai-teradcs ·.:·c'cmc;;;.es . , ' . ' 

realizarse a través·"deL a:~·ii{~:¿{:J~xi~·~1Ó:~-~~~·, .. <-Se~·)'de··;, la 
-:;:,'·' •\e-,-·-'°'.'-' 

crina, el aliento iá Saliv·a:~r:·a:~f.~;'~~;a_r,g·~e;>-n~e~·t:~ª-.. o'Pin.ion 
·. ·:· ':,--.·;; .. ";/¡_'-f~~,~:.-<:-:S/[:r .~·;;.t:; --->',~'._[~~:.)~-~~; . : .~;:_re ... :·· 

'fue expuesta hace at'los ·po~:,una«:de',;-las:;:glo~ias_:;-de,. la. medicina 

forense en México, el 
',-'"·' ·1 • .:_, "\ i::~;o-

in;~i:~-~~ .. ~:·o-r-~~~¡:;:· Al.1ofl~O·-.QUir-DZ cuar6n·, a 
_, - ..... ":« . ' - •. _· ~.;~ . -,..';;! ;-. • ·~. 

saber: "El d ia9n6stico c'orrec;t·6-{d~"".»~:}~ri'~\c;-~-i·Ca-~i6n.',a1c·ohól iC:a 
;· ::~"'·-· ';-:.,_.· ;~':{':·: ·:;,.o:';':'~ -

debe hacerse, sin duda ni ' d)'Sc~·5¡~-~--' P,~.r: .el camino del 

laboratorio· mediante doSi f~·~i~~(~~:~-~~~~'"~-~·-~~~-~·iv:~- en la ~a~Qre; 
ya se dispone de técnic~~~-;-p~-!':.~ ·ti_~.~lir_lo C:_on p~quetla cantidad 

de sangre obtenida de un dedo o del lóbulo de la oreja; este 

método da exactitud, precisión y rapidez, pudiendo repetir la 

prueba en manos de otro técnico, condición indispensable para 

una eficaz administración de justicia.•&~• 

El obstáculo que nosotros observamos en cuanto a la 

aplicación del cro~atógrafo de gases, es que su procedimiento 

requiere de una pequeha cantidad de sangre del individuo en 

investigación, la que se le extrae de un dedo o del lObulo de 

la oreja, lo que implica causar una lesión en el sujeto, en 

virtud de que ésta es de1inida con toda alteración en la 

salud, que deJa huella y causada por un agente extorno. 

En otras palabras, para poder aplicar el método del 

cromatógra'fo de gases, es imperativo antes que nada, realizar 

las modificaciones convenientes a la ley <Código Penal y Ley 

General de Salud>, a fin de que se reglamente lo relativo a 

la extradición de sangre para esos casos <cantidad minima y 



m.ixiraa qUe- se dÉ!bér.i' 
·-,·:. , .. , _._, __ , 

eXtraer, q~i-é_fi -,-esfar-~ -·~~t-O'f).z.ido -para 

real izar dicha operación, cuál ·se'rá ~él ·me~~.nísr11:0, etc.). 

Aunado· a esto, tenemos el problema técriico:y econ6mico de 
' ' 

teOer y mantener el aparato en cuestión, toda vez que su 

precio es bastante elevado; la instalación y reparaci6n del 

cromatógrafo de gases, de igual forma. En la actualidad, en 

el Estado de México, la Procuraduria General de Justicia, 

cuenta con un cromatógrafo de gases, mismo que no ha sido: 

puesto en servicio, seg~n se nos informó, por no tener_ 

técnicos que lo acondicionen. 

Debido a lo beneficioso que resulta contar con dicho 

instrumento en cada uno de los Centros de Justicia, en virtud 

de que proporciona un resultado eficiente, rápido, exacto y 

fehaciente¡ basado en consideraciones y datos totalmente 

objetivos como es la dosificación cuantitativa del alcohol (o 

da cuAlquier otra droga> en la sangre, dejando atrás la 

pr4ctíca anticuada e inexacta del diagnóstico en base al 

signo de Romberg; lo anterior lo senal6 acertadamente Quiroz 

Cuarón, Al d~cir ••• "pero de lo que no hay duda es de que el 

procedimiento arcaico <aliento alcohólico) debe de quedar en 

las curiosidades museogr~ficas de la medicina forense 

nacional, y con mayor razón cuando los equipos necesarios los 

tiene el Servicia Médico Forense del Distrito Federal, sólo 

falta coordinar la acción y que asi quieran hacerlo. 111
1.
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1.- La sola conducta,de 

vehiculo de motor, es en el 

articulo 200 del Código Penal c!~1 ·.Estado de 

manteniendo en si, el concepto d~ _pe~ igróf-, e;~·Sti9ando a' éste 

independientemente del resultado. 

2.- Queremos pugnar por un aumento de ra pena, considerando 

que la minima sea de tres dias y la máxima de dos ahos; ya 

que la actual (de tres dias a seis meses), no provoca una 

intimidación realmente efectiva, lo que se demuestra con el 

gran nümero de accidentes de tránsito que a diario vemos. Sin 

embargo, estamos seguros de que una penalidad excesiva 

traerla efectos contraproducentes, lo que conduce a pensar en 

la implantación de algunos sustitutos penales, de acuerdo con 

un estudio de polltica criminal, para la efectividad de los 

•iseos. 

3.- Para efectos de la aplicación de la pena, es necesario 

tener alternativas para sustituir dicha privativa de 

libertad, por trabajo en favor de la comunidad u otros, que 

esten acordes con el individuo transgresor y a consideración 

del juez. Ya que sabemos que se ha causado un franco 

deterioro en todo el sistema penal; las esperanzas que alguna 

vez se depositaron en ella se han desvanecido, siendo una 

pena cara y antieconómica, ya que el sujeto deja de ser 

productivo y deja en el abandono material a su familia. 

4.- El articulo base de nuestro estudio (200 del Código Penal 

del Estado de México>, establece una multa fijada de tres a 



setenta y cinco _d~as multa; por lo que proponemos un aumento 

hasta de _doscien~~s dias multa, la que seria muy eficaz 

tomando en -cue"~t~: que representarla un decrecin1iento 

patrimonial en el sujeto transgresor, trayendo consecuencias 

favorables, pues debido a la situación actual que vive 

nues~~a sOéie~a~, se le temerla a una sanciOn de este tipo, 

ya que produce deterioro económico en el suJeto infractor. 

5.- Para la comprobación de estados psicofisicos alterados en 

el individuo y provocados por l• ingestión de alcohol, o RO 

su defecto de alguna droga enervante, deberá de hacerse por 

medio de un método que se fundamente en cue5tiones médico

toKicológicas, donde sera bastante el análisis de algún 

componente del cuerpo humano: la saliva, el aliento, la orina 

y la sangre. 

Para determinar con precisión y objetividad el estado 

alcohólico del sujeto, el Dr. C. Simonin nos dice: MLA sangre 

es el medio más eficaz para la dosificación del alcohol ••• la 

orina, incluso recientemente eKcretada, precisa para su 

e•acti tud de la riqueza en al agua de la san9re siendo da 

1.4 la diferencia al de la sangre, por el discerso constante 

de la •lcoholemia durante la fase de das1ntoxicaci6n. 

La saliva, contiene alcohol en cantidad próxima a la de 

la. sangre¡ est~ desprovista de sustancias volatile11. 

reductoras, incluso entre fumadores; ha sido propuesta para 

el diagnóstico bioquímico de la intoxicación etílica. 

Un método mexicano es el alcohómetro, que es fabricado 

en nuestro pais a un bajo costo, proporcionando una prueba 

basada en un procedi~1ento del aliento para obtener la 

cantidad de alcohol ingerido, va en relación con el de la 

san9re. 



6. - Con el t in de. l~~ra~.:~ la:-.-~~~~·~1~-i-dad. ~e.·-:~.uestl'.""a~ -lc~yes, 
es necesario» c:iúe ~-bdo ;,_ .ci~d".id~no.'·C" las"- conozcat :Y~' que su . 

ignorancia de la _1ey_ ::~~~,.~-~~. -.~;~¡·-~~ .. ~~:·:. pe!na· - 'a~Q-~~~-~-. Siendo 

con~eniente qUe '.·-~----P~·~;:-~~dü'C.tó -:\j~-:;_~io~ iñedíOS- de :comunlca~i6n, 
hagan· de.l conoCimientO ·del pÓb'i i:~-o-,· la exi~t~-rl~i~-- de .. di-cho 

delito y de la pena a que se hace merecedor el que conduzca 

un.vehi~~~O .. de inCtor en eStado de ebriedad. 

7.- En nuestro multicitado delito, no se define qué deberia 

de entenderse por ebriedad. A criterio personal definiremos 

como tal: l• perturbación temporal psicofisica, producida por 

la intoxicación etilico aguda, ya que va mas allá de la 

cantidad quo puede resistir el organismo humano. 

Si tomamos en cuenta que el Dr. FernAndez Pérez opina 

que hay incapacidad para manejar cuando se tiene de 100 a 150 

~g. de alcohol en la sangre; equivalente aproximadamente de 3 

a ~ copas de vino o botellas de cerveza. Por lo anterior, es 

que consideramos apropiado que tal cantidad de alcohol en la 

SAngre sea prohibida para desempeNar dicha actividad par la 

perturbación de las sentidos que ocasiona y atendiendo a la 

incapacidad para manejar, dicha prohibición deberia de ser a 

nivel nacionAl. 

a.- Co4Do se desprende de la tesis en estudia, observamos que 

la figura analizada se encuentra reglamentada en forma 

distinta en cada una da las legislaciones de los estados; 

dándoles, algunas, el caracter de sanción administrativa, 

cuando sólo concurre el manejar ebrio; creyendo necesario 

cambiarle este carácter, en virtud de las terribles 

consecuencias sociales que trae aparejadas, ya que para la 

figura de peligro, es su1iciente la sola conducta de manejar 

en estado de ebriedad. 



9.- Por lo anterior es que proponemos que se estatuya el 

delito de manejar en estado de ebriedad vehiculo de motor, 

como figura autónoma en todas las legislaciones penales del 

pais, representando un beneficio a la sociedad en general. 

10.- A nuestra consideración, opinamos que el ilicito en 

e5tudio, deberla de ser redactado en la siguiente forma: 

"Al qua en estado de ebriedad o bajo el influjo de 

estupefacientes, psicotrópicos plenamente comprobados maneje 

un vehiculo da motor, se le impondrA de tr•s dias a dos ahos 

y do9cientos dias •ulta, suspensión del derecho da manejar 

por un Airo.• 

Se impondrá de tre5 a s~is Ahos da prisión y de 

doscientos A cuatrocientos diAs multa y suspensiOn de dos 

atros o p•rdida dal derecho da manejar, si asta delito se 

ca..t• par conducto da vtthiculos d• transporte escol~r, de 

per...,,,,al en servicio, publico de pasajeros y transporte de 

caro• en general. 
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